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PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
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ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  Medidas en caso de confinamiento 
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
INGLÉS - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))
INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los 
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso 
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».
Nos remitimos a lo descrito en el plan de centro. 

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO, DISTRIBUCIÓN Y NIVELES 

1. Doña Carmen Mª Bretones Martínez:  Tutora 2 ESO D bilingüe :
 2ESODT
3 ESO B Bilingüe
4º ESO C
4º ESO A +  refuerzo

2- Doña Mª Carmen Castro Rodríguez . Coordinadora Bilingüe 

ASPECTOS GENERALES
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1 ESO D Bilingüe
2º ESOC
2º Bach A
1 Ciclo

3. Doña Mar Gijón Aroca : Jefe de Departamento
FPB2
ESPA

4. Doña  Olivia Puntas : Tutora 2º Bach B
3 grupos de 1 ESO: 1º C y B, 1, de compensatoria. 
1º BACH B
2º BACH B tutoría-

5. Don José María Rodríguez :  Tutor de  1º Bach A 
3 grupos de 3º ESO : A, B y PMAR
4 ESOB 
1 Bach A


6. Doña Mª del Carmen Ruíz Cabanillas.  Tutora FPB1   
1 ESO A
2º ESO B y A Bilingüe
(2 grupos)
3º C/D
FPB 1-tutoría-
 - Auxiliar de Conversación: 
Instrucción 15/2021, sobre Auxiliares de Conversación para el curso escolar 2021/22

Este curso contamos con una auxiliar de conversación para los grupos bilingües que se rige según 
Instrucción 15/2021, de 7 de septiembre, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre 
auxiliares de conversación para el curso escolar 2021/2022.

Las reuniones entre los miembros del citado Departamento quedan fijadas con una periodicidad semanal los días
viernes de 11:45 a 12:45 horas para el presente curso, si bien pueden ampliarse o alterarse en horario cuando la 
ocasión ¿pandémica o no-, los estamentos del centro y/o sus miembros lo r

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la 
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en 
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios 
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 
La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más 
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una 
o diversas lenguas, especialmente la de aquellas de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de 
estudiantes y profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un 
perfil plurilingüe e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y 
situaciones que supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal, 
público, educativo o académico, ocupacional y profesional.
En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con 
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco 
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar. 
El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la 
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del 
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en 
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una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la 
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al 
expresarse en una lengua distinta de la materna.
En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante, 
debido a la importancia y solidez del sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares que 
escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua extranjera 
como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía y
para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.
El currículo de Bachillerato integra las competencias clave en el proceso de enseñanza-aprendizaje, que, en el 
caso particular del estudio de lenguas extranjeras, favorece niveles de desempeño progresivos en el uso de las 
mismas.

F.    Elementos transversales

El currículum de la materia debe incluir transversalmente aspectos que contribuyan a la adopción de actitudes y 
valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. Contribuyen a la adopción de actitudes y valores para 
crear una sociedad más desarrollada y justa. A partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido 
de la libertad, la justicia y la igualdad, así como del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el 
pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo, aprender una segunda lengua distinta de la materna 
capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente con personas de otras culturas de forma pacífica y 
para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo, resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o 
xenofobia y resolviendo conflictos.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con 
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso 
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables 
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias 
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de 
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y 
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las 
relaciones sociales.
El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a las competencias sociales y cívicas (CSC), ya que el 
uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas 
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de 
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o 
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la 
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de 
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y 
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos.
Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender 
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto 
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de 
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente.
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa 
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras 
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un 
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.
En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya 
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de 
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
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siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua 
Extranjera las tecnologías de la información y comunicación están recogidas como soportes naturales de los 
textos orales o escritos que el alumnado habrá de comprender, producir y procesar.
La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de la Primera 
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en 
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.), 
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá 
de nuestras fronteras.
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al 
desarrollo de la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico 
específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace 
necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del 
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la 
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las 
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas 
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del 
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo 
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

Los enfoques metodológicos de Primera Lengua Extranjera impartida en Bachillerato están sujetos a una serie de
variables que justifican la implementación de proyectos de trabajo planificados ajustados a las circunstancias del 
alumnado. Efectivamente, a principios del curso escolar se pretende afianzar y seguir construyendo aprendizaje 
significativo sobre la base de conocimientos asimilados en cursos anteriores.
Para lograr el aprendizaje significativo, además de considerar el nivel de conocimientos y aprendizajes previos, 
es necesario implicar al alumnado en situaciones de aprendizaje de su agrado. Fomentar la interacción en el aula
abordando temas cercanos a su experiencia o de su interés combinados con tiempo de reflexión y 
procedimientos adecuados para la memorización comprensiva son un buen estímulo para potenciar el interés por
la lengua y la cultura extranjera.
El alumnado debe disponer de una variada gama de actividades lingüísticas interactivas e individuales para así 
ejercer control sobre su propio proceso de aprendizaje mediante la autoevaluación y la coevaluación de lo 
practicado y lo aprendido. Además, las estrategias de aprendizaje favorecerán la autonomía del alumnado y el 
desarrollo de la competencia clave para aprender a aprender.
Los materiales didácticos de última generación son una seria competencia al tradicional en soporte papel. Para 
trabajar en formato digital, profesorado y alumnado acceden tanto en clase mediante la infraestructura necesaria,
proyector y/o ordenador con acceso a Internet, como desde la propia casa. Los materiales en soporte digital 
proporcionan la práctica de todas las destrezas comunicativas y de los contenidos establecidos por la normativa 
vigente. Asimismo, facilitan atender la variedad de estilos de aprendizaje del alumnado, visual, auditivo o 
cinestésico, por lo que contribuyen enormemente a la gestión del tiempo del profesorado.
La organización de los contenidos de lenguas extranjeras en los cuatro bloques de comprensión y expresión oral 
y escrita orienta el enfoque de trabajo hacia la práctica comunicativa y agrupamientos variados que permiten 
trabajo individual, por parejas, en pequeños grupos y en el grupo clase. Se fomentará la realización de tareas 
lingüísticas y proyectos que cultiven el aprendizaje de aspectos socioculturales, de conocimiento intercultural y de
naturaleza interdisciplinar en general, con la intención de concienciar al alumnado sobre la importancia de la 
educación en valores y de desarrollar el resto de sus competencias clave.
El plan lector es uno de los elementos más productivos de trabajo dentro y fuera del aula. Fácilmente abordable 
mediante compra, préstamo, intercambio de libros o fragmentos, distribución de fotocopias o textos digitalizados, 
no se debe olvidar la aportación a la lectura de letras de canciones o de los subtítulos del visionado de películas 
en versión original, lo cual aporta la tranquilidad de que el propio alumnado puede ejercer su libertad para elegir 
temas y títulos y, en consecuencia, disfrutar dirigiendo su propio proceso de aprendizaje.
Al ser fundamento de los objetivos la corrección gramatical y la coherencia textual, no debe sorprender hoy en 
día la combinación con otras tendencias pedagógicas del método de gramática traducción, que aporta su 
contribución a la práctica controlada de conocimientos formales. Para terminar, la relación del idioma y su cultura 
con hechos, conceptos y expresiones pertenecientes a áreas de conocimiento distintas a la de la lengua de 
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estudio despertará otras inquietudes adosadas a las ya rutinarias de cómo se dice o qué significa un determinado
vocablo o expresión.
Por todo ello, tal y como señala el Instituto Cervantes, el propio Consejo de Europa recomienda que ¿Los 
métodos que se empleen en el aprendizaje, la enseñanza y la investigación de la lengua sean aquellos que se 
consideren más eficaces para alcanzar los objetivos acordados, en función de las necesidades del alumnado 
como individuos en su contexto social.¿

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

El departamento y el profesorado valorarán el grado de consecución de los objetivos previstos aplicando la 
metodología correspondiente, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias básicas, los criterios de 
evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 
La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las actividades y tareas 
realizadas por parte del alumnado. Para ello, el departamento/profesor/a tendrá en cuenta y calificará los distintos
apartados, aplicando los criterios generales del centro al alumnado de ESO, FP Básica, Ciclo Superior de 
Animación Sociocultural y Turística y Bachillerato. 
Para que el alumno/a sea calificado/a positivamente en la materia de Inglés en cualquiera de las etapas, 
programas o ciclo, éste deberá obtener una nota igual o superior a 5.

BACHILLERATO
 APARTADOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
80% Exámenes y pruebas A continuación se enumeran algunos de los instrumentos de evaluación más 
comunes. Cada profesor/a elegirá y/o sustituirá los que mejor se adecuen a su propia situación.
Exámenes y pruebas al final de las unidades
Exámenes y pruebas trimestrales 
Exámenes y pruebas escritas
 Exámenes y pruebas orales
 Exámenes y pruebas de listening  comprensión auditiva- 
10% Observaciones y registro de trabajo y aprendizaje
 Anotaciones de observación diaria(Trabajo en clase y casa) 
Confección, realización y actualización del cuaderno de la materia
Ejercicios de control
Fichas, cuadros, tablas
Resúmenes, comentarios y esquemas
Pruebas puntuales
Cuestionarios
Trabajos individuales, en pareja y grupo
Pruebas orales
Hojas de autoevaluación
Diarios del/de la alumno/a
Observación del trabajo diario en clase
Creación  y diseño de projects sobre distintos aspectos de la cultura, ciencia y tecnología anglosajona y universal
Pruebas TIC, Webquests y Hot Potatoes
Actividades  basadas en herramientas web 2.0
10% Apartado actitudinal 
Actitud correcta y responsable en la clase
Respeto a material y normas de convivencia
Gusto por aprender la materia
Uso en el aula de material apropiado
Manejo habitual de la lengua inglesa para comunicación en el aula
Participación activa en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en casa
Aprovechamiento del aprendizaje
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN
Los alumnos/as de los distintos cursos deben manejar y conocer los siguientes contenidos para que se les pueda 
evaluar de manera positiva.
Asímismo, el Plan de Pendientes y el Plan de Repetidores recoge las medidas y adaptaciones que recogen en 
los informes individualizados del Sistema de Información Séneca. 




J.    Medidas de atención a la diversidad

ALUMNOS DE 2º DE BACHILLERATO CON 1º BACHILLERATO PENDIENTE.
Los alumnos y alumnas de 2º de bachillerato con el Inglés pendiente de 1º, seguirán una programación para la 
recuperación de esos aprendizajes no adquiridos.
Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de este plan serán los aplicados en la programación de 1º de 
bachillerato.
Los alumnos y alumnas deberán trabajar el libro de texto y cuadernillo de ejercicios (workbook) de Burlington 
Books (siendo estos los del año que ellos cursaron 1º de Bachillerato).
Los profesores llevarán a cabo un exhaustivo y continuo seguimiento de la evolución del alumnado de 2º de 
bachillerato. El profesor les asesorará a nivel general y también personalizado en cualquier momento en que lo 
necesiten y soliciten antes o después de clase, o en otro momento acordado previamente.
Finalmente, se considerará que el alumno/a ha superado satisfactoriamente la materia de Inglés de 1º de 
bachillerato si aprueba los exámenes con una nota de 5.
Se realizarán tres exámenes durante el presente curso académico correspondiendo con cada una de las 
evaluaciones. Cualquiera de ellos servirá para que el alumno/a supere la materia pendiente, siempre que éste 
obtenga una nota igual o superior a 5. Las fechas y horario de las pruebas aparecen en el cuadro que figura a 
continuación.
Los alumnos/as no presentados a las pruebas mencionadas, no podrán ser evaluados positivamente en la 
materia pendiente.  
CURSO CURSO(S) PENDIENTE(S) FECHA(S) 2021-2022

ALUMNOS 2º BACHILLERATO 
1º BACHILLERATO 
SEMANA del 22-26 DE NOVIEMBRE (HORARIO DE CLASE)
SEMANA DEL 14-18 DE MARZO (HORARIO DE CLASE)
SEMANA DEL 25-30 DE ABRIL (HORARIO DE CLASE)

[Ver, además, apartado sobre Criterios de Evaluación y Calificación].
2. Bachillerato/ Ciclo 

a) Atención a los diferentes niveles de conocimiento y ritmos de aprendizaje

El Departamento de Inglés tendrá en cuenta la diversidad existente en las aulas en cuanto al nivel de 
conocimientos y el grado de facilidad para el aprendizaje que tienen los alumnos/as. En esta difícil tarea, 
proporciona abundante ayuda al profesorado a través de las actividades del Student¿s Book y el Workbook, las 
valiosas sugerencias en el Teacher¿s Manual  de los textos y el material extra fotocopiable.

Como punto de partida hemos tomado en cuenta cuatro ámbitos de diversidad:

¿ La capacidad para aprender

Cada alumno/a tiene su propio ritmo de aprendizaje. Partimos de la base de que todos son capaces de alcanzar 
un nivel mínimo siempre que sigan un ritmo sostenido de trabajo, que puede ser diferente para cada uno. Hemos 
considerado este aspecto tanto en la investigación inicial como en todo el desarrollo del curso y así lo reflejan las 
actividades en el Student¿s Book y en el Workbook al incluir un repaso continuo de estructuras y vocabulario. 
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Ambos ofrecen tareas con diferentes niveles de dificultad para poder integrar a los distintos tipos de alumnos/as. 
Por otro lado, el Teacher¿s All-in-One Pack incluye amplias oportunidades de refuerzo para los alumnos/as con 
capacidades menos desarrolladas y, a la vez, materia de ampliación para los de nivel más avanzado. Con este 
conjunto de material fotocopiable a su alcance, el profesorado puede elegir y adecuar las tareas al nivel concreto 
de cada alumno/a.

¿ La motivación para aprender

La motivación del alumno/a para aprender es muy diversa, sobre todo cuando se trata de un idioma, puesto que 
depende mucho del historial de éxito o de fracaso que haya tenido hasta ese momento. En muchas ocasiones, la 
motivación está directamente condicionada por el ambiente y el contexto en el que los alumnos se desenvuelven.

En nuestro curso hemos tomado en cuenta tanto este factor como las diferencias en el ambiente sociocultural del
que proceden los alumnos/as, pues todo ello influye notablemente no solo en el nivel de sus motivaciones 
individuales, sino también en la forma más lógica y funcional de presentarles los contenidos. Para seleccionar los
temas incluidos en este curso hemos realizado una amplia investigación, abarcando no solo el punto de vista del 
profesor/a a través de cuestionarios, sino también el propio punto de vista de los alumnos/as, para adaptarlos a 
sus edades, experiencias y entorno. Se han seleccionado temas que hacen posible la implicación emocional de 
los alumnos/as dado nuestro convencimiento de que, cuando se apela a lo que directamente les afecta e 
interesa, la respuesta ante el estimulo está asegurada.

¿ Los estilos de aprendizaje

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo toda clase de estudios sobre los diversos estilos de 
aprendizaje a la hora de estudiar un idioma. Como es bien sabido, el alumno/a puede ser reflexivo o impulsivo 
cuando se enfrenta a sus tareas escolares. Unos pueden reaccionar muy rápidamente y sin embargo necesitar 
varios intentos para asimilar una idea, mientras que otros pueden trabajar más concienzudamente y aprender 
más despacio obteniendo el mismo resultado. Este factor se ha tenido en cuenta sistemáticamente. Por ejemplo, 
a la hora de enseñar las estructuras se incluyen tablas y ejercicios para aprender y repasar la gramática paso a 
paso, al igual que una amplia repetición y práctica en distintas situaciones para los alumnos/as que no usen tanto 
el estilo analítico cuando aprenden.

Pensando en los diferentes estilos y niveles de desarrollo de las capacidades de aprendizaje, se han diseñado 
varios tipos de actividades que dan cabida a los distintos estilos de aprendizaje, enmarcadas en una 
secuenciación de estrategias para que desarrollen su autonomía en cada destreza comunicativa. Por ello desde 
la primera unidad promovemos la reflexión de los alumnos/as sobre su propio aprendizaje, para que no solo sean 
conscientes de su progreso, sino que también aprendan de manera más efectiva, lo cual implica mayor 
motivación y responsabilidad por parte del alumnado.

No obstante, en el Teacher¿s Manual  de los libros de texto elegidos señalamos el tipo de estrategia que 
desarrolla cada actividad y el procedimiento para sacarle el máximo rendimiento. Además, en el Workbook 
presentamos diversos tipos de refuerzo individualizado: tablas, crucigramas y ejercicios para los alumnos/as más 
analíticos y mucha y variada práctica para los más impulsivos.

¿ Los intereses de los alumnos/as

Es un hecho que los intereses de los alumnos/as se diversifican mucho más en Bachillerato. Su interés por 
aprender un idioma varía mucho dependiendo de su motivación y/o necesidad de hacerlo. Por ello hemos incluido
una gran variedad de temas, intentando que sean de interés para la mayoría.

Además, se ha llevado a cabo una cuidadosa selección de funciones con el fin de que las puedan poner en 
práctica en un futuro próximo, tales como las necesarias para responder un test de cultura general, mantener 
conversaciones informales, escribir correos electrónicos, entender a los jóvenes de su edad de otros países, etc.

Así, el profesorado no solo puede reconocer el tipo de diversidad que tiene en una determinada clase, sino 
también que pueda preverla. A este respecto, están incluidas en el Teacher¿s Manual numerosas sugerencias 
que lo ayudarán a establecer los diferentes grados de conocimiento y autonomía de sus alumnos/as y las 
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diversas maneras en que puede presentarles los contenidos. Además encontrará una importante ayuda en el 
Teacher¿s All-in-One Pack, que contiene:

- un pre-test para diagnosticar las necesidades de los alumnos/as y cuatro páginas con ejercicios de repaso para
poder elegir el material fotocopiable adecuado a cada uno;
- un test por cada unidad, otro por cada trimestre y dos finales;
- tres evaluation standards assessment tests;
- ocho apartados More Practice como práctica extra sobre vocabulario y gramática;
- ocho apartados Extension como práctica extra sobre vocabulario y gramática;
- ocho apartados Extra Listening Practice como práctica extra de la comprensión oral;
- ocho apartados Extra Speaking Practice como práctica extra de la producción oral;
- ocho apartados Extra Writing Practice como práctica extra de la producción escrita;
- ocho apartados Video Workshits como práctica extra de la comprensión oral con apoyo visual;
- tres apartados Collaborative Projects como práctica extra para fomentar trabajando en equipo las habilidades 
comunicativas;
- las respuestas a todos los ejercicios de las secciones de arriba;
- todos los materiales también están disponibles en formato Word editable.

Otro componente es el Digital Teacher¿s Resources, que contiene:

- Test Factory and Other Resources en formato Word editable: contiene todos los exámenes y el resto de 
materiales incluidos en el Teacher¿s All-in-One Pack. También contiene todos los textos y los scripts de los 
listenings del Student¿s Book.
- PAU Examination Builder: proporciona diez exámenes listos para usar para cada comunidad autónoma y 
exámenes para hacer uno mismo/a basados en textos con versión larga y corta. Todos los exámenes se pueden 
editar fácilmente y guardar para el futuro.
- Interactive Whiteboard: con el Student¿s Book en versión digital interactiva, el Workbook en versión digital, 
análisis de los textos y capturas de fotos para realizar actividades de expresión oral. También proporciona listas 
de vocabulario, grabaciones del mismo y traducciones, y enlaces a páginas webs que incluyen preguntas de 
comprensión.

Las secciones Reading, Vocabulary, Grammar y Speaking del Student¿s Book han sido diseñadas contando con 
los cuatro ámbitos de diversidad anteriormente citados y tratando dicha diversidad de una forma escalonada pero
a la vez ascendente.

b) Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (alumnado NEAE)

A continuación,  incluimos información sobre los casos de alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo, tal como lo definen las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  Se deben proponer medidas de 
atención educativa ordinaria a nivel de aula, así como cualquier tipo de medidas en forma de adaptaciones no 
significativas o significativas (nota: las definiciones de estas adaptaciones han cambiado ¿ es necesario que el 
profesorado acuda a dichas instrucciones).


Ficha NEAE

Alumno/alumna :¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿..

Curso escolar: 2 ¿¿¿¿../ 2¿¿¿¿..      Nivel: ¿¿¿. ESO / BACH    Grupo: ¿¿¿¿¿¿¿¿
Dificultades encontradas para aprender la lengua extranjera y/o desarrollar las capacidades relacionadas con ello:
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Tipo de la necesidad específica (según las Instrucciones de 22 de Junio 2015):



Resumen de las medidas:









K.    Actividades complementarias y extraescolares

Se consideran actividades complementarias las organizadas durante el horario escolar por los centros, de 
acuerdo con su proyecto curricular y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el 
momento, espacio o recursos que utiliza.  Por lo tanto, el Departamento de Inglés se sumará a las actividades 
que se programen para participar, organizar, planificar, desarrollar y vigilar en el Plan de Centro y el 
Departamento de Actividades, por ejemplo, la Semana Cultural, exposiciones, Día de Andalucía, Día de la 
Constitución, etc.
Asimismo, en la actividad académica se harán celebraciones de las fechas de inmersión cultural: Navidades, San
Patricio, etc. 
Dadas las circunstancias especiales de los cursos anteriores 19-20 y 20-21 con la pandemia de la COVID-19, 
quedan suspendidas todas las salidas, excursiones, viajes por la seguridad de todos los miembros de la 
comunidad educativa, hasta que las autoridades responsables sanitarias e institucionales hagan oficiales el fin de
la pandemia.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Grado de mejoras en la participación, motivación, integración y destrezas lingüísticas en Lengua Inglesa. 
Porcentaje de alumnos que han logrado superar la materia. 

M.  Medidas en caso de confinamiento 


Una situación de excepcionalidad similar al Estado de Alarma del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de 
tener que atender sin presencialidad -siendo todo online- condicionaría tanto la programación del Departamento 
en los contenidos y los instrumentos de evaluación como la metodología de la enseñanza-aprendizaje al ser 
telemático. Todos los profesores del Departamento usarían la plataforma Classroom, cuyas claves ya se han 
comunicado a los alumnos y al equipo directivo.

Asimismo, en el caso que se dieran unas instrucciones como las del  23 de abril de 2020, el Departamento de 
Inglés extrapolaría las siguientes medidas, basándonos en que: en primer lugar,  los alumnos tienen derecho a 
una evaluación, en segundo lugar, que es necesaria la adaptación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación, en tercer lugar, que la  evaluación es sumativa, global y continua de las anteriores evaluaciones, 
aportando valor; en cuarto lugar, que la evaluación y calificación se hará con los resultados de los trimestres 
previos, sumándole los trimestres posteriores, solo si este último es positivo y teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas del Estado de Alarma, que los alumnos con evaluación negativa recibirían un informe 
individualizado con los contenidos a trabajar y finalmente, que la repetición de curso será una medida 
excepcional: 

1. Pendientes. Los alumnos pendientes habrán superado la asignatura con la evaluación positiva de la 1º y la 2º 
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evaluación, flexibilizando a los que quedan pendientes los niveles con el objeto de que se sumen a la superación 
de los contenidos con trabajos, traducciones, ejercicios, etc., dentro de la misma 3º evaluación. 

2. Contenidos.  1º de Bachillerato se adaptarían los temas afectados a los contenidos, destrezas y competencias 
más troncales. La especificidad de 2º de Bachillerato y al estar sujeto a pruebas externas nos obligan a dar el 
temario en  su totalidad. 


Por lo anterior, en Bachillerato se desarrollarán actividades de continuidad de la programación, para los demás 
alumnos se arbitrarían actividades de refuerzo y recuperación. Asimismo, para aquel alumnado con evaluación 
negativa en Inglés en Evaluación Ordinaria de junio, se redactaría un Informe de Evaluación Final Individualizado, 
con las observaciones relevantes en relación con las dificultades detectadas como consecuencia de la suspensión
de la actividad presencial. Dicho informe deberá estar referido fundamentalmente a lo desarrollado de forma 
presencial durante las evaluaciones y recoger todo lo que se haya detectado en el proceso enseñanza-
aprendizaje para la información de tutoría y de la asignatura del curso 21-22

A los alumnos que no hubieran superado las evaluaciones se les enviaría ejercicios de repaso y refuerzo, 
esquemas, resúmenes, materiales de apoyo, actividades y tareas ad hoc con la finalidad de que los contenidos de
continuidad o de repaso les sean accesibles en una evaluación continua, global, sumativa e integradora. 

Los temas que no hayan dado en las evaluaciones implicadas, tanto en 1º de Bachillerato como en ESO, tendrían 
que ser adaptados en la programación del curso 2021/22 no solo en contenidos y destrezas sino también en las 
distintas competencias.
 
3. Seguimiento e instrumentos utilizados

El seguimiento al alumnado sería diario, adaptable y flexible. Los instrumentos utilizados para ello serían blogs del
profesorado, correos electrónicos, plataformas tanto educativas de las editoriales como generalistas, foros para 
solventar dudas, plataforma Moodle de la Consejería de Educación, contacto con el tutor/a, vídeo conferencias, 
Séneca y puntualmente vía telefónica. 

4. Criterios e instrumentos de evaluación
En caso de confinamiento, el Departamento de Inglés no utilizaría como uno de los instrumentos de evaluación los
exámenes convencionales -salvo en la ESA, 2º de Bachillerato y Ciclo-. Por ello, se usarían tareas graduadas, 
ejercicios, traducciones, resúmenes, trabajos individualizados y en grupos, audiciones/producciones, lecturas 
graduadas y textos, proyectos, redacciones, etc. 
Asimismo, se valoraría la adaptabilidad, responsabilidad, interés, puntualidad de entrega, innovación y creatividad,
preguntas, etc., que contarían en la evaluación con el 100% de la calificación, en los distintos soportes que cada 
profesor considere para la adaptabilidad del alumnado. La calificación de estos trabajos y actitudes podrá 
favorecer su nota media si bien no puede acarrear efectos negativos para el alumnado en las evaluaciones 
afectadas.
Los alumnos pendientes se recuperarían con actividades, trabajos, etc de la evaluación en curso y los alumnos 
con la 1º y la 2º no superadas en las actividades de refuerzo de la evaluación en curso. 
Así, el porcentaje de las distintas categorías quedaría como sigue, en la rúbrica de la evaluación/es implicadas:


CATEGORÍAS 
AVANZADO
MEDIO
INICIADO
EN PROCESO
NO INICIADO

Entrega de tareas y trabajos Siempre Generalmente A veces Nunca Nunca 30,00%
Contenidos Todo hecho Casi todo hecho La mitad hecho Solo algo hecho Nada hecho 40,00%
Corrección de tareas Entrega tareas sin errores Entrega la tarea con algún pequeño error Entrega la tarea 
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aceptablemente Entrega la tarea con muchos errores No entrega
La tarea 20,00%
Presentación de tareas y trabajos Siempre cuida la presentación Generalmente
Cuida la presentación A veces cuida la presentación Nunca cuida la presentación ___ 10,00%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos
personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Estrategias de producción: 
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:
Lingüísticos .
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre 
interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad 
de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

4

5

6

1

Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

2

3

4

5

1

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.) 
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos 
humanos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos
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Contenidos

1

2

3
4

5
6
7

8

9

10

11

12

13

14

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to 
handle).
Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. terribly
sorry, quite well).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority 
(already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); 
simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. - Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de 
temas tanto concretos como abstractos dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y se puedan confirmar ciertos detalles. 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
2. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre 
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales 
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

Contenidos
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
1.4. Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos
personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
2.2. Estrategias de producción: 
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Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:
Lingüísticos .
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual 
o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o 
participantes en un acto de habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, 
llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
3.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a 
la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.) 
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos humanos.
4.2. Estrategias de producción:
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
4.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
4.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
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Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
4.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not 
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
5.2. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

5.3. Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.4. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.5. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
5.10. Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners); la 
cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
5.11. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. 
terribly sorry, quite well).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority (already,
(not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness 
(just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
5.14. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
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Criterio de evaluación: 1.2. - Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
2. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre 
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 

Objetivos

Estándares
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 
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hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 1. Comprensión de textos orales 
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.4. Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos
personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
2.2. Estrategias de producción: 
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:
Lingüísticos .
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual 
o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o 
participantes en un acto de habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, 
llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos. 
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
3.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a 
la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.) 
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos humanos.
4.2. Estrategias de producción:
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
4.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
4.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
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Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos

ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
4.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not 
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
5.2. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

5.3. Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.4. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.5. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
5.10. Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners); la 
cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
5.11. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. 
terribly sorry, quite well).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
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Criterio de evaluación: 1.3. - Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas 
y menos habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, 
la estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 
comportamiento (posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), 
y convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes). 

origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority (already,
(not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness 
(just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
5.14. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3.  Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
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Criterio de evaluación: 1.4. - Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

Criterio de evaluación: 1.5. - Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 
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Criterio de evaluación: 1.6. - Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
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Criterio de evaluación: 1.7. - Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación es clara. 

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente los recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general como más específico.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, intentando 
nuevas formulaciones y combinaciones dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en 
tiempos verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a malentendidos si el 
interlocutor indica que hay un problema. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto oral. 

Criterio de evaluación: 2.4. Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
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Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común de manera que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más especializado 
relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
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Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la mayoría
de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un 
uso consciente de los mismos para expresar distintos significados según las demandas del contexto. 

Criterio de evaluación: 2.8. Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y garantizar el 
objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque puede haber algunas pausas para buscar palabras y
titubeos en la expresión de algunas ideas más complejas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1.  Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3.  Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.9. Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración con el interlocutor y el 
mantenimiento de la comunicación, aunque puede que no siempre se haga de manera elegante. 

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como concretos 
dentro del propio campo de especialización o interés, en los ámbitos personal, público, académico u 
ocupacional/laboral, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes del texto, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y menos 
habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, convenciones 
sociales (actitudes, valores, tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su caso, el 
trasfondo sociocultural del texto. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos discursivos típicos.

Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.

ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipográficas 
ortográficas y de puntuación comunes y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso 
común y más específico (p. e. ©, ¿).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una 
serie de temas generales y más específicos relacionados con los propios intereses o especialidad. 
Haciendo descripciones con el suficiente detalle; redactando en palabras propias, y organizando de 
manera coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las propias opiniones
sobre temas generales, o más específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un léxico de 
uso común, o más específico según el contexto de comunicación con corrección.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y 
solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.2.  Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. desarrollando los puntos principales, y 
ampliándolos con la información necesaria, a partir de un guion previo.

Criterio de evaluación: 4.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto escrito.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
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Criterio de evaluación: 4.4. Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual.

Criterio de evaluación: 4.7. Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso 
común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar información, como 
paréntesis o guiones), con corrección en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato electrónico, y 
utilizar con eficacia las convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6.  Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

- Identificar las ideas principales, información relevante e 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados
y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que 
traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del propio 
campo de especialización o de interés en los ámbitos personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos 
detalles. 

- Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes, o información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

- Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a 
la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas y menos habituales
en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, 
sobre, entre otros, la estructura socio-económica, las relaciones 
interpersonales, de jerarquía y entre grupos, comportamiento 
(posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes). 

- Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos patrones discursivos 
típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

- Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden). 

- Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación 
es clara. 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de 
interés personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los 
recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control 
razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, 
tanto de carácter general como más específico.

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.1

ING.5

ING.6

ING.3

ING.4

ING.7

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto oral. 

Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común de manera que el discurso esté bien organizado y cumpla 
adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con 
estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad de 
lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como 
concretos dentro del propio campo de especialización o interés, en los
ámbitos personal, público, académico u ocupacional/laboral, siempre 
que se puedan releer las secciones difíciles.

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto escrito.

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de 
uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones 
para acotar información, como paréntesis o guiones), con corrección 
en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos 
producidos en formato electrónico, y utilizar con eficacia las 
convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.6

ING.2

ING.6

ING.2

ING.3

ING.7

ING.1

ING.8

ING.4

Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual.

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y 
de cierta longitud, intentando nuevas formulaciones y combinaciones 
dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en tiempos
verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a 
malentendidos si el interlocutor indica que hay un problema. 

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más 
especializado relacionado con los propios intereses y necesidades en 
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual. 

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes del texto, o información, ideas y opiniones tanto 
implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de 
situaciones cotidianas y menos habituales en el ámbito personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de 
jerarquía y entre grupos, convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su 
caso, el trasfondo sociocultural del texto. 

Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la 
mayoría de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de carácter general, haciendo un uso consciente de los 
mismos para expresar distintos significados según las demandas del 
contexto. 

Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o 
argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una serie de
temas generales y más específicos relacionados con los propios 
intereses o especialidad. Haciendo descripciones con el suficiente 
detalle; redactando en palabras propias, y organizando de manera 
coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y 
justificando las propias opiniones sobre temas generales, o más 
específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un 
léxico de uso común, o más específico según el contexto de 
comunicación con corrección.

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y 
garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque 
puede haber algunas pausas para buscar palabras y titubeos en la 
expresión de algunas ideas más complejas. 

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos formatos, patrones y 
estilos discursivos típicos.

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.9

ING.5

ING.7

ING.2

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración 
con el interlocutor y el mantenimiento de la comunicación, aunque 
puede que no siempre se haga de manera elegante. 

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común con el fin de que el discurso esté bien organizado y 
cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 
habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más 
específico (p. e. ©, ¿).

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. 
desarrollando los puntos principales, y ampliándolos con la 
información necesaria, a partir de un guion previo.

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Great Expectation 

Into the Future 

Making Choices

Time Out

Take a Stand

Extreme Nature

1er Trimestre 

1er Trimestre 

2º Trimestre 

2º Trimestre 

2º Trimestre 

3er Trimestre 

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La Unidad 1 trata el primer tema de este curso y repasa vocabulario relacionado con la educación, 
collocations .

explica el uso del Future Perfect Simple y el Future Continuous. En particular, se centrará en aprender 
vocabulario relacionado con la tecnología, los phrasal verbs y las collocations.

Uso de las oraciones de relativo especificativas y explicativas. Aprender vocabulario relacionado con el 
consumismo, las palabras compuestas y los sintagmas preposicionales.  

Uso de  modales y  modales perfectos. Aprender vocabulario relacionado con el espectáculo, prefijos y 
sustantivos seguidos de preposición y música del siglo XX.

Condicionales y oraciones temporales. Aprender vocabulario relacionado con temas sociales, expresiones 
con far y phrasal verbs formados por tres palabras.  
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

7

8

Risk Takers

Mind Games 

3er Trimestre 

3er Trimestre 

Justificación

Justificación

Justificación

Pasiva y verbos causativos. Aprender vocabulario relacionado con la naturaleza, los prefijos negativos y 
phrasal verbs.  

Estilo indirecto. Vocabulario relacionado con situaciones peligrosas, expresiones con beyond y sufijos de 
adjetivos.  

Gerundio y el infinitivo. Vocabulario relacionado con trucos e ilusiones ópticas, binomios y frases idiomáticas.
Artículo de Internet sobre engaños.  Gerundio y el infinitivo. Vocabulario relacionado con trucos e ilusiones 
ópticas, binomios y frases idiomáticas. Artículo de Internet sobre engaños.  

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

a) Las competencias clave y su descripción

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo 
personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 
económico, vinculado al conocimiento.

Las competencias clave son esenciales para el bienestar de las sociedades europeas, el crecimiento económico y
la innovación, y se describen los conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una
de ellas.

La propuesta de aprendizaje por competencias favorecerá, por tanto, la vinculación entre la formación y el 
desarrollo profesional y además facilita la movilidad de estudiantes y profesionales.

Las competencias clave en el Sistema Educativo Español son las siguientes (con las abreviaturas incluidas en el 
currículo andaluz):

1. Comunicación lingüística (CCL)
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)
3. Competencia digital (CD)
4. Aprender a aprender (CAA)
5. Competencias sociales y cívicas (CSC)
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)
7. Conciencia y expresiones culturales (CEC)

En cada materia se incluyen referencias explícitas acerca de su contribución a aquellas competencias clave a las 
que se orienta en mayor medida. Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos 
buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar el grado
progresivo de adquisición.


1. Comunicación lingüística

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y 
de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
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Con distinto nivel de dominio y formalización -especialmente en lengua escrita-, esta competencia significa, en el 
caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones 
sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas 
fuentes de información, comunicación y aprendizaje.

En resumen, para el adecuado desarrollo de esta competencia resulta necesario abordar el análisis y la 
consideración de los distintos aspectos que intervienen en ella, debido a su complejidad. Para ello, se debe 
atender a los cinco componentes que la constituyen y a las dimensiones en las que se concretan:

¿ El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la semántica, la fonológica, 
la ortográfica y la ortoépica (la articulación correcta del sonido a partir de la representación gráfica de la lengua).

¿ El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la sociolingüística (vinculada con la 
adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las 
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones 
textuales y las cuestiones relacionadas con los géneros discursivos).

¿ El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento del mundo y la 
dimensión intercultural.

¿ El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen en 
el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la 
escucha y la conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal 
y la producción de textos electrónicos en diferentes formatos; también forman parte de este componente las 
estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo utiliza para 
comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras.

¿ El componente personal que interviene en la interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la 
motivación y los rasgos de personalidad.


2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

La competencia matemática implica la aplicación del razonamiento matemático y sus herramientas para describir, 
interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto.
Esta competencia requiere de conocimientos sobre los números, las medidas y las estructuras, las operaciones y 
las representaciones matemáticas, y la comprensión de los términos y conceptos matemáticos.

El uso de herramientas matemáticas implica una serie de destrezas que requieren la aplicación de los principios y 
procesos matemáticos en distintos contextos. 

Se trata de la importancia de las matemáticas en el mundo y utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas
para aplicarlos en la resolución de los problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la 
vida.

La competencia matemática incluye una serie de actitudes y valores que se basan en el rigor, el respeto a los 
datos y la veracidad.

Así pues, para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas 
relativas a los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas diversas a través de 
la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las relaciones, y la incertidumbre y los datos.

Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al mundo físico
y a la interacción responsable con él para la conservación y mejora del medio natural,  la protección y 
mantenimiento de la calidad de vida y el progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo 
del pensamiento científico y capacitan a ciudadanos responsables y respetuosos que desarrollan juicios críticos 
sobre los hechos científicos y tecnológicos que se suceden a lo largo de los tiempos, pasados y actuales. Estas 
competencias han de capacitar para identificar, plantear y resolver situaciones de la vida cotidiana, igual que se 
actúa frente a los retos y problemas propios de las actividades científicas y tecnológicas.

Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resultan necesarios conocimientos 
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científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la tecnología. Asimismo, han 
de fomentarse las destrezas para utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas, y utilizar datos y 
procesos científicos para alcanzar un objetivo.

Han de incluirse actitudes y valores relacionados con la asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la 
tecnología, el interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica, la valoración del conocimiento científico, 
y el sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos naturales y a las cuestiones 
medioambientales y a la adopción de una actitud adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un 
entorno natural y social.


Los ámbitos que deben abordarse para la adquisición de las competencias en ciencias y tecnología son  los 
sistemas físicos, los sistemas biológicos, los sistemas de la Tierra y del Espacio, y los sistemas tecnológicos.

Por último, la adquisición de las competencias en ciencia y tecnología requiere la formación y práctica en la 
investigación científica y la comunicación de la ciencia.


3. Competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y 
para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes
habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, 
incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para 
informarse, aprender y comunicarse. 

Implica ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la 
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también, tener una actitud critica y 
reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas 
de conducta socialmente acordadas para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.

Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar la información, el análisis y la 
interpretación de la misma, la comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas,
tanto teóricos como técnicos.


4. Aprender a aprender

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar 
aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.

Aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos desde un
sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye tanto el pensamiento estratégico como la capacidad de 
cooperar, de autoevaluarse, y el manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, 
todo lo cual se desarrolla a través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales 
como colectivas.


5. Competencias sociales y cívicas

Estas competencias implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la 
sociedad, interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados, elaborar 
respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos 
conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas.

En concreto, la competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Los elementos 
fundamentales de esta competencia incluyen el desarrollo de ciertas destrezas como la capacidad de 
comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y
comprender puntos de vista diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía.

Asimismo, esta competencia incluye actitudes y valores como una forma de colaboración, la seguridad en uno 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

58Pág.: /212

mismo y la integridad y honestidad.

La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de
diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.

Las actitudes y valores inherentes a esta competencia son aquellos que se dirigen al pleno respeto de los 
derechos humanos y a la voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas a todos los niveles, e 
implica manifestar el sentido de la responsabilidad y mostrar comprensión y respeto de los valores compartidos 
que son necesarios para garantizar la cohesión de la comunidad, basándose en el respeto de los principios 
democráticos.

Por tanto, para el adecuado desarrollo de estas competencias es necesario comprender el mundo en el que se 
vive, en todos los aspectos sociales, culturales y humanos del mismo. Pero también incorporan formas de 
comportamiento individual que capacitan a las personas para convivir en sociedad.


6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en 
actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y gestionar 
los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con el fin de alcanzar el 
objetivo previsto.

La adquisición de esta competencia es determinante en la formación de futuros ciudadanos emprendedores, 
contribuyendo así a la cultura del emprendimiento.

Entre los conocimientos que requiere la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor se incluye la 
capacidad de reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y 
comerciales.

Para el adecuado desarrollo de esta competencia resulta necesario abordar la capacidad creadora y de 
innovación, la capacidad pro-activa para gestionar proyectos, la capacidad de asunción y gestión de riesgos y 
manejo de la incertidumbre, las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo, y por último, el sentido 
crítico y de la responsabilidad.


7. Conciencia y expresiones culturales 

Esta competencia implica conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y 
respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y 
disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos.

Incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad estética y creadora y al dominio de 
aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder utilizarlas como 
medio de comunicación y expresión personal. Implica igualmente manifestar interés por la participación en la vida 
cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de 
otras comunidades.

Por lo tanto, requiere de conocimientos que permitan acceder a las distintas manifestaciones sobre la herencia 
cultural a escala local, nacional y europea y su lugar en el mundo. Comprende la concreción de la cultura en 
diferentes autores y obras, géneros y estilos, tanto de las bellas artes como de otras manifestaciones artístico-
culturales de la vida cotidiana.

Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta necesario abordar el
conocimiento, estudio y comprensión de distintos estilos y géneros artísticos y de las principales obras y 
producciones culturales y artísticas; el aprendizaje de las técnicas y recursos; el desarrollo de la capacidad e 
intención de expresarse y comunicar ideas, experiencias y emociones propias; la potenciación de la iniciativa, la 
creatividad y la imaginación propias de cada individuo de cara a la expresión de las propias ideas y sentimientos; 
el interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales; la promoción de la 
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participación en la vida y la activi dad cultural de la sociedad en que se vive; y por último, el desarrollo de la 
capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina para la creación de cualquier producción artística de calidad.

b) Perfiles competenciales del texto elegido

A continuación, se incluye una plantilla a modo de rúbrica con perfiles competenciales para poder evaluar las 
competencias clave que se van adquiriendo en cada unidad o a lo largo del curso. Los perfiles permiten el 
establecimiento de relaciones para la evaluación en unidades didácticas integradas, cuando queremos establecer 
relaciones entre criterios de evaluación y las competencias clave, o como un instrumento en sí.

Cada competencia se ha desglosado formando perfiles competenciales con distintos indicadores que permitirán 
una evaluación mucho más detallada de la misma.

Según la LOMCE, la evaluación de las competencias clave se refleja en uno de los tres niveles: iniciado, medio y 
avanzado. En el caso de carecer de capacidad alguna en una de las competencias, se indicaría ¿no tiene¿, o 
nivel 0 de manera numérica, según establezca el centro.

Con el fin de facilitar la programación y personalización de las programaciones, cada indicador recibe una 
referencia numérica y de esta forma es posible incluir estas referencias en cualquier tipo de instrumento de 
evaluación de forma selectiva en un formato más reducido.
 
PERFILES COMPETENCIALES (El Departamento puede personalizar la lista añadiendo, eliminando, o 
modificando las diferentes capacidades)
1. Comunicación lingüística
1.1. Establece vínculos y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y se acerca nuevas culturas, 
que adquieren consideración y respeto.
1.2. Usa la comunicación lingüística como motor de la resolución pacífica de conflictos.
1.3. Expresa y comprende los mensajes orales en situaciones comunicativas diversas y adapta la comunicación al
contexto.
1.4. Produce textos orales adecuados a cada situación, utilizando códigos y habilidades lingüísticas y no 
lingüísticas, así como de las reglas propias del intercambio comunicativo.
1.5. Busca, recopila y procesa información para comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con 
intenciones comunicativas o creativas diversas.
1.6. Usa la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y 
de saber.
1.7. Expresa e interpreta diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos 
sociales y culturales.
1.8. Tiene conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del 
lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.
1.9. Lee, escucha, analiza y tiene en cuenta opiniones distintas a la propia.
1.10. Expresa adecuadamente las propias ideas y emociones, así como acepta y realiza críticas con espíritu 
constructivo.
1.11. Enriquece las relaciones sociales y se desenvuelve en contextos distintos al propio, comunicándose en una 
lengua extranjera, al menos.
1.12. Accede a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje.
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
2.1. Produce e interpreta distintos tipos de información, amplia el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y 
espaciales de la realidad, y resuelve problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral.
2.2. Interpreta y expresa con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones.
2.3. Aplica la información a una mayor variedad de situaciones y contextos, sigue cadenas argumentales 
identificando las ideas fundamentales, y estima y enjuicia la lógica y validez de argumentaciones e informaciones.
2.4. Identifica la validez de los razonamientos y valora el grado de certeza asociado a los resultados derivados de 
los razonamientos válidos.
2.5. Identifica situaciones que precisan elementos y razonamientos matemáticos, aplica estrategias de resolución 
de problemas y selecciona las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la
información disponible.
2.6. Utiliza elementos y razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, resuelve problemas 
provenientes de la vida cotidiana y toma decisiones.
2.7. Comprende sucesos, predice consecuencias, y mejora y preserva las condiciones de vida propia y de los 
demás; además, se desenvuelve adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en diversos ámbitos de la 
vida y del conocimiento.
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2.8. Aplica los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes 
campos de conocimiento científico.
2.9. Percibe de forma adecuada el espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana e 
interactúa con el espacio circundante.
2.10. Demuestra espíritu crítico en la observación de la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y 
publicitarios, así como unos hábitos de consumo responsable en la vida cotidiana.
2.11. Argumenta racionalmente las consecuencias de unos u otros modos de vida, y adopta una disposición a una
vida física y mental saludable en un entorno natural y social también saludable.
2.12. Identifica preguntas o problemas y obtiene conclusiones basadas en pruebas para comprender y tomar 
decisiones sobre el mundo físico y sobre los cambios que produce la actividad humana.
2.13. Aplica algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y de teorías científicas básicas previamente 
comprendidas, así como pone en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de 
indagación científica.
2.14. Reconoce la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora como construcción social del 
conocimiento a lo largo de la historia.
2.15. Planifica y maneja soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las 
necesidades de la vida cotidiana y del mundo laboral.
2.16. Diferencia y valora el conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y utiliza valores y 
criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.
2.17. Usa de forma responsable los recursos naturales, cuida el medio ambiente, hace un consumo racional y 
responsable, y proteger la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las 
personas.
3. Competencia digital
3.1. Busca, obtiene, procesa y comunica información para transformarla en conocimiento.
3.2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender
y comunicarse.
3.3. Domina lenguajes específicos básicos y sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplica en 
distintas situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus 
posibilidades y su localización.
3.4. Organiza la información, la relacionar, analiza, sintetiza y hace inferencias y deducciones de distinto nivel de 
complejidad, la comprende e integra en los esquemas previos de conocimiento.
3.5. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual en su 
doble función de transmisoras y generadoras de información y conocimiento.
3.6. Procesa y gestiona información abundante y compleja, resuelve problemas reales, toma decisiones, trabaja 
en entornos colaborativos y genera producciones responsables y creativas.
3.7. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación a partir de la comprensión de la naturaleza y modo 
de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y 
sociolaboral.
3.8. Identifica y resuelve problemas habituales de software y hardware que surgen.
3.9. Organiza la información, la procesar y orientar para conseguir objetivos y fines establecidos.
3.10. Resuelve problemas reales de modo eficiente, así como evalúa y selecciona nuevas fuentes de información 
e innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u 
objetivos específicos.
3.11. Es una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar, utilizar y valorar la 
información y sus fuentes, contrastándola cuando es necesario, y respeta las normas de conducta acordadas 
socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.
4. Aprender a aprender
4.1. Dispone de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y continuar aprendiendo de manera cada vez más 
eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.
4.2. Adquiere conciencia de las propias capacidades y de las estrategias necesarias para desarrollarlas.
4.3. Dispone de un sentimiento de motivación, confianza en uno mismo y gusto por aprender.
4.4. Es consciente de lo que se sabe y de cómo se aprende.
4.5. Gestiona y controla de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer 
objetivos personales.
4.6. Saca provecho de las propias potencialidades, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar 
nuevos retos de aprendizaje.
4.7. Desarrolla capacidades como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión 
lingüística o la motivación de logro.
4.8. Conoce los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos
los recursos tecnológicos.
4.9. Afronta la toma de decisiones racional y críticamente con la información disponible.
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4.10. Obtiene información para transformarla en conocimiento propio relacionado con los conocimientos previos y 
con la propia experiencia personal.
4.11. Se plantea metas alcanzables a corto, medio y largo plazo.
4.12. Se autoevalúa y autorregula, es responsable y acepta los errores y aprende de y con los demás.
4.13. Tiene conciencia, gestiona y controla las propias capacidades y conocimientos desde un sentimiento de 
competencia o eficacia personal.
5. Competencias sociales y cívicas
5.1. Comprende la realidad social en la que vive así como contribuye a su mejora.
5.2. Participa, toma decisiones y elige cómo comportarse en determinadas situaciones.
5.3. Ejerce activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.
5.4. Es consciente de la existencia de distintas perspectivas a la hora de analizar la realidad social e histórica del 
mundo.
5.5. Dialoga para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad.
5.6. Entiende los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo.
5.7. Dispone de un sentimiento de pertenencia a la sociedad en la que vive.
5.8. Resuelve los problemas con actitud constructiva mediante una escala de valores basada en la reflexión crítica
y el diálogo.
5.9. Se pone en el lugar del otro y comprende su punto de vista, aunque sea diferente del propio.
5.10. Reconoce la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, especialmente entre el hombre y la mujer.
5.11. Construye y pone en práctica normas de convivencia coherentes con los valores democráticos.
5.12. Mantiene una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones cívicas.
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
6.1. Adquiere valores como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de uno mismo y la autoestima.
6.2. Aprende de los errores y asume riesgos, así como demora la necesidad de satisfacción inmediata.
6.3. Elige con criterio propio, imagina proyectos, y lleva adelante las acciones necesarias para desarrollar las 
opciones y planes personales responsabilizándose de ellos.
6.4. Se propone objetivos y planifica y lleva a cabo proyectos, así como elabora nuevas ideas, busca soluciones y 
las pone en práctica.
6.5. Analiza posibilidades y limitaciones, conoce las fases de desarrollo de un proyecto, planifica, toma decisiones,
actúa, evalúa lo hecho y se autoevalúa, extrae conclusiones y valora las posibilidades de mejora.
6.6. Identifica y cumplirobjetivos y mantiene la motivación para lograr el éxito en las tareas emprendidas.
6.7. Pone en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y proyectos 
personales.
6.8. Tiene una actitud positiva ante el cambio, comprende los cambios como oportunidades, se adapta crítica y 
constructivamente a ellos, afronta los problemas y encuentra soluciones en cada uno de los proyectos vitales que 
emprende.
6.9. Dispone de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo.
6.10. Desarrolla habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, las habilidades para el diálogo
y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capacidad de afirmar y defender derechos o la asunción 
de riesgos.
6.11. Imagina, emprende, desarrolla y evalúa acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, 
confianza, responsabilidad y sentido crítico.
7. Conciencia y expresiones culturales
7.1. Conoce, comprende, aprecia y valora críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, y las 
utiliza como fuente de enriquecimiento.
7.2. Reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos.
7.3. Evalúa y ajusta los procesos necesarios para alcanzar resultados, ya sean en el ámbito personal como en el 
académico.
7.4. Se expresa y comunica con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y la cultura.
7.5. Pone en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse mediante códigos 
artísticos.
7.6. Conoce básicamente las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos.
7.7. Identifica las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad, la persona o la 
colectividad que las crea.
7.8. Es consciente de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos.
7.9. Aprecia la creatividad implícita en la expresión de ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes 
medios artísticos como la música, la literatura, las artes visuales y escénicas.
7.10. Valora la libertad de expresión y el derecho a la diversidad cultural.
7.11. Aprecia y disfruta con el arte para poder realizar creaciones propias.
7.12. Desarrolla el deseo y la voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora.
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7.13. Muestra interés por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico.
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F. Metodología

En cada nivel del curso, los materiales proporcionados suponen unas 100-110 horas de clase, aunque el número
de horas dependerá de la cantidad de alumnos/as por cada clase, del nivel de los alumnos/as y de las 
posibilidades que tenga el profesor/a de hacer uso de todos los recursos adicionales que se ofrecen en el libro de
texto elegido por el Departamento. 

La serie conforma un modelo comunicativo que no solo prepara a los alumnos/as para los exámenes de acceso a
la universidad, sino que también les permite utilizar el inglés de forma competente en situaciones de la vida real. 
Los temas son interesantes, variados, presentan aspectos culturales del mundo anglosajón y están pensados 
para relacionar la asignatura de inglés con otras áreas del currículum. 

Para lograr una buena competencia tanto en la expresión oral como en la escrita, los alumnos/as necesitan una 
buena base lingüística. El libro de texto  presta especial atención a la adquisición de vocabulario, proporcionando 
secciones de vocabulario relacionado con cada tema tratado en el Student¿s Book, así como estudiando el léxico
que aparece en los textos. La sección Mind Your Vocabulary Extension repasa el vocabulario de la unidad, 
además de ampliar la base léxica de los alumnos/as a través de distintas actividades, como tablas para la 
derivación de palabras y textos con huecos para practicar el vocabulario aprendido en unidades anteriores, 
además de ofrecer preparación para el examen de Cambridge First Certificate.

El apartado Mind Your Language que aparece en cada unidad del Student¿s Book destaca varios aspectos 
lingüísticos para ampliar el vocabulario, presta especial atención a la interferencia de la lengua materna en la 
lengua que el alumno/a está aprendiendo y se centra en las estructuras específicas del lenguaje que pueden 
causar dificultades a los alumnos/as. El apartado Mind Your Pronunciation aparece dos veces en cada unidad 
para practicar sonidos vocálicos y consonánticos de especial dificultad, así como para practicar la entonación, el 
ritmo y la acentuación.

La serie proporciona ejemplos de todas las estructuras gramaticales estudiadas con frases contextualizadas y 
fomenta su práctica exhaustiva mediante actividades estimulantes.

Cada vez más, los alumnos/as necesitan ser capaces de utilizar la lengua más allá del ámbito de un examen 
oficial. Por ello, la serie proporciona secciones para practicar las distintas habilidades lingüísticas y fomentar que 
los alumnos/as utilicen la lengua inglesa para hablar sobre distintas cuestiones, expresar sus opiniones sobre 
multitud de asuntos y describir sus propias experiencias. El método también desarrolla de manera sistemática y 
práctica la comprensión y la expresión orales para culminar en tareas reales. 

Asimismo, la sección Life Skills expone a los alumnos/as a formas comunes de comunicación escrita y oral. Estas
páginas proporcionan a los alumnos/as ejemplos de elementos de la realidad cotidiana en inglés, como 
infografías, anuncios, noticias y diapositivas de PowerPoint para leer y analizar. Los alumnos/as utilizan lo que 
han aprendido para realizar sus proyectos en la sección Life Skills Projects.

Minset ofrece actividades para practicar la expresión y comprensión orales, el uso del inglés y actividades de 
comprensión escrita al estilo del examen del Cambridge First Certificate in English (FCE). El propósito de incluir 
estas actividades es doble: proporcionar a los alumnos/as actividades de nivel alto que consoliden el material 
aprendido y familiarizar con el examen FCE, a través de este tipo de actividades, a los alumnos que tienen 
pensado hacerlo.

Además,  se ofrece cuatro secciones Competences Assessments (una por cada dos unidades del Student¿s 
Book). Estas páginas ofrecen a los profesores/as la posibilidad de evaluar las competencias que los alumnos/as 
van adquiriendo en la producción y comprensión del lenguaje.

IC Interactive Classroom, IS Interactive Student y WordApp son los recursos más novedosos desarrollados. Los 
contenidos de IC Interactive Classroom se integran en el Student¿s Book  y posibilitan una enseñanza 
ininterrumpida. IC Interactive Classroom incluye vídeos comunicativos para potenciar la expresión oral, vídeos 
culturales con contenido real a un nivel lingüístico adecuado y vídeos informativos que complementan las 
lecturas. Además, en el IC Interactive Classroom se integran el Grammar Videos, con explicaciones visuales 
paso a paso de las estructuras gramaticales estudiadas; presentaciones de vocabulario para ayudar a introducir y
practicar nuevo vocabulario; actividades prácticas adicionales totalmente interactivas relacionadas con el 
vocabulario y la gramática; y actividades de expresión oral estructuradas según el estilo del FCE.

Por su parte, IS Interactive Student se compone de una serie de herramientas para ayudar a los alumnos/as con 
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su aprendizaje. IS Interactive Student ofrece la posibilidad de preparar de manera anticipada las lecciones de 
vocabulario y gramática; incluye distintos recursos interactivos, como listas de palabras, práctica de vocabulario y
gramática, y vídeos comunicativos, informativos y culturales. Así, la lista de palabras interactiva cuenta con 
actividades para practicar la ortografía y el vocabulario; la práctica de vocabulario interactiva, con actividades 
autocorregibles para practicar el léxico introducido y repasado en el Student¿s Book; la práctica interactiva 
gramática interactiva, con actividades autocorregibles para practicar la gramática abarcando todos los nuevos 
requisitos del currículum oficial. Con IS Interactive Student, los alumnos/as también pueden acceder a vídeos 
comunicativos, informativos y culturales, que pueden ver en casa. Los alumnos/as  podrán acceder a Mindset 
Interactive Student a través de www.burlingtonbooks.es/IS. Por último, el Sistema de Gestión del Aprendizaje 
(LMS) online permite a los profesores/as controlar el trabajo de cada alumno/a.

Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se anima a los alumnos/as a 
organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y opiniones a través de tareas de expresión escrita y oral y 
a evaluar sus propias habilidades lingüísticas según las van trabajando a lo largo del libro. Un alumno/a que haya 
estudiado será competente en la mayor parte de capacidades lingüísticas expresadas en el nivel B2, es decir, un 
usuario independiente que:
¿ es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico, siempre que estén dentro de su campo de especialización;
¿ puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad, de modo que la 
comunicación se realice sin esfuerzo por parte de los interlocutores;
¿ puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos, así como defender un punto de vista sobre 
temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones.

En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los alumnos/as deben ser 
capaces de comprender la información transmitida por su interlocutor/a, independientemente del acento que este 
tenga.

En el caso de las emisiones transmitidas por medios de comunicación o reproducción mecánica, se pretende que
comprendan la información global y específica de los mensajes, que interpreten algunas de las ideas principales 
transmitidas en ellos y sean capaces de realizar ciertos tipos de abstracción dentro del campo de interés general 
del alumno/a.

Los temas y situaciones de comunicación amplían el conocimiento del mundo y las experiencias personales del 
alumnado, además de ayudarlo a tomar conciencia del valor de la lengua inglesa como vehículo de comunicación
internacional y de su importancia en la sociedad y en el mercado laboral actual.

Para establecer el grado de dificultad de las situaciones de comunicación, hemos tenido en cuenta el tipo de 
mensaje y el tema, el interlocutor/a o interlocutores/as, el canal, grado y tipo de comprensión requerida, el uso de 
estrategias comunicativas (lingüísticas y no lingüísticas) y la necesidad de ayuda. 

Los niveles de comprensión van graduados desde las habilidades comunicativas receptivas más básicas, como 
son reconocer o identificar determinados elementos e información, hasta la inferencia, es decir, la interpretación 
de opiniones y la identificación de la funcionalidad de un texto, pasando por la interpretación de significados 
apoyándose en claves no lingüísticas, en el contexto, etc. Se busca el desarrollo de una actitud crítica ante la 
información transmitida en estos mensajes.

La secuenciación de las habilidades comunicativas receptivas no supone que demos por hecho que el alumnado 
no las adquirió en la Educación Secundaria Obligatoria; lo que tratamos de conseguir es la automatización de su 
uso en Bachillerato gracias al repaso y la práctica continua que se hace de ellas a lo largo de las unidades 
didácticas.

Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan siendo ¿como en la 
ESO¿ profesores/as, compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa. Los alumnos/as participan en 
conversaciones en las que hay que narrar, describir, informar y transmitir ideas y opiniones de manera clara y 
ordenada, utilizando estrategias de comunicación y compensación que aprendieron en la ESO, y también 
repasan, amplían y profundizan en las funciones comunicativas de la lengua estudiadas en cursos precedentes. 
Además, la secuenciación de los contenidos fonéticos ¿interrelacionada con el resto de contenidos del curso¿, 
promueve la corrección de los errores de pronunciación más comunes entre los alumnos/as.

En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no solo en la extensión y los conceptos expresados, 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

65Pág.: /212

sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por tanto, en Bachillerato los textos tendrán un carácter
cada vez más complejo, aunque siempre dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las 
producciones incluirán desde cartas o correos electrónicos informales o formales hasta textos narrativos, de 
opinión, argumentativos, informativos y descriptivos o biografías.

Los alumnos/as deberán progresar en la utilización de las estructuras gramaticales, mostrando así un grado de 
madurez sintáctica mayor que en la ESO. Esta madurez lleva aparejado el uso correcto de algunas oraciones 
subordinadas y marcadores del discurso, la ampliación del léxico receptivo y productivo, y el desarrollo de 
procesos de autocorrección.

En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o adecuados a sus 
intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen su autonomía en la lectura comprensiva 
y en el uso de los procedimientos adquiridos de manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos
de revistas, textos informativos, narrativos y culturales, extractos de libros, poemas e historias breves. Las 
estrategias de lectura centradas en desarrollar su autonomía, tales como la utilización de diccionarios 
(seleccionar el adecuado, detectar y buscar las palabras esenciales para la comprensión, identificar la acepción 
apropiada, etc.), el uso de gramáticas y libros de referencia, y el uso de recursos lingüísticos tales como la 
formación de palabras, las categorías gramaticales, la identificación de false friends, sinónimos, etc., requieren 
una práctica sistemática para alcanzar la automatización en el desarrollo de la lectura comprensiva. Los textos 
poco a poco serán más especializados, con temas de interés y actividades de dificultad adecuada a su nivel, con 
el objetivo de promover en los alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, disfrute, ocio y 
acceso a otras culturas y formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y respetuosa a la vez que crítica ante 
la información que transmiten dichos textos.

La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no solo es importante en nuestro método como 
elemento facilitador del aprendizaje, sino también como elemento imprescindible para la autocorrección. De esta 
forma,  se fomenta la competencia comunicativa a través de textos orales y escritos, y la reflexión sobre la 
competencia lingüística propiamente dicha, mediante una serie de estrategias de aprendizaje autónomo para que
los alumnos/as puedan automatizarlas con la práctica. Así, el uso de estas estrategias en todas las secciones que
componen las unidades fomenta la reflexión de forma organizada y gradual en su aprendizaje de la lengua 
inglesa.

La actitud del alumno/a ante el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para que reconozca y aprecie el 
valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de aprender. La reflexión sobre la lengua y su 
aprendizaje incluyen la consideración de la finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje, base 
fundamental para que reconozcan su capacidad personal de aprender y progresar, y para que adopten las 
destrezas de estudio necesarias que podrán utilizar a lo largo de su vida.
 
Para el desarrollo del proceso de autoevaluación, es de gran utilidad el material que, basado en los principios del 
Portfolio Europeo de las Lenguas para Secundaria, ha desarrollado la editorial y que los anima a reflexionar 
sobre su propio proceso de aprendizaje. Este material ofrece a los alumnos/as la posibilidad de volver sobre cada
uno de los apartados de cada unidad y, de manera reflexiva, reflejar su grado de consecución en cada uno de 
ellos. Pueden también tomar decisiones sobre lo que deben hacer para mejorar en aquellas destrezas donde el 
aprendizaje esté siendo más deficitario.

Hacemos  uso de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera y se promueve su interpretación 
y valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado en la comprensión de la cultura anglosajona, 
presentándole sus elementos más significativos, valores, normas y estereotipos, siempre promoviendo el 
contraste con la propia cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que ambas culturas conllevan. 
Las referencias culturales a los países en los que se habla inglés se han incluido en las lecturas de cada unidad 
del Student¿s Book y del Workbook, así como en la sección cultural English Around the World del Student¿s 
Book.

Por supuesto, el alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el inglés en las relaciones 
internacionales, una realidad que ellos verán patente en el panorama social y laboral actual y a cuya 
comprensión contribuimos desde nuestra área.

La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que se busca en el 
aprendizaje de cualquier materia educativa. Sin embargo, cada materia requiere su proceso y unos 
procedimientos propios, que irán desde los más básicos a los más complejos.
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Las estrategias son elementos cruciales para el aprendizaje y es necesario utilizarlas constantemente hasta 
llegar a su total automatización sin necesidad de reflexión. Por eso, en Bachillerato primero identificamos las 
necesidades del aprendizaje y luego, en consonancia con ellas, seleccionamos las actividades, los materiales y 
los modos de trabajo apropiados para alcanzar el objetivo específico que nos hemos marcado. 

Las estrategias de aprendizaje también van encaminadas a mejorar el desarrollo de los procesos mentales 
necesarios para realizar las actividades. Estas son las que desarrollamos en cada destreza comunicativa:


¿ Reading (comprensión escrita): predicción del contenido del texto a partir del título, subtítulo e ilustraciones; 
lectura de la primera oración de cada párrafo para encontrar la idea central; identificación de la finalidad del texto 
(informar, entretener, etc.); búsqueda de información específica (scanning); identificación de las palabras clave 
en un texto; inferencia de significados no explícitos (leer entre líneas); deducción del significado de las palabras 
por el contexto.


¿ Listening (comprensión oral): comprensión de enunciados; anticipación de contenidos; atención selectiva; 
identificación de información específica; inferencia de significados; toma de notas; seguimiento de instrucciones; 
identificación del tema principal; secuenciación de información; reconocimiento de la pronunciación; distinción de 
diferentes matices de significado según el ritmo y la entonación; escucha comprensiva de mensajes emitidos por 
hablantes con distintos acentos, etc.


¿ Speaking (producción oral): estrategias de elaboración que facilitan la interacción en el aula tales como 
organizar las ideas antes de hablar y basar la exposición oral en un guion que dé muestras de claridad y 
estructura lógica; estrategias de compensación, clarificación y comprobación; estrategias para la práctica como la
repetición, la imitación, la aplicación de reglas, etc.; estrategias de autocorrección como la identificación de 
problemas y su solución, buscando siempre mejorar la pronunciación, el ritmo y la entonación en las 
producciones orales.


¿ Writing (expresión escrita): al margen de las estrategias comentadas en el apartado anterior, se incluyen 
también las de transferencia, elaboración y autocorrección; el desarrollo de la imaginación y la creatividad, y la 
búsqueda de la información en diversas fuentes. El alumnos/a deberá atender tanto al proceso de escritura como 
al producto, teniendo en cuenta las características propias del tipo de texto, utilizando el registro idóneo, los 
marcadores del discurso y los signos de puntuación adecuados, ordenando frases y párrafos en textos 
coherentes mediante el uso de adjetivos, adverbios, expresiones temporales, conjunciones y conectores, y 
respetando a la vez la estructura de estos.

Cómo utilizar de la Interactive Whiteboard  en el aula
La Interactive Whiteboard ofrece a los profesores unas herramientas excelentes para mejorar el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. El contenido se puede visualizar mejor y explicar de manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso de sonido combinado con efectos visuales impactantes permite al 
profesor/a mostrar la materia de manera más real. Los fragmentos de vídeos y películas, y las entrevistas se 
pueden presentar en cualquier momento de la clase a través de enlaces a Internet.

Sin duda, la tecnología de las pizarras digitales y sus distintos aspectos captan la atención de los alumnos/as y 
los implica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera más activa haciendo que estén respondiendo e 
implicados en la clase constantemente, ya que la pizarra digital interactiva puede proporcionar información de 
forma inmediata.

Este componente resulta particularmente útil a la hora de comprobar las respuestas que han dado los alumnos/as
en las actividades. Además, da la opción de visualizar las respuestas una por una, para dar explicaciones más 
detalladas, o bien todas a la vez, para una mayor eficiencia.

Otra ventaja importante que ofrecen las pizarras digitales es que permiten guardar todo el material que se genera
en una clase y la opción de volver a este para practicarlo más adelante. Se puede acceder a todos los contenidos
(textos, listas de vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de Youtube, aportaciones del 
alumno/a, etc.) con un solo clic.
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Existe una gran variedad de este material para  y hay varias formas de utilizarlo en clase para cubrir las 
necesidades de los alumnos/as en cualquier momento. Además, la pizarra digital incluye las grabaciones, el 
análisis de los textos y las justificaciones para las respuestas a las preguntas de comprensión, así como 
fotografías motivadoras para la práctica de la expresión oral en clase.

Los componentes interactivos más novedosos de las pizarras digitales son:
- Wordlists and Dictations, una útil herramienta para practicar y revisar el vocabulario con listas y grabaciones de 
este, traducciones como ayuda para practicarlo y ortografía.
- Web links que incluyen enlaces a páginas web, vídeos, entrevistas reales, textos extra para practicar la 
comprensión escrita, etc. La mayoría de estos enlaces incluye preguntas de comprensión para que los 
alumnos/as puedan practicar la comprensión oral y escrita de información clave. Otros enlaces simplemente 
ofrecen a los alumnos/as el mero disfrute del aprendizaje de algo nuevo.

b) Metodología

Nuestra metodología se articula en torno a los siguientes principios básicos:
 Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y desenvolverse con éxito en el 
plano oral y en el escrito de manera natural.
 Profundizar en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje para que pueda enfrentarse con éxito a situaciones
reales de comunicación.
 Conseguir que entienda el funcionamiento del sistema lingüístico y reflexione sobre él comparándolo con su 
lengua materna para alcanzar un buen nivel de comunicación.
¿ Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario de forma que pueda 
reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de comunicación.
 Fomentar la expresión de las ideas y puntos de vista personales del alumno para crear una comunicación real.
Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, speaking, reading y writing.
Ofrecerle todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre los aspectos socioculturales de
la lengua inglesa y asimile la cultura de la que forma parte, evitando así que exprese sus logros solo en términos 
morfosintácticos y funcionales.
 Despertar en él la responsabilidad de conseguir la autonomía en su aprendizaje, reconociendo los métodos de 
estudio y el tipo de organización que más le ayuden.
Motivarlo con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso.

Fomentar la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un progreso eficaz en el 
aprendizaje.

G. Materiales y recursos didácticos

El texto base es Mindset de 1 de Bachillerato de la editorial Burlington, workbook, páginas WEB, plataformas, 
materiales extra, exámenes modelos, resúmenes, cuadros, ejercicios interactivos, películas, canciones, trabajos, 
redacciones, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

1. Respecto al porcentaje que se le da a cada apartado nos remitimos al bloque general apartado de evaluación y
criterios, donde se detallan cada uno de los parámetros y baremos.
a) Los principios de evaluación en Bachillerato 1

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter formativo y será criterial, continua y
diferenciada según las distintas materias.

2. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para 
adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las 
competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del 
centro docente.

3. La evaluación será continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el 
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momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que
le permitan continuar su proceso de aprendizaje.

4. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observará los 
progresos del alumnado en cada una de ellas, y será criterial por tomar como referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares de acuerdo con lo establecido en esta Orden.

b) Evaluación inicial en Bachillerato 

1. Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del alumnado. En este mismo 
período, cada tutor o tutora analizará el informe final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente al 
alumnado de su grupo y se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación inicial 
del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las
distintas materias.

2. La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al 
desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y conocimientos 
del alumnado.

3. Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas educativas de atención a la 
diversidad para el alumnado que las precise establecidas en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la 
diversidad del centro docente, de acuerdo con los recursos de los que disponga.

4. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.

5. Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en los proyectos
educativos.

c) Evaluación a la finalización de cada curso en Bachillerato 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes 
materias en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.

2. Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a 
diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.

3. El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en el acta de evaluación, en 
el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la secuenciación
de los criterios de evaluación detallada en los Anexos I, II y III y con la concreción curricular detallada en las 
programaciones didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado
(A).

4. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un 
informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación 
en cada caso.

5. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no 
superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de
septiembre. Esta prueba será elaborada por cada uno de los departamentos de coordinación didáctica 
considerando, en todo caso, los aspectos curriculares mínimos no adquiridos.

6. Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria y extraordinaria se consignarán en las actas 
de evaluación final ordinaria y de evaluación final extraordinaria, el expediente académico del alumno o alumna y 
en el historial académico de Bachillerato. Cuando un alumno o alumna no se
presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación final se indicará mediante las 
letras NP (No Presentado) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

7. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de
evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico de Bachillerato.
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8. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán formular reclamaciones 
sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se 
recoge en la presente Orden. 

9. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá 
considerar, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de las distintas materias, la apreciación sobre 
la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato. Igualmente, el 
equipo docente valorará las posibilidades de los alumnos y las alumnas
para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación determinados 
para la etapa y lo recogido en el proyecto educativo del centro.

10. Aquellos alumnos y alumnas que hubieran obtenido en el segundo curso de Bachillerato una nota media igual
o superior a nueve puntos, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» en el expediente y en el 
historial académico de Bachillerato. Dicha mención, se concederá a un número de
alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de este curso. En caso de empate se considerarán 
también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las calificaciones 
obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de
Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Estándares evaluables y su uso con los criterios de evaluación

La programación didáctica para  Bachillerato  se basa en un modelo de desarrollo curricular completamente 
integrado, y esto significa que la asimilación o desarrollo de los diferentes elementos curriculares ¿ objetivos, 
competencias, contenidos ¿ se planificará y evaluará con los mismos criterios de evaluación y en gran medida 
basándose uno en unos estándares de aprendizaje evaluables, para facilitar la comparación de los resultados 
entre el alumnado y los centros.

Los criterios de evaluación y su relación con los cuatro bloques de contenidos, y su potencial para desarrollar las 
competencias y los objetivos de la materia están expuestos en el capítulo 5 de esta programación. Los 
estándares evaluables son tipos de tareas que se deben planificar en el aula, y que se pueden usar para la 
evaluación tanto de todo el grupo, como de algunos de los alumnos o alumnas de manera selectiva. La lista de 
los estándares está incluida en el Anexo I del Real Decreto 1105/2014. En Bachillerato realiza una identificación y
planificación detallada del uso de los estándares en las unidades didácticas en el capítulo 10 de esta 
programación.

Para poder evaluar con los estándares de aprendizaje evaluables es necesario establecer previamente niveles de
logro para cada uno de ellos. Se incluye una propuesta de los niveles de logro a continuación.

El currículo establece cuatro bloques de contenidos correspondientes a cuatro destrezas lingüísticas, y de la 
misma manera los criterios de evaluación y los estándares evaluables se dividen en cuatro grupos. Según las 
Orientaciones incluidas para la materia de la Primera Lengua Extranjera en el Real Decreto 1105/2014, se 
pueden emplear todos y cada uno de los criterios de evaluación del bloque en cuestión cuando evaluamos algún 
estándar de ese bloque.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos
personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Estrategias de producción: 
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:
Lingüísticos .
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre 
interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad 
de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

73Pág.: /212

Contenidos

4

5

6

1

Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

2

3

4

5

1

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.) 
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos 
humanos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

2

3

4

5

6

Estrategias de producción:
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

1

2
3
4

5
6
7

8

9

10

11

12

13

14

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to 
handle).
Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. terribly
sorry, quite well).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority 
(already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); 
simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. - Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de 
temas tanto concretos como abstractos dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y se puedan confirmar ciertos detalles. 

Criterio de evaluación: 1.2. - Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
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Criterio de evaluación: 1.3. - Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas 
y menos habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, 
la estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 
comportamiento (posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), 
y convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3.  Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 
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Criterio de evaluación: 1.4. - Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

Criterio de evaluación: 1.5. - Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
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Criterio de evaluación: 1.6. - Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

Criterio de evaluación: 1.7. - Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación es clara. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.
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Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente los recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general como más específico.

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, intentando 
nuevas formulaciones y combinaciones dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en 
tiempos verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a malentendidos si el 
interlocutor indica que hay un problema. 

Criterio de evaluación: 2.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto oral. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
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Criterio de evaluación: 2.4. Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común de manera que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más especializado 
relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la mayoría
de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un 
uso consciente de los mismos para expresar distintos significados según las demandas del contexto. 

Criterio de evaluación: 2.8. Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y garantizar el 
objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque puede haber algunas pausas para buscar palabras y
titubeos en la expresión de algunas ideas más complejas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3.  Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
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Criterio de evaluación: 2.9. Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración con el interlocutor y el 
mantenimiento de la comunicación, aunque puede que no siempre se haga de manera elegante. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como concretos 
dentro del propio campo de especialización o interés, en los ámbitos personal, público, académico u 
ocupacional/laboral, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes del texto, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
2. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre 
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 

Objetivos

Estándares
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 
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amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 1. Comprensión de textos orales 
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
1.4. Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 

Contenidos
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

ámbitos
personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción:
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
2.2. Estrategias de producción: 
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:
Lingüísticos .
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual 
o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o 
participantes en un acto de habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, 
llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
3.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a 
la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción:
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.) 
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos humanos.
4.2. Estrategias de producción:
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
4.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
4.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
4.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not 
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
5.2. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
5.3. Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.4. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.5. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
5.10. Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners); la 
cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
5.11. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. 
terribly sorry, quite well).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y menos 
habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, convenciones 
sociales (actitudes, valores, tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su caso, el 
trasfondo sociocultural del texto. 

indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority (already,
(not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness 
(just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
5.14. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos discursivos típicos.

Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.

ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

96Pág.: /212

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipográficas 
ortográficas y de puntuación comunes y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso 
común y más específico (p. e. ©, ¿).

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una 
serie de temas generales y más específicos relacionados con los propios intereses o especialidad. 
Haciendo descripciones con el suficiente detalle; redactando en palabras propias, y organizando de 
manera coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las propias opiniones
sobre temas generales, o más específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un léxico de 
uso común, o más específico según el contexto de comunicación con corrección.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y 
solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, 
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Criterio de evaluación: 4.2.  Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. desarrollando los puntos principales, y 
ampliándolos con la información necesaria, a partir de un guion previo.

Criterio de evaluación: 4.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto escrito.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.4. Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6.  Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
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Criterio de evaluación: 4.7. Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso 
común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar información, como 
paréntesis o guiones), con corrección en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato electrónico, y 
utilizar con eficacia las convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

101Pág.: /212

C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

- Identificar las ideas principales, información relevante e 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados
y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que 
traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del propio 
campo de especialización o de interés en los ámbitos personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos 
detalles. 

- Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes, o información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

- Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a 
la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas y menos habituales
en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, 
sobre, entre otros, la estructura socio-económica, las relaciones 
interpersonales, de jerarquía y entre grupos, comportamiento 
(posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes). 

- Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos patrones discursivos 
típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

- Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden). 

- Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación 
es clara. 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de 
interés personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los 
recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control 
razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, 
tanto de carácter general como más específico.

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y 
de cierta longitud, intentando nuevas formulaciones y combinaciones 
dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en tiempos
verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a 
malentendidos si el interlocutor indica que hay un problema. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto oral. 

Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común de manera que el discurso esté bien organizado y cumpla 
adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más 
especializado relacionado con los propios intereses y necesidades en 
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual. 

Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la 
mayoría de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de carácter general, haciendo un uso consciente de los 
mismos para expresar distintos significados según las demandas del 
contexto. 

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y 
garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque 
puede haber algunas pausas para buscar palabras y titubeos en la 
expresión de algunas ideas más complejas. 

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración 
con el interlocutor y el mantenimiento de la comunicación, aunque 
puede que no siempre se haga de manera elegante. 

Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con 
estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad de 
lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como 
concretos dentro del propio campo de especialización o interés, en los
ámbitos personal, público, académico u ocupacional/laboral, siempre 
que se puedan releer las secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes del texto, o información, ideas y opiniones tanto 
implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.3

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de 
situaciones cotidianas y menos habituales en el ámbito personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de 
jerarquía y entre grupos, convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su 
caso, el trasfondo sociocultural del texto. 

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 
habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más 
específico (p. e. ©, ¿).

Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o 
argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una serie de
temas generales y más específicos relacionados con los propios 
intereses o especialidad. Haciendo descripciones con el suficiente 
detalle; redactando en palabras propias, y organizando de manera 
coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y 
justificando las propias opiniones sobre temas generales, o más 
específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un 
léxico de uso común, o más específico según el contexto de 
comunicación con corrección.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. 
desarrollando los puntos principales, y ampliándolos con la 
información necesaria, a partir de un guion previo.

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto escrito.

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común con el fin de que el discurso esté bien organizado y 
cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

0

0

0

0

0

0

0

0

0



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

104Pág.: /212

ING.6

ING.7

ING.4

Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual.

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de 
uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones 
para acotar información, como paréntesis o guiones), con corrección 
en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos 
producidos en formato electrónico, y utilizar con eficacia las 
convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos formatos, patrones y 
estilos discursivos típicos.

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Great Expectations

Into the Future

Making Choices

Time Out

Take a Stand 

Extreme Nature

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

2º trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La Unidad 1 trata el primer tema de este curso y repasa vocabulario relacionado con la educación, 
collocations .

Uso del Future Perfect Simple y el Future Continuous. En particular, se centrará en aprender vocabulario 
relacionado con la tecnología, los phrasal verbs y las collocations.

Oraciones de relativo especificativas y explicativas. Aprender vocabulario relacionado con el consumismo, 
las palabras compuestas y los sintagmas preposicionales.

Modales y  modales perfectos. Aprender vocabulario relacionado con el espectáculo, prefijos y sustantivos 
seguidos de preposición y música del siglo XX.

Condicionales y oraciones temporales. Aprender vocabulario relacionado con temas sociales, expresiones 
con far y phrasal verbs formados por tres palabras.
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

7

8

Risk-Takers 

Mind Games 

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

 Pasiva y verbos causativos. Aprender vocabulario relacionado con la naturaleza, los prefijos negativos y 
phrasal verbs.

Estilo indirecto. Vocabulario relacionado con situaciones peligrosas, expresiones con beyond y sufijos de 
adjetivos.  

Gerundio y el infinitivo. Vocabulario relacionado con trucos e ilusiones ópticas, binomios y frases idiomáticas.
Artículo de Internet sobre engaños.  Gerundio y el infinitivo. Vocabulario relacionado con trucos e ilusiones 
ópticas, binomios y frases idiomáticas. Artículo de Internet sobre engaños.  

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

a) Las competencias clave y su descripción

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo 
personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 
económico, vinculado al conocimiento.

Las competencias clave son esenciales para el bienestar de las sociedades europeas, el crecimiento económico y
la innovación, y se describen los conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una
de ellas.

La propuesta de aprendizaje por competencias favorecerá, por tanto, la vinculación entre la formación y el 
desarrollo profesional y además facilita la movilidad de estudiantes y profesionales.

Las competencias clave en el Sistema Educativo Español son las siguientes (con las abreviaturas incluidas en el 
currículo andaluz):

1. Comunicación lingüística (CCL)
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)
3. Competencia digital (CD)
4. Aprender a aprender (CAA)
5. Competencias sociales y cívicas (CSC)
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)
7. Conciencia y expresiones culturales (CEC)

En cada materia se incluyen referencias explícitas acerca de su contribución a aquellas competencias clave a las 
que se orienta en mayor medida. Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos 
buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar el grado
progresivo de adquisición.


1. Comunicación lingüística

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y 
de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.

Con distinto nivel de dominio y formalización -especialmente en lengua escrita-, esta competencia significa, en el 
caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones 
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sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas 
fuentes de información, comunicación y aprendizaje.

En resumen, para el adecuado desarrollo de esta competencia resulta necesario abordar el análisis y la 
consideración de los distintos aspectos que intervienen en ella, debido a su complejidad. Para ello, se debe 
atender a los cinco componentes que la constituyen y a las dimensiones en las que se concretan:

¿ El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la semántica, la fonológica, 
la ortográfica y la ortoépica (la articulación correcta del sonido a partir de la representación gráfica de la lengua).

¿ El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la sociolingüística (vinculada con la 
adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las 
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones 
textuales y las cuestiones relacionadas con los géneros discursivos).

¿ El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento del mundo y la 
dimensión intercultural.

¿ El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen en 
el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la 
escucha y la conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal 
y la producción de textos electrónicos en diferentes formatos; también forman parte de este componente las 
estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo utiliza para 
comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras.

¿ El componente personal que interviene en la interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la 
motivación y los rasgos de personalidad.


2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

La competencia matemática implica la aplicación del razonamiento matemático y sus herramientas para describir, 
interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto.
Esta competencia requiere de conocimientos sobre los números, las medidas y las estructuras, las operaciones y 
las representaciones matemáticas, y la comprensión de los términos y conceptos matemáticos.

El uso de herramientas matemáticas implica una serie de destrezas que requieren la aplicación de los principios y 
procesos matemáticos en distintos contextos. 

Se trata de la importancia de las matemáticas en el mundo y utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas
para aplicarlos en la resolución de los problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la 
vida.

La competencia matemática incluye una serie de actitudes y valores que se basan en el rigor, el respeto a los 
datos y la veracidad.

Así pues, para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas 
relativas a los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas diversas a través de 
la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las relaciones, y la incertidumbre y los datos.

Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al mundo físico
y a la interacción responsable con él para la conservación y mejora del medio natural,  la protección y 
mantenimiento de la calidad de vida y el progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo 
del pensamiento científico y capacitan a ciudadanos responsables y respetuosos que desarrollan juicios críticos 
sobre los hechos científicos y tecnológicos que se suceden a lo largo de los tiempos, pasados y actuales. Estas 
competencias han de capacitar para identificar, plantear y resolver situaciones de la vida cotidiana, igual que se 
actúa frente a los retos y problemas propios de las actividades científicas y tecnológicas.

Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resultan necesarios conocimientos 
científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la tecnología. Asimismo, han 
de fomentarse las destrezas para utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas, y utilizar datos y 
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procesos científicos para alcanzar un objetivo.

Han de incluirse actitudes y valores relacionados con la asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la 
tecnología, el interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica, la valoración del conocimiento científico, 
y el sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos naturales y a las cuestiones 
medioambientales y a la adopción de una actitud adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un 
entorno natural y social.


Los ámbitos que deben abordarse para la adquisición de las competencias en ciencias y tecnología son  los 
sistemas físicos, los sistemas biológicos, los sistemas de la Tierra y del Espacio, y los sistemas tecnológicos.

Por último, la adquisición de las competencias en ciencia y tecnología requiere la formación y práctica en la 
investigación científica y la comunicación de la ciencia.


3. Competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y 
para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes
habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, 
incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para 
informarse, aprender y comunicarse. 

Implica ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la 
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también, tener una actitud critica y 
reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas 
de conducta socialmente acordadas para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.

Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar la información, el análisis y la 
interpretación de la misma, la comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas,
tanto teóricos como técnicos.


4. Aprender a aprender

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar 
aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.

Aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos desde un
sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye tanto el pensamiento estratégico como la capacidad de 
cooperar, de autoevaluarse, y el manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, 
todo lo cual se desarrolla a través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales 
como colectivas.


5. Competencias sociales y cívicas

Estas competencias implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la 
sociedad, interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados, elaborar 
respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos 
conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas.

En concreto, la competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Los elementos 
fundamentales de esta competencia incluyen el desarrollo de ciertas destrezas como la capacidad de 
comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y
comprender puntos de vista diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía.

Asimismo, esta competencia incluye actitudes y valores como una forma de colaboración, la seguridad en uno 
mismo y la integridad y honestidad.
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La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de
diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.

Las actitudes y valores inherentes a esta competencia son aquellos que se dirigen al pleno respeto de los 
derechos humanos y a la voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas a todos los niveles, e 
implica manifestar el sentido de la responsabilidad y mostrar comprensión y respeto de los valores compartidos 
que son necesarios para garantizar la cohesión de la comunidad, basándose en el respeto de los principios 
democráticos.

Por tanto, para el adecuado desarrollo de estas competencias es necesario comprender el mundo en el que se 
vive, en todos los aspectos sociales, culturales y humanos del mismo. Pero también incorporan formas de 
comportamiento individual que capacitan a las personas para convivir en sociedad.


6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en 
actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y gestionar 
los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con el fin de alcanzar el 
objetivo previsto.

La adquisición de esta competencia es determinante en la formación de futuros ciudadanos emprendedores, 
contribuyendo así a la cultura del emprendimiento.

Entre los conocimientos que requiere la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor se incluye la 
capacidad de reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y 
comerciales.

Para el adecuado desarrollo de esta competencia resulta necesario abordar la capacidad creadora y de 
innovación, la capacidad pro-activa para gestionar proyectos, la capacidad de asunción y gestión de riesgos y 
manejo de la incertidumbre, las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo, y por último, el sentido 
crítico y de la responsabilidad.


7. Conciencia y expresiones culturales 

Esta competencia implica conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y 
respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y 
disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos.

Incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad estética y creadora y al dominio de 
aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder utilizarlas como 
medio de comunicación y expresión personal. Implica igualmente manifestar interés por la participación en la vida 
cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de 
otras comunidades.

Por lo tanto, requiere de conocimientos que permitan acceder a las distintas manifestaciones sobre la herencia 
cultural a escala local, nacional y europea y su lugar en el mundo. Comprende la concreción de la cultura en 
diferentes autores y obras, géneros y estilos, tanto de las bellas artes como de otras manifestaciones artístico-
culturales de la vida cotidiana.

Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta necesario abordar el
conocimiento, estudio y comprensión de distintos estilos y géneros artísticos y de las principales obras y 
producciones culturales y artísticas; el aprendizaje de las técnicas y recursos; el desarrollo de la capacidad e 
intención de expresarse y comunicar ideas, experiencias y emociones propias; la potenciación de la iniciativa, la 
creatividad y la imaginación propias de cada individuo de cara a la expresión de las propias ideas y sentimientos; 
el interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales; la promoción de la 
participación en la vida y la activi dad cultural de la sociedad en que se vive; y por último, el desarrollo de la 
capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina para la creación de cualquier producción artística de calidad.
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b) Perfiles competenciales del texto elegido

A continuación, se incluye una plantilla a modo de rúbrica con perfiles competenciales para poder evaluar las 
competencias clave que se van adquiriendo en cada unidad o a lo largo del curso. Los perfiles permiten el 
establecimiento de relaciones para la evaluación en unidades didácticas integradas, cuando queremos establecer 
relaciones entre criterios de evaluación y las competencias clave, o como un instrumento en sí.

Cada competencia se ha desglosado formando perfiles competenciales con distintos indicadores que permitirán 
una evaluación mucho más detallada de la misma.

Según la LOMCE, la evaluación de las competencias clave se refleja en uno de los tres niveles: iniciado, medio y 
avanzado. En el caso de carecer de capacidad alguna en una de las competencias, se indicaría ¿no tiene¿, o 
nivel 0 de manera numérica, según establezca el centro.

Con el fin de facilitar la programación y personalización de las programaciones, cada indicador recibe una 
referencia numérica y de esta forma es posible incluir estas referencias en cualquier tipo de instrumento de 
evaluación de forma selectiva en un formato más reducido.
 
PERFILES COMPETENCIALES (El Departamento puede personalizar la lista añadiendo, eliminando, o 
modificando las diferentes capacidades)
1. Comunicación lingüística
1.1. Establece vínculos y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y se acerca nuevas culturas, 
que adquieren consideración y respeto.
1.2. Usa la comunicación lingüística como motor de la resolución pacífica de conflictos.
1.3. Expresa y comprende los mensajes orales en situaciones comunicativas diversas y adapta la comunicación al
contexto.
1.4. Produce textos orales adecuados a cada situación, utilizando códigos y habilidades lingüísticas y no 
lingüísticas, así como de las reglas propias del intercambio comunicativo.
1.5. Busca, recopila y procesa información para comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con 
intenciones comunicativas o creativas diversas.
1.6. Usa la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y 
de saber.
1.7. Expresa e interpreta diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos 
sociales y culturales.
1.8. Tiene conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del 
lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.
1.9. Lee, escucha, analiza y tiene en cuenta opiniones distintas a la propia.
1.10. Expresa adecuadamente las propias ideas y emociones, así como acepta y realiza críticas con espíritu 
constructivo.
1.11. Enriquece las relaciones sociales y se desenvuelve en contextos distintos al propio, comunicándose en una 
lengua extranjera, al menos.
1.12. Accede a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje.
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
2.1. Produce e interpreta distintos tipos de información, amplia el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y 
espaciales de la realidad, y resuelve problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral.
2.2. Interpreta y expresa con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones.
2.3. Aplica la información a una mayor variedad de situaciones y contextos, sigue cadenas argumentales 
identificando las ideas fundamentales, y estima y enjuicia la lógica y validez de argumentaciones e informaciones.
2.4. Identifica la validez de los razonamientos y valora el grado de certeza asociado a los resultados derivados de 
los razonamientos válidos.
2.5. Identifica situaciones que precisan elementos y razonamientos matemáticos, aplica estrategias de resolución 
de problemas y selecciona las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la
información disponible.
2.6. Utiliza elementos y razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, resuelve problemas 
provenientes de la vida cotidiana y toma decisiones.
2.7. Comprende sucesos, predice consecuencias, y mejora y preserva las condiciones de vida propia y de los 
demás; además, se desenvuelve adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en diversos ámbitos de la 
vida y del conocimiento.
2.8. Aplica los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes 
campos de conocimiento científico.
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2.9. Percibe de forma adecuada el espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana e 
interactúa con el espacio circundante.
2.10. Demuestra espíritu crítico en la observación de la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y 
publicitarios, así como unos hábitos de consumo responsable en la vida cotidiana.
2.11. Argumenta racionalmente las consecuencias de unos u otros modos de vida, y adopta una disposición a una
vida física y mental saludable en un entorno natural y social también saludable.
2.12. Identifica preguntas o problemas y obtiene conclusiones basadas en pruebas para comprender y tomar 
decisiones sobre el mundo físico y sobre los cambios que produce la actividad humana.
2.13. Aplica algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y de teorías científicas básicas previamente 
comprendidas, así como pone en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de 
indagación científica.
2.14. Reconoce la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora como construcción social del 
conocimiento a lo largo de la historia.
2.15. Planifica y maneja soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las 
necesidades de la vida cotidiana y del mundo laboral.
2.16. Diferencia y valora el conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y utiliza valores y 
criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.
2.17. Usa de forma responsable los recursos naturales, cuida el medio ambiente, hace un consumo racional y 
responsable, y proteger la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las 
personas.
3. Competencia digital
3.1. Busca, obtiene, procesa y comunica información para transformarla en conocimiento.
3.2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender
y comunicarse.
3.3. Domina lenguajes específicos básicos y sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplica en 
distintas situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus 
posibilidades y su localización.
3.4. Organiza la información, la relacionar, analiza, sintetiza y hace inferencias y deducciones de distinto nivel de 
complejidad, la comprende e integra en los esquemas previos de conocimiento.
3.5. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual en su 
doble función de transmisoras y generadoras de información y conocimiento.
3.6. Procesa y gestiona información abundante y compleja, resuelve problemas reales, toma decisiones, trabaja 
en entornos colaborativos y genera producciones responsables y creativas.
3.7. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación a partir de la comprensión de la naturaleza y modo 
de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y 
sociolaboral.
3.8. Identifica y resuelve problemas habituales de software y hardware que surgen.
3.9. Organiza la información, la procesar y orientar para conseguir objetivos y fines establecidos.
3.10. Resuelve problemas reales de modo eficiente, así como evalúa y selecciona nuevas fuentes de información 
e innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u 
objetivos específicos.
3.11. Es una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar, utilizar y valorar la 
información y sus fuentes, contrastándola cuando es necesario, y respeta las normas de conducta acordadas 
socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.
4. Aprender a aprender
4.1. Dispone de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y continuar aprendiendo de manera cada vez más 
eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.
4.2. Adquiere conciencia de las propias capacidades y de las estrategias necesarias para desarrollarlas.
4.3. Dispone de un sentimiento de motivación, confianza en uno mismo y gusto por aprender.
4.4. Es consciente de lo que se sabe y de cómo se aprende.
4.5. Gestiona y controla de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer 
objetivos personales.
4.6. Saca provecho de las propias potencialidades, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar 
nuevos retos de aprendizaje.
4.7. Desarrolla capacidades como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión 
lingüística o la motivación de logro.
4.8. Conoce los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos
los recursos tecnológicos.
4.9. Afronta la toma de decisiones racional y críticamente con la información disponible.
4.10. Obtiene información para transformarla en conocimiento propio relacionado con los conocimientos previos y 
con la propia experiencia personal.
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4.11. Se plantea metas alcanzables a corto, medio y largo plazo.
4.12. Se autoevalúa y autorregula, es responsable y acepta los errores y aprende de y con los demás.
4.13. Tiene conciencia, gestiona y controla las propias capacidades y conocimientos desde un sentimiento de 
competencia o eficacia personal.
5. Competencias sociales y cívicas
5.1. Comprende la realidad social en la que vive así como contribuye a su mejora.
5.2. Participa, toma decisiones y elige cómo comportarse en determinadas situaciones.
5.3. Ejerce activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.
5.4. Es consciente de la existencia de distintas perspectivas a la hora de analizar la realidad social e histórica del 
mundo.
5.5. Dialoga para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad.
5.6. Entiende los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo.
5.7. Dispone de un sentimiento de pertenencia a la sociedad en la que vive.
5.8. Resuelve los problemas con actitud constructiva mediante una escala de valores basada en la reflexión crítica
y el diálogo.
5.9. Se pone en el lugar del otro y comprende su punto de vista, aunque sea diferente del propio.
5.10. Reconoce la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, especialmente entre el hombre y la mujer.
5.11. Construye y pone en práctica normas de convivencia coherentes con los valores democráticos.
5.12. Mantiene una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones cívicas.
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
6.1. Adquiere valores como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de uno mismo y la autoestima.
6.2. Aprende de los errores y asume riesgos, así como demora la necesidad de satisfacción inmediata.
6.3. Elige con criterio propio, imagina proyectos, y lleva adelante las acciones necesarias para desarrollar las 
opciones y planes personales responsabilizándose de ellos.
6.4. Se propone objetivos y planifica y lleva a cabo proyectos, así como elabora nuevas ideas, busca soluciones y 
las pone en práctica.
6.5. Analiza posibilidades y limitaciones, conoce las fases de desarrollo de un proyecto, planifica, toma decisiones,
actúa, evalúa lo hecho y se autoevalúa, extrae conclusiones y valora las posibilidades de mejora.
6.6. Identifica y cumplirobjetivos y mantiene la motivación para lograr el éxito en las tareas emprendidas.
6.7. Pone en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y proyectos 
personales.
6.8. Tiene una actitud positiva ante el cambio, comprende los cambios como oportunidades, se adapta crítica y 
constructivamente a ellos, afronta los problemas y encuentra soluciones en cada uno de los proyectos vitales que 
emprende.
6.9. Dispone de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo.
6.10. Desarrolla habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, las habilidades para el diálogo
y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capacidad de afirmar y defender derechos o la asunción 
de riesgos.
6.11. Imagina, emprende, desarrolla y evalúa acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, 
confianza, responsabilidad y sentido crítico.
7. Conciencia y expresiones culturales
7.1. Conoce, comprende, aprecia y valora críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, y las 
utiliza como fuente de enriquecimiento.
7.2. Reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos.
7.3. Evalúa y ajusta los procesos necesarios para alcanzar resultados, ya sean en el ámbito personal como en el 
académico.
7.4. Se expresa y comunica con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y la cultura.
7.5. Pone en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse mediante códigos 
artísticos.
7.6. Conoce básicamente las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos.
7.7. Identifica las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad, la persona o la 
colectividad que las crea.
7.8. Es consciente de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos.
7.9. Aprecia la creatividad implícita en la expresión de ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes 
medios artísticos como la música, la literatura, las artes visuales y escénicas.
7.10. Valora la libertad de expresión y el derecho a la diversidad cultural.
7.11. Aprecia y disfruta con el arte para poder realizar creaciones propias.
7.12. Desarrolla el deseo y la voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora.
7.13. Muestra interés por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico.
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F. Metodología

 En cada nivel del curso, los materiales proporcionados suponen unas 100-110 horas de clase, aunque el 
número de horas dependerá de la cantidad de alumnos/as por cada clase, del nivel de los alumnos/as y de las 
posibilidades que tenga el profesor/a de hacer uso de todos los recursos adicionales que se ofrecen en el libro de
texto elegido por el Departamento. 

La serie conforma un modelo comunicativo que no solo prepara a los alumnos/as para los exámenes de acceso a
la universidad, sino que también les permite utilizar el inglés de forma competente en situaciones de la vida real. 
Los temas son interesantes, variados, presentan aspectos culturales del mundo anglosajón y están pensados 
para relacionar la asignatura de inglés con otras áreas del currículum. 

Para lograr una buena competencia tanto en la expresión oral como en la escrita, los alumnos/as necesitan una 
buena base lingüística. El libro de texto  presta especial atención a la adquisición de vocabulario, proporcionando 
secciones de vocabulario relacionado con cada tema tratado en el Student¿s Book, así como estudiando el léxico
que aparece en los textos. La sección Mind Your Vocabulary Extension repasa el vocabulario de la unidad, 
además de ampliar la base léxica de los alumnos/as a través de distintas actividades, como tablas para la 
derivación de palabras y textos con huecos para practicar el vocabulario aprendido en unidades anteriores, 
además de ofrecer preparación para el examen de Cambridge First Certificate.

El apartado Mind Your Language que aparece en cada unidad del Student¿s Book destaca varios aspectos 
lingüísticos para ampliar el vocabulario, presta especial atención a la interferencia de la lengua materna en la 
lengua que el alumno/a está aprendiendo y se centra en las estructuras específicas del lenguaje que pueden 
causar dificultades a los alumnos/as. El apartado Mind Your Pronunciation aparece dos veces en cada unidad 
para practicar sonidos vocálicos y consonánticos de especial dificultad, así como para practicar la entonación, el 
ritmo y la acentuación.

La serie proporciona ejemplos de todas las estructuras gramaticales estudiadas con frases contextualizadas y 
fomenta su práctica exhaustiva mediante actividades estimulantes.

Cada vez más, los alumnos/as necesitan ser capaces de utilizar la lengua más allá del ámbito de un examen 
oficial. Por ello, la serie proporciona secciones para practicar las distintas habilidades lingüísticas y fomentar que 
los alumnos/as utilicen la lengua inglesa para hablar sobre distintas cuestiones, expresar sus opiniones sobre 
multitud de asuntos y describir sus propias experiencias. El método también desarrolla de manera sistemática y 
práctica la comprensión y la expresión orales para culminar en tareas reales. 

Asimismo, la sección Life Skills expone a los alumnos/as a formas comunes de comunicación escrita y oral. Estas
páginas proporcionan a los alumnos/as ejemplos de elementos de la realidad cotidiana en inglés, como 
infografías, anuncios, noticias y diapositivas de PowerPoint para leer y analizar. Los alumnos/as utilizan lo que 
han aprendido para realizar sus proyectos en la sección Life Skills Projects.

Minset ofrece actividades para practicar la expresión y comprensión orales, el uso del inglés y actividades de 
comprensión escrita al estilo del examen del Cambridge First Certificate in English (FCE). El propósito de incluir 
estas actividades es doble: proporcionar a los alumnos/as actividades de nivel alto que consoliden el material 
aprendido y familiarizar con el examen FCE, a través de este tipo de actividades, a los alumnos que tienen 
pensado hacerlo.

Además,  se ofrece cuatro secciones Competences Assessments (una por cada dos unidades del Student¿s 
Book). Estas páginas ofrecen a los profesores/as la posibilidad de evaluar las competencias que los alumnos/as 
van adquiriendo en la producción y comprensión del lenguaje.

IC Interactive Classroom, IS Interactive Student y WordApp son los recursos más novedosos desarrollados. Los 
contenidos de IC Interactive Classroom se integran en el Student¿s Book  y posibilitan una enseñanza 
ininterrumpida. IC Interactive Classroom incluye vídeos comunicativos para potenciar la expresión oral, vídeos 
culturales con contenido real a un nivel lingüístico adecuado y vídeos informativos que complementan las 
lecturas. Además, en el IC Interactive Classroom se integran el Grammar Videos, con explicaciones visuales 
paso a paso de las estructuras gramaticales estudiadas; presentaciones de vocabulario para ayudar a introducir y
practicar nuevo vocabulario; actividades prácticas adicionales totalmente interactivas relacionadas con el 
vocabulario y la gramática; y actividades de expresión oral estructuradas según el estilo del FCE.

Por su parte, IS Interactive Student se compone de una serie de herramientas para ayudar a los alumnos/as con 
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su aprendizaje. IS Interactive Student ofrece la posibilidad de preparar de manera anticipada las lecciones de 
vocabulario y gramática; incluye distintos recursos interactivos, como listas de palabras, práctica de vocabulario y
gramática, y vídeos comunicativos, informativos y culturales. Así, la lista de palabras interactiva cuenta con 
actividades para practicar la ortografía y el vocabulario; la práctica de vocabulario interactiva, con actividades 
autocorregibles para practicar el léxico introducido y repasado en el Student¿s Book; la práctica interactiva 
gramática interactiva, con actividades autocorregibles para practicar la gramática abarcando todos los nuevos 
requisitos del currículum oficial. Con IS Interactive Student, los alumnos/as también pueden acceder a vídeos 
comunicativos, informativos y culturales, que pueden ver en casa. Los alumnos/as  podrán acceder a Mindset 
Interactive Student a través de www.burlingtonbooks.es/IS. Por último, el Sistema de Gestión del Aprendizaje 
(LMS) online permite a los profesores/as controlar el trabajo de cada alumno/a.

Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se anima a los alumnos/as a 
organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y opiniones a través de tareas de expresión escrita y oral y 
a evaluar sus propias habilidades lingüísticas según las van trabajando a lo largo del libro. Un alumno/a que haya 
estudiado será competente en la mayor parte de capacidades lingüísticas expresadas en el nivel B2, es decir, un 
usuario independiente que:
¿ es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico, siempre que estén dentro de su campo de especialización;
¿ puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad, de modo que la 
comunicación se realice sin esfuerzo por parte de los interlocutores;
¿ puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos, así como defender un punto de vista sobre 
temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones.

En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los alumnos/as deben ser 
capaces de comprender la información transmitida por su interlocutor/a, independientemente del acento que este 
tenga.

En el caso de las emisiones transmitidas por medios de comunicación o reproducción mecánica, se pretende que
comprendan la información global y específica de los mensajes, que interpreten algunas de las ideas principales 
transmitidas en ellos y sean capaces de realizar ciertos tipos de abstracción dentro del campo de interés general 
del alumno/a.

Los temas y situaciones de comunicación amplían el conocimiento del mundo y las experiencias personales del 
alumnado, además de ayudarlo a tomar conciencia del valor de la lengua inglesa como vehículo de comunicación
internacional y de su importancia en la sociedad y en el mercado laboral actual.

Para establecer el grado de dificultad de las situaciones de comunicación, hemos tenido en cuenta el tipo de 
mensaje y el tema, el interlocutor/a o interlocutores/as, el canal, grado y tipo de comprensión requerida, el uso de 
estrategias comunicativas (lingüísticas y no lingüísticas) y la necesidad de ayuda. 

Los niveles de comprensión van graduados desde las habilidades comunicativas receptivas más básicas, como 
son reconocer o identificar determinados elementos e información, hasta la inferencia, es decir, la interpretación 
de opiniones y la identificación de la funcionalidad de un texto, pasando por la interpretación de significados 
apoyándose en claves no lingüísticas, en el contexto, etc. Se busca el desarrollo de una actitud crítica ante la 
información transmitida en estos mensajes.

La secuenciación de las habilidades comunicativas receptivas no supone que demos por hecho que el alumnado 
no las adquirió en la Educación Secundaria Obligatoria; lo que tratamos de conseguir es la automatización de su 
uso en Bachillerato gracias al repaso y la práctica continua que se hace de ellas a lo largo de las unidades 
didácticas.

Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan siendo ¿como en la 
ESO¿ profesores/as, compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa. Los alumnos/as participan en 
conversaciones en las que hay que narrar, describir, informar y transmitir ideas y opiniones de manera clara y 
ordenada, utilizando estrategias de comunicación y compensación que aprendieron en la ESO, y también 
repasan, amplían y profundizan en las funciones comunicativas de la lengua estudiadas en cursos precedentes. 
Además, la secuenciación de los contenidos fonéticos ¿interrelacionada con el resto de contenidos del curso¿, 
promueve la corrección de los errores de pronunciación más comunes entre los alumnos/as.

En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no solo en la extensión y los conceptos expresados, 
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sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por tanto, en Bachillerato los textos tendrán un carácter
cada vez más complejo, aunque siempre dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las 
producciones incluirán desde cartas o correos electrónicos informales o formales hasta textos narrativos, de 
opinión, argumentativos, informativos y descriptivos o biografías.

Los alumnos/as deberán progresar en la utilización de las estructuras gramaticales, mostrando así un grado de 
madurez sintáctica mayor que en la ESO. Esta madurez lleva aparejado el uso correcto de algunas oraciones 
subordinadas y marcadores del discurso, la ampliación del léxico receptivo y productivo, y el desarrollo de 
procesos de autocorrección.

En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o adecuados a sus 
intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen su autonomía en la lectura comprensiva 
y en el uso de los procedimientos adquiridos de manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos
de revistas, textos informativos, narrativos y culturales, extractos de libros, poemas e historias breves. Las 
estrategias de lectura centradas en desarrollar su autonomía, tales como la utilización de diccionarios 
(seleccionar el adecuado, detectar y buscar las palabras esenciales para la comprensión, identificar la acepción 
apropiada, etc.), el uso de gramáticas y libros de referencia, y el uso de recursos lingüísticos tales como la 
formación de palabras, las categorías gramaticales, la identificación de false friends, sinónimos, etc., requieren 
una práctica sistemática para alcanzar la automatización en el desarrollo de la lectura comprensiva. Los textos 
poco a poco serán más especializados, con temas de interés y actividades de dificultad adecuada a su nivel, con 
el objetivo de promover en los alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, disfrute, ocio y 
acceso a otras culturas y formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y respetuosa a la vez que crítica ante 
la información que transmiten dichos textos.

La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no solo es importante en nuestro método como 
elemento facilitador del aprendizaje, sino también como elemento imprescindible para la autocorrección. De esta 
forma,  se fomenta la competencia comunicativa a través de textos orales y escritos, y la reflexión sobre la 
competencia lingüística propiamente dicha, mediante una serie de estrategias de aprendizaje autónomo para que
los alumnos/as puedan automatizarlas con la práctica. Así, el uso de estas estrategias en todas las secciones que
componen las unidades fomenta la reflexión de forma organizada y gradual en su aprendizaje de la lengua 
inglesa.

La actitud del alumno/a ante el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para que reconozca y aprecie el 
valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de aprender. La reflexión sobre la lengua y su 
aprendizaje incluyen la consideración de la finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje, base 
fundamental para que reconozcan su capacidad personal de aprender y progresar, y para que adopten las 
destrezas de estudio necesarias que podrán utilizar a lo largo de su vida.
 
Para el desarrollo del proceso de autoevaluación, es de gran utilidad el material que, basado en los principios del 
Portfolio Europeo de las Lenguas para Secundaria, ha desarrollado la editorial y que los anima a reflexionar 
sobre su propio proceso de aprendizaje. Este material ofrece a los alumnos/as la posibilidad de volver sobre cada
uno de los apartados de cada unidad y, de manera reflexiva, reflejar su grado de consecución en cada uno de 
ellos. Pueden también tomar decisiones sobre lo que deben hacer para mejorar en aquellas destrezas donde el 
aprendizaje esté siendo más deficitario.

Hacemos  uso de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera y se promueve su interpretación 
y valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado en la comprensión de la cultura anglosajona, 
presentándole sus elementos más significativos, valores, normas y estereotipos, siempre promoviendo el 
contraste con la propia cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que ambas culturas conllevan. 
Las referencias culturales a los países en los que se habla inglés se han incluido en las lecturas de cada unidad 
del Student¿s Book y del Workbook, así como en la sección cultural English Around the World del Student¿s 
Book.

Por supuesto, el alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el inglés en las relaciones 
internacionales, una realidad que ellos verán patente en el panorama social y laboral actual y a cuya 
comprensión contribuimos desde nuestra área.

La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que se busca en el 
aprendizaje de cualquier materia educativa. Sin embargo, cada materia requiere su proceso y unos 
procedimientos propios, que irán desde los más básicos a los más complejos.
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Las estrategias son elementos cruciales para el aprendizaje y es necesario utilizarlas constantemente hasta 
llegar a su total automatización sin necesidad de reflexión. Por eso, en Bachillerato primero identificamos las 
necesidades del aprendizaje y luego, en consonancia con ellas, seleccionamos las actividades, los materiales y 
los modos de trabajo apropiados para alcanzar el objetivo específico que nos hemos marcado. 

Las estrategias de aprendizaje también van encaminadas a mejorar el desarrollo de los procesos mentales 
necesarios para realizar las actividades. Estas son las que desarrollamos en cada destreza comunicativa:


¿ Reading (comprensión escrita): predicción del contenido del texto a partir del título, subtítulo e ilustraciones; 
lectura de la primera oración de cada párrafo para encontrar la idea central; identificación de la finalidad del texto 
(informar, entretener, etc.); búsqueda de información específica (scanning); identificación de las palabras clave 
en un texto; inferencia de significados no explícitos (leer entre líneas); deducción del significado de las palabras 
por el contexto.


¿ Listening (comprensión oral): comprensión de enunciados; anticipación de contenidos; atención selectiva; 
identificación de información específica; inferencia de significados; toma de notas; seguimiento de instrucciones; 
identificación del tema principal; secuenciación de información; reconocimiento de la pronunciación; distinción de 
diferentes matices de significado según el ritmo y la entonación; escucha comprensiva de mensajes emitidos por 
hablantes con distintos acentos, etc.


¿ Speaking (producción oral): estrategias de elaboración que facilitan la interacción en el aula tales como 
organizar las ideas antes de hablar y basar la exposición oral en un guion que dé muestras de claridad y 
estructura lógica; estrategias de compensación, clarificación y comprobación; estrategias para la práctica como la
repetición, la imitación, la aplicación de reglas, etc.; estrategias de autocorrección como la identificación de 
problemas y su solución, buscando siempre mejorar la pronunciación, el ritmo y la entonación en las 
producciones orales.


¿ Writing (expresión escrita): al margen de las estrategias comentadas en el apartado anterior, se incluyen 
también las de transferencia, elaboración y autocorrección; el desarrollo de la imaginación y la creatividad, y la 
búsqueda de la información en diversas fuentes. El alumnos/a deberá atender tanto al proceso de escritura como 
al producto, teniendo en cuenta las características propias del tipo de texto, utilizando el registro idóneo, los 
marcadores del discurso y los signos de puntuación adecuados, ordenando frases y párrafos en textos 
coherentes mediante el uso de adjetivos, adverbios, expresiones temporales, conjunciones y conectores, y 
respetando a la vez la estructura de estos.

Cómo utilizar de la Interactive Whiteboard  en el aula
La Interactive Whiteboard ofrece a los profesores unas herramientas excelentes para mejorar el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. El contenido se puede visualizar mejor y explicar de manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso de sonido combinado con efectos visuales impactantes permite al 
profesor/a mostrar la materia de manera más real. Los fragmentos de vídeos y películas, y las entrevistas se 
pueden presentar en cualquier momento de la clase a través de enlaces a Internet.

Sin duda, la tecnología de las pizarras digitales y sus distintos aspectos captan la atención de los alumnos/as y 
los implica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera más activa haciendo que estén respondiendo e 
implicados en la clase constantemente, ya que la pizarra digital interactiva puede proporcionar información de 
forma inmediata.

Este componente resulta particularmente útil a la hora de comprobar las respuestas que han dado los alumnos/as
en las actividades. Además, da la opción de visualizar las respuestas una por una, para dar explicaciones más 
detalladas, o bien todas a la vez, para una mayor eficiencia.

Otra ventaja importante que ofrecen las pizarras digitales es que permiten guardar todo el material que se genera
en una clase y la opción de volver a este para practicarlo más adelante. Se puede acceder a todos los contenidos
(textos, listas de vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de Youtube, aportaciones del 
alumno/a, etc.) con un solo clic.
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Existe una gran variedad de este material para  y hay varias formas de utilizarlo en clase para cubrir las 
necesidades de los alumnos/as en cualquier momento. Además, la pizarra digital incluye las grabaciones, el 
análisis de los textos y las justificaciones para las respuestas a las preguntas de comprensión, así como 
fotografías motivadoras para la práctica de la expresión oral en clase.

Los componentes interactivos más novedosos de las pizarras digitales son:
- Wordlists and Dictations, una útil herramienta para practicar y revisar el vocabulario con listas y grabaciones de 
este, traducciones como ayuda para practicarlo y ortografía.
- Web links que incluyen enlaces a páginas web, vídeos, entrevistas reales, textos extra para practicar la 
comprensión escrita, etc. La mayoría de estos enlaces incluye preguntas de comprensión para que los 
alumnos/as puedan practicar la comprensión oral y escrita de información clave. Otros enlaces simplemente 
ofrecen a los alumnos/as el mero disfrute del aprendizaje de algo nuevo.

b) Metodología

Nuestra metodología se articula en torno a los siguientes principios básicos:

¿ Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y desenvolverse con éxito en el 
plano oral y en el escrito de manera natural.
¿ Profundizar en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje para que pueda enfrentarse con éxito a 
situaciones reales de comunicación.
¿ Conseguir que entienda el funcionamiento del sistema lingüístico y reflexione sobre él comparándolo con su 
lengua materna para alcanzar un buen nivel de comunicación.
¿ Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario de forma que pueda 
reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de comunicación.
¿ Fomentar la expresión de las ideas y puntos de vista personales del alumno para crear una comunicación real.
¿ Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, speaking, reading y writing.
¿ Ofrecerle todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre los aspectos socioculturales 
de la lengua inglesa y asimile la cultura de la que forma parte, evitando así que exprese sus logros solo en 
términos morfosintácticos y funcionales.
¿ Despertar en él la responsabilidad de conseguir la autonomía en su aprendizaje, reconociendo los métodos de 
estudio y el tipo de organización que más le ayuden.
¿ Motivarlo con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso.

¿ Fomentar la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un progreso eficaz en el 
aprendizaje.



G. Materiales y recursos didácticos

El texto base es Mindset de 1 de Bachillerato de la editorial Burlington, workbook, páginas WEB, plataformas, 
materiales extra, exámenes modelos, resúmenes, cuadros, ejercicios interactivos, películas, canciones, trabajos, 
redacciones, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Respecto al porcentaje que se le da a cada apartado nos remitimos al bloque general apartado de evaluación y 
criterios, donde se detallan cada uno de los parámetros y baremos.

a) Los principios de evaluación en Bachillerato 1

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter formativo y será criterial, continua y
diferenciada según las distintas materias.

2. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para 
adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las 
competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del 
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centro docente.

3. La evaluación será continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que
le permitan continuar su proceso de aprendizaje.

4. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observará los 
progresos del alumnado en cada una de ellas, y será criterial por tomar como referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares de acuerdo con lo establecido en esta Orden.

b) Evaluación inicial en Bachillerato 

1. Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del alumnado. En este mismo 
período, cada tutor o tutora analizará el informe final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente al 
alumnado de su grupo y se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación inicial 
del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las
distintas materias.

2. La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al 
desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y conocimientos 
del alumnado.

3. Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas educativas de atención a la 
diversidad para el alumnado que las precise establecidas en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la 
diversidad del centro docente, de acuerdo con los recursos de los que disponga.

4. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.

5. Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en los proyectos
educativos.

c) Evaluación a la finalización de cada curso en Bachillerato 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes 
materias en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.

2. Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a 
diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.

3. El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en el acta de evaluación, en 
el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la secuenciación
de los criterios de evaluación detallada en los Anexos I, II y III y con la concreción curricular detallada en las 
programaciones didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado
(A).

4. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un 
informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación 
en cada caso.

5. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no 
superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de
septiembre. Esta prueba será elaborada por cada uno de los departamentos de coordinación didáctica 
considerando, en todo caso, los aspectos curriculares mínimos no adquiridos.

6. Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria y extraordinaria se consignarán en las actas 
de evaluación final ordinaria y de evaluación final extraordinaria, el expediente académico del alumno o alumna y 
en el historial académico de Bachillerato. Cuando un alumno o alumna no se
presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación final se indicará mediante las 
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letras NP (No Presentado) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

7. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de
evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico de Bachillerato.

8. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán formular reclamaciones 
sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se 
recoge en la presente Orden. 

9. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá 
considerar, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de las distintas materias, la apreciación sobre 
la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato. Igualmente, el 
equipo docente valorará las posibilidades de los alumnos y las alumnas
para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación determinados 
para la etapa y lo recogido en el proyecto educativo del centro.

10. Aquellos alumnos y alumnas que hubieran obtenido en el segundo curso de Bachillerato una nota media igual
o superior a nueve puntos, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» en el expediente y en el 
historial académico de Bachillerato. Dicha mención, se concederá a un número de
alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de este curso. En caso de empate se considerarán 
también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las calificaciones 
obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de
Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Estándares evaluables y su uso con los criterios de evaluación

La programación didáctica para  Bachillerato  se basa en un modelo de desarrollo curricular completamente 
integrado, y esto significa que la asimilación o desarrollo de los diferentes elementos curriculares ¿ objetivos, 
competencias, contenidos ¿ se planificará y evaluará con los mismos criterios de evaluación y en gran medida 
basándose uno en unos estándares de aprendizaje evaluables, para facilitar la comparación de los resultados 
entre el alumnado y los centros.

Los criterios de evaluación y su relación con los cuatro bloques de contenidos, y su potencial para desarrollar las 
competencias y los objetivos de la materia están expuestos en el capítulo 5 de esta programación. Los 
estándares evaluables son tipos de tareas que se deben planificar en el aula, y que se pueden usar para la 
evaluación tanto de todo el grupo, como de algunos de los alumnos o alumnas de manera selectiva. La lista de 
los estándares está incluida en el Anexo I del Real Decreto 1105/2014. En Bachillerato realiza una identificación y
planificación detallada del uso de los estándares en las unidades didácticas en el capítulo 10 de esta 
programación.

Para poder evaluar con los estándares de aprendizaje evaluables es necesario establecer previamente niveles de
logro para cada uno de ellos. Se incluye una propuesta de los niveles de logro a continuación.

El currículo establece cuatro bloques de contenidos correspondientes a cuatro destrezas lingüísticas, y de la 
misma manera los criterios de evaluación y los estándares evaluables se dividen en cuatro grupos. Según las 
Orientaciones incluidas para la materia de la Primera Lengua Extranjera en el Real Decreto 1105/2014, se 
pueden emplear todos y cada uno de los criterios de evaluación del bloque en cuestión cuando evaluamos algún 
estándar de ese bloque.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social 
sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción: 
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
Paralingüísticas y paratextuales:
Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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6

1

Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, 
artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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3

Estrategias de producción: 
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.
Ejecución: 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.). 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
Funciones comunicativas: 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither¿nor), disyunción (either¿or), oposición/concesión 
(only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so as to), comparación 
(as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), resultado/correlación 
(such¿that)
condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).

Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question 
tags.
Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be ¿ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by ¿ing), terminativo
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves¿) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn¿t), 
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look 
at). 
Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice as 
many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

 Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

127Pág.: /212

B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o
de interés en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4.  Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. 
uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o recapitulación).

Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración)

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
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Criterio de evaluación: 1.6.  Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas 
opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita mantener la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; 
recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando
y corrigiendo los errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
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Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone 
para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante 
estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 

Objetivos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a

Contenidos
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción: 
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual 
o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
Paralingüísticas y paratextuales:
Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico, 
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la 
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
3.4. Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio 
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, 
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción: 
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
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Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos

eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.
Ejecución: 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.). 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
4.4. Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio 
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, 
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. - Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither¿nor), disyunción (either¿or), 
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oposición/concesión (only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so as
to), comparación (as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), 
resultado/correlación (such¿that)
condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
5.2. Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
5.3. Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).

5.4. Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
5.5. Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question
tags.
5.7. Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be ¿ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by ¿ing), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves¿) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn¿t), 
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
5.10. Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la 
cualidad (e. g. bluish, nice to look at). 
5.11. Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice 
as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
5.12. Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
5.14. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del idioma.

Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la 
lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, 
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla 
de la ironía y del humor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter 
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos 
y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un 
problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que 
permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo 
que se quiere decir.

Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia 
contribución a la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su 
contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de manera clara.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

143Pág.: /212

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. e. uso de 
estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, 
ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de 
uso com¿²n y m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia 
serie de temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y 
detalladas; sintetizando información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos lingüísticos adecuados 
para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito 
comunicativo que se persigue.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, 
estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y contexto 
específicos.

Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o presentación textual que puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

148Pág.: /212

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de 
dichas funciones según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de 
los que se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de 
formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación 
por Internet.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos 
como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén 
dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre 
que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar 
ciertos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua 
cuando la imagen facilita la comprensión. 

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso 
de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o 
recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración)

Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual 
facilitan su comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es 
clara.

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas 
diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de 
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte 
activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita 
mantener la comunicación.

Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con 
cierta naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos 
orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso 
según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de 
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no
se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los 
errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
orales bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o comportamiento que 
puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Planificar y articular el texto oral según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones 
y modismos de uso habitual, y más especializado según los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético 
sencillo del idioma.

Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de 
la lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las 
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de
la ironía y del humor. 

0

0

0

0

0

0

0
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ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de 
fluidez que permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del 
interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación 
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera 
distinta lo que se quiere decir.

Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando 
se desea, y ajustando la propia contribución a la de los interlocutores 
percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor 
acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y 
haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son 
de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de 
especialización o de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las 
secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, 
formulados de manera clara.

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras 
pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el 
apoyo visual facilitan su comprensión.

0

0

0

0

0

0

0

0



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

154Pág.: /212

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos 
habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y 
m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una 
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses o 
especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y 
organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto de vista 
sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los 
contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos 
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y 
manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito comunicativo
que se persigue.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. 
integrando de manera apropiada información relevante procedente de
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo 
léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el 
texto al destinatario y contexto específicos.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
escritos bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o presentación textual que 
puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y 
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado según 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de 
palabras y expresiones que permita un uso humorístico y estético 
sencillo del idioma.

0

0

0

0

0

0

0
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ING.7 Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación 
y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. 
e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de textos 
para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones 
escritas que rigen en la comunicación por Internet.

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

Getting Started

When in Rome

Out of this World

Making a Living

On the Ball

Crime doesn¿t Pay

Money makes the World Go Around

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repasa el uso de los verbos y el léxico, que los alumnos deberían haber practicado y conocido en los cursos
anteriores.

Utilizar correctamente el Present Perfect Continuous y el Past Perfect Continuous. En particular, se centrará 
en los siguientes aspectos lingüísticos:  ¿ Leer de forma comprensiva y autónoma un blog de viajes. ¿ 
Aprender vocabulario relacionado con las costumbres propias de otras culturas.

Los cuatro tipos de oraciones condicionales, las oraciones temporales y las oraciones desiderativas. En 
particular, se centrará en los siguientes aspectos lingüísticos:  Leer de forma comprensiva y autónoma un 
texto sobre la amenaza de impacto de asteroides en la Tierra. 

La voz pasiva y los verbos causativos. En particular, se centrará en los siguientes aspectos lingüísticos:  ¿ 
Leer de forma comprensiva y autónoma un texto sobre un servicio de reparto de comida en Bombay. ¿ 
Aprender vocabulario relacionado con el trabajo. 

Modales y los modales perfectos. Vocabulario relacionado con el mundo del deporte.

Estilo indirecto y vocabulario relacionado con el crimen.

Oraciones de relativo especificativas y explicativas y vocabulario relacionado con el dinero. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Según la LOMCE, la evaluación de las competencias clave se refleja en uno de los tres niveles: iniciado, medio y 
avanzado. En el caso de carecer de capacidad alguna en una de las competencias, se indicaría ¿no tiene¿, o 
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nivel 0 de manera numérica, según establezca el centro.

Con el fin de facilitar la programación y personalización de las programaciones, cada indicador recibe una 
referencia numérica y de esta forma es posible incluir estas referencias en cualquier tipo de instrumento de 
evaluación de forma selectiva en un formato más reducido.
 
PERFILES COMPETENCIALES (El Departamento puede personalizar la lista añadiendo, eliminando, o 
modificando las diferentes capacidades)
1. Comunicación lingüística
1.1. Establece vínculos y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y se acerca nuevas culturas, 
que adquieren consideración y respeto.
1.2. Usa la comunicación lingüística como motor de la resolución pacífica de conflictos.
1.3. Expresa y comprende los mensajes orales en situaciones comunicativas diversas y adapta la comunicación al
contexto.
1.4. Produce textos orales adecuados a cada situación, utilizando códigos y habilidades lingüísticas y no 
lingüísticas, así como de las reglas propias del intercambio comunicativo.
1.5. Busca, recopila y procesa información para comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con 
intenciones comunicativas o creativas diversas.
1.6. Usa la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y 
de saber.
1.7. Expresa e interpreta diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos 
sociales y culturales.
1.8. Tiene conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del 
lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.
1.9. Lee, escucha, analiza y tiene en cuenta opiniones distintas a la propia.
1.10. Expresa adecuadamente las propias ideas y emociones, así como acepta y realiza críticas con espíritu 
constructivo.
1.11. Enriquece las relaciones sociales y se desenvuelve en contextos distintos al propio, comunicándose en una 
lengua extranjera, al menos.
1.12. Accede a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje.
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
2.1. Produce e interpreta distintos tipos de información, amplia el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y 
espaciales de la realidad, y resuelve problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral.
2.2. Interpreta y expresa con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones.
2.3. Aplica la información a una mayor variedad de situaciones y contextos, sigue cadenas argumentales 
identificando las ideas fundamentales, y estima y enjuicia la lógica y validez de argumentaciones e informaciones.
2.4. Identifica la validez de los razonamientos y valora el grado de certeza asociado a los resultados derivados de 
los razonamientos válidos.
2.5. Identifica situaciones que precisan elementos y razonamientos matemáticos, aplica estrategias de resolución 
de problemas y selecciona las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la
información disponible.
2.6. Utiliza elementos y razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, resuelve problemas 
provenientes de la vida cotidiana y toma decisiones.
2.7. Comprende sucesos, predice consecuencias, y mejora y preserva las condiciones de vida propia y de los 
demás; además, se desenvuelve adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en diversos ámbitos de la 
vida y del conocimiento.
2.8. Aplica los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes 
campos de conocimiento científico.
2.9. Percibe de forma adecuada el espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana e 
interactúa con el espacio circundante.
2.10. Demuestra espíritu crítico en la observación de la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y 
publicitarios, así como unos hábitos de consumo responsable en la vida cotidiana.
2.11. Argumenta racionalmente las consecuencias de unos u otros modos de vida, y adopta una disposición a una
vida física y mental saludable en un entorno natural y social también saludable.
2.12. Identifica preguntas o problemas y obtiene conclusiones basadas en pruebas para comprender y tomar 
decisiones sobre el mundo físico y sobre los cambios que produce la actividad humana.
2.13. Aplica algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y de teorías científicas básicas previamente 
comprendidas, así como pone en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de 
indagación científica.
2.14. Reconoce la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora como construcción social del 
conocimiento a lo largo de la historia.
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2.15. Planifica y maneja soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las 
necesidades de la vida cotidiana y del mundo laboral.
2.16. Diferencia y valora el conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y utiliza valores y 
criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.
2.17. Usa de forma responsable los recursos naturales, cuida el medio ambiente, hace un consumo racional y 
responsable, y proteger la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las 
personas.
3. Competencia digital
3.1. Busca, obtiene, procesa y comunica información para transformarla en conocimiento.
3.2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender
y comunicarse.
3.3. Domina lenguajes específicos básicos y sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplica en 
distintas situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus 
posibilidades y su localización.
3.4. Organiza la información, la relacionar, analiza, sintetiza y hace inferencias y deducciones de distinto nivel de 
complejidad, la comprende e integra en los esquemas previos de conocimiento.
3.5. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual en su 
doble función de transmisoras y generadoras de información y conocimiento.
3.6. Procesa y gestiona información abundante y compleja, resuelve problemas reales, toma decisiones, trabaja 
en entornos colaborativos y genera producciones responsables y creativas.
3.7. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación a partir de la comprensión de la naturaleza y modo 
de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y 
sociolaboral.
3.8. Identifica y resuelve problemas habituales de software y hardware que surgen.
3.9. Organiza la información, la procesar y orientar para conseguir objetivos y fines establecidos.
3.10. Resuelve problemas reales de modo eficiente, así como evalúa y selecciona nuevas fuentes de información 
e innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u 
objetivos específicos.
3.11. Es una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar, utilizar y valorar la 
información y sus fuentes, contrastándola cuando es necesario, y respeta las normas de conducta acordadas 
socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.
4. Aprender a aprender
4.1. Dispone de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y continuar aprendiendo de manera cada vez más 
eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.
4.2. Adquiere conciencia de las propias capacidades y de las estrategias necesarias para desarrollarlas.
4.3. Dispone de un sentimiento de motivación, confianza en uno mismo y gusto por aprender.
4.4. Es consciente de lo que se sabe y de cómo se aprende.
4.5. Gestiona y controla de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer 
objetivos personales.
4.6. Saca provecho de las propias potencialidades, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar 
nuevos retos de aprendizaje.
4.7. Desarrolla capacidades como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión 
lingüística o la motivación de logro.
4.8. Conoce los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos
los recursos tecnológicos.
4.9. Afronta la toma de decisiones racional y críticamente con la información disponible.
4.10. Obtiene información para transformarla en conocimiento propio relacionado con los conocimientos previos y 
con la propia experiencia personal.
4.11. Se plantea metas alcanzables a corto, medio y largo plazo.
4.12. Se autoevalúa y autorregula, es responsable y acepta los errores y aprende de y con los demás.
4.13. Tiene conciencia, gestiona y controla las propias capacidades y conocimientos desde un sentimiento de 
competencia o eficacia personal.
5. Competencias sociales y cívicas
5.1. Comprende la realidad social en la que vive así como contribuye a su mejora.
5.2. Participa, toma decisiones y elige cómo comportarse en determinadas situaciones.
5.3. Ejerce activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.
5.4. Es consciente de la existencia de distintas perspectivas a la hora de analizar la realidad social e histórica del 
mundo.
5.5. Dialoga para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad.
5.6. Entiende los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo.
5.7. Dispone de un sentimiento de pertenencia a la sociedad en la que vive.
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5.8. Resuelve los problemas con actitud constructiva mediante una escala de valores basada en la reflexión crítica
y el diálogo.
5.9. Se pone en el lugar del otro y comprende su punto de vista, aunque sea diferente del propio.
5.10. Reconoce la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, especialmente entre el hombre y la mujer.
5.11. Construye y pone en práctica normas de convivencia coherentes con los valores democráticos.
5.12. Mantiene una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones cívicas.
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
6.1. Adquiere valores como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de uno mismo y la autoestima.
6.2. Aprende de los errores y asume riesgos, así como demora la necesidad de satisfacción inmediata.
6.3. Elige con criterio propio, imagina proyectos, y lleva adelante las acciones necesarias para desarrollar las 
opciones y planes personales responsabilizándose de ellos.
6.4. Se propone objetivos y planifica y lleva a cabo proyectos, así como elabora nuevas ideas, busca soluciones y 
las pone en práctica.
6.5. Analiza posibilidades y limitaciones, conoce las fases de desarrollo de un proyecto, planifica, toma decisiones,
actúa, evalúa lo hecho y se autoevalúa, extrae conclusiones y valora las posibilidades de mejora.
6.6. Identifica y cumplirobjetivos y mantiene la motivación para lograr el éxito en las tareas emprendidas.
6.7. Pone en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y proyectos 
personales.
6.8. Tiene una actitud positiva ante el cambio, comprende los cambios como oportunidades, se adapta crítica y 
constructivamente a ellos, afronta los problemas y encuentra soluciones en cada uno de los proyectos vitales que 
emprende.
6.9. Dispone de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo.
6.10. Desarrolla habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, las habilidades para el diálogo
y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capacidad de afirmar y defender derechos o la asunción 
de riesgos.
6.11. Imagina, emprende, desarrolla y evalúa acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, 
confianza, responsabilidad y sentido crítico.
7. Conciencia y expresiones culturales
7.1. Conoce, comprende, aprecia y valora críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, y las 
utiliza como fuente de enriquecimiento.
7.2. Reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos.
7.3. Evalúa y ajusta los procesos necesarios para alcanzar resultados, ya sean en el ámbito personal como en el 
académico.
7.4. Se expresa y comunica con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y la cultura.
7.5. Pone en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse mediante códigos 
artísticos.
7.6. Conoce básicamente las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos.
7.7. Identifica las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad, la persona o la 
colectividad que las crea.
7.8. Es consciente de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos.
7.9. Aprecia la creatividad implícita en la expresión de ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes 
medios artísticos como la música, la literatura, las artes visuales y escénicas.
7.10. Valora la libertad de expresión y el derecho a la diversidad cultural.
7.11. Aprecia y disfruta con el arte para poder realizar creaciones propias.
7.12. Desarrolla el deseo y la voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora.
7.13. Muestra interés por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico.
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F. Metodología

Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se anima a los alumnos/as a 
organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y opiniones a través de tareas de expresión escrita y oral y 
a evaluar sus propias habilidades lingüísticas según las van trabajando a lo largo del libro. Un alumno/a que haya 
estudiado con el texto elegido para 2º de Bachillerato será competente en la mayor parte de capacidades 
lingüísticas expresadas en el nivel B2, es decir, un usuario independiente que:
es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización;
puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la 
comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores;
puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos así como defender un punto de vista sobre temas 
generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones.

En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los alumnos/as deben ser 
capaces de comprender la información transmitida por su interlocutor/a, independientemente del acento que este 
tenga.

En el caso de las emisiones transmitidas por medios de comunicación o reproducción mecánica, se pretende que
comprendan la información global y específica de los mensajes, que interpreten algunas de las ideas principales 
transmitidas en ellos y sean capaces de realizar ciertos tipos de abstracción dentro del campo de interés general 
del alumno/a.
En el texto base elegido los temas y situaciones de comunicación amplían el conocimiento del mundo y las 
experiencias personales del alumnado, además de ayudarle a tomar conciencia del valor de la lengua inglesa 
como vehículo de comunicación internacional y de su importancia en la sociedad y en el mercado laboral actual.

Para establecer el grado de dificultad de las situaciones de comunicación hemos tenido en cuenta el tipo de 
mensaje y el tema, el interlocutor/a o interlocutores/as, el canal, grado y tipo de comprensión requerida, el uso de 
estrategias comunicativas (lingüísticas y no lingüísticas) y la necesidad de ayuda. 

Los niveles de comprensión van graduados desde las habilidades comunicativas receptivas más básicas, como 
son reconocer o identificar determinados elementos e información, hasta la inferencia, es decir, la interpretación 
de opiniones y la identificación de la funcionalidad de un texto, pasando por la interpretación de significados 
apoyándose en claves no lingüísticas, en el contexto, etc. Se busca el desarrollo de una actitud crítica hacia la 
información transmitida en estos mensajes.

La secuenciación de las habilidades comunicativas receptivas no supone que demos por hecho que el alumnado 
no las adquirió en la Educación Secundaria Obligatoria; lo que tratamos de conseguir es la automatización de su 
uso en Bachillerato gracias al repaso y la práctica continua que se hace de ellas a lo largo de las unidades 
didácticas.

Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan siendo profesores/as, 
compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa. Los alumnos/as participan en conversaciones en las que hay 
que narrar, describir, informar y transmitir ideas y opiniones de manera clara y ordenada, utilizando estrategias de
comunicación y compensación que aprendieron en la ESO, y también repasan, amplían y profundizan en las 
funciones comunicativas de la lengua estudiadas en cursos precedentes. 

En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no solo en la extensión y los conceptos expresados 
sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por tanto, en Bachillerato los textos tendrán un carácter
cada vez más complejo, aunque siempre dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las 
producciones incluirán críticas cinematográficas, resúmenes, textos de opinión y argumentativos, noticias y cartas
o correos electrónicos formales.

Los alumnos/as deberán progresar en la utilización de las estructuras gramaticales, mostrando así un grado de 
madurez sintáctica mayor que en la ESO. Esta madurez lleva aparejado el uso correcto de algunas oraciones 
subordinadas y marcadores del discurso, la ampliación del léxico receptivo y productivo, y el desarrollo de 
procesos de autocorrección.

En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o adecuados a sus 
intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen su autonomía en la lectura comprensiva 
y en el uso de los procedimientos adquiridos de manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos
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de revistas, textos informativos, narrativos y culturales, extractos de libros e historias breves. Las estrategias de 
lectura centradas en desarrollar su autonomía, tales como la utilización de diccionarios (seleccionar el adecuado, 
detectar y buscar las palabras esenciales para la comprensión, identificar la acepción apropiada, etc.), el uso de 
gramáticas y libros de referencia, y el uso de recursos lingüísticos tales como la formación de palabras, las 
categorías gramaticales, la identificación de false friends, sinónimos, etc., requieren una práctica sistemática para
alcanzar la automatización en el desarrollo de la lectura comprensiva. Los textos poco a poco serán más 
especializados, con temas de interés y actividades de dificultad adecuada a su nivel, con el objetivo de promover 
en los alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, disfrute, ocio y acceso a otras culturas y 
formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y respetuosa a la vez que crítica hacia la información que 
transmiten dichos textos.

La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no solo es importante en nuestro método como 
elemento facilitador del aprendizaje, sino también como elemento imprescindible para la autocorrección. De esta 
forma, en Living English 2 se fomenta la competencia comunicativa a través de textos orales y escritos, y la 
reflexión sobre la competencia lingüística propiamente dicha mediante una serie de estrategias de aprendizaje 
autónomo para que los alumnos/as puedan automatizarlas con la práctica. Para ello, además de tratarlas en 
todas las secciones que componen las unidades que, junto con los apéndices, fomentan la reflexión de forma 
organizada y gradual en su aprendizaje de la lengua inglesa.

La actitud del alumno/a hacia el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para que reconozca y aprecie el 
valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de aprender. La reflexión sobre la lengua y su 
aprendizaje incluye la consideración de la finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje, base 
fundamental para que reconozcan su capacidad personal de aprender y progresar y para que adopten las 
destrezas de estudio necesarias que podrán utilizar a lo largo de su vida.
 
Para el desarrollo del proceso de autoevaluación, es de gran utilidad el material que, basado en los principios del 
Portfolio Europeo de las Lenguas para Secundaria, ha desarrollado la editorial y que les anima a reflexionar 
sobre su propio proceso de aprendizaje. Este material ofrece a los alumnos/as la posibilidad de volver sobre cada
uno de los apartados de cada unidad y, de manera reflexiva, reflejar su grado de consecución en cada uno de 
ellos. Pueden también tomar decisiones sobre lo que deben hacer para mejorar en aquellas destrezas donde el 
aprendizaje esté siendo más deficitario.

Asimismo, hacemos uso de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera y promovemos su 
interpretación y valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado en la comprensión de la cultura 
anglosajona, presentándole sus elementos más significativos, valores, normas y estereotipos, siempre 
promoviendo el contraste con la propia cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que ambas 
culturas conllevan. Las referencias culturales a los países en los que se habla inglés se han incluido en las 
lecturas de cada unidad del Student¿s Book y del Workbook así como en la sección cultural Extra del Student¿s 
Book.

Por supuesto, el alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el inglés en las relaciones 
internacionales, una realidad que ellos verán patente en el panorama social y laboral actual y a cuya 
comprensión contribuimos desde nuestra área.

La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que se busca en el 
aprendizaje de cualquier materia educativa. Sin embargo, cada materia requiere su proceso y unos 
procedimientos propios, que irán desde los más básicos a los más complejos.

Las estrategias son elementos cruciales para el aprendizaje y es necesario utilizarlas constantemente hasta 
llegar a su total automatización sin necesidad de reflexión. Por eso, en Bachillerato primero identificamos las 
necesidades del aprendizaje y luego, en consonancia con ellas, seleccionamos las actividades, los materiales y 
los modos de trabajo apropiados para alcanzar el objetivo específico que nos hemos marcado. 

Las estrategias de aprendizaje también van encaminadas a mejorar el desarrollo de los procesos mentales 
necesarios para realizar las actividades. Estas son las que desarrollamos en cada destreza comunicativa:

¿ Reading (comprensión escrita): identificación de la finalidad del texto (informar, entretener, etc.); búsqueda de 
información específica (scanning); distinción entre hecho y opinión; lectura de la primera oración de cada párrafo 
para encontrar la idea central; inferencia de significados no explícitos (leer entre líneas) y comprensión de las 
referencias pronominales.
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¿ Listening (comprensión oral): comprensión de enunciados; anticipación de contenidos; atención selectiva; 
identificación de información específica; inferencia de significados; toma de notas; seguimiento de instrucciones; 
identificación del tema principal; secuenciación de información; reconocimiento de la pronunciación; distinción de 
diferentes matices de significado según el ritmo y la entonación; escucha comprensiva de mensajes emitidos por 
hablantes con distintos acentos, etc.

¿ Speaking (producción oral): estrategias de elaboración que facilitan la interacción en el aula tales como 
organizar las ideas antes de hablar y basar la exposición oral en un guion que dé muestras de claridad y 
estructura lógica; estrategias de compensación, clarificación y comprobación; estrategias para la práctica como la
repetición, la imitación, la aplicación de reglas, etc.; estrategias de autocorrección como la identificación de 
problemas y su solución, buscando siempre mejorar la pronunciación, el ritmo y la entonación en las 
producciones orales.

¿ Writing (expresión escrita): al margen de las estrategias comentadas en el apartado anterior, se incluyen 
también las de transferencia, elaboración y autocorrección; el desarrollo de la imaginación y la creatividad, y la 
búsqueda de la información en diversas fuentes. El estudiante deberá atender tanto al proceso de escritura como
al producto, teniendo en cuenta las características propias del tipo de texto, utilizando el registro idóneo, los 
marcadores del discurso y los signos de puntuación adecuados, ordenando frases y párrafos en textos 
coherentes mediante el uso de adjetivos, adverbios, conjunciones y conectores y respetando a la vez la 
estructura de los mismos.

Cómo utilizar la Interactive Whiteboard  en el aula.

La Interactive Whiteboard ofrece a los profesores unas herramientas excelentes para mejorar el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. El contenido se puede visualizar mejor y explicar de manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso de sonido combinado con efectos visuales impactantes permite al 
profesor mostrar la materia de manera más real. Los fragmentos de vídeos y películas, y las entrevistas se 
pueden presentar en cualquier momento de la clase a través de enlaces a Internet.

Sin duda, la tecnología de las pizarras digitales captan la atención de los alumnos/as durante más tiempo y les 
implica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera más activa haciendo que estén respondiendo e 
implicados en la clase constantemente, ya que la pizarra digital interactiva puede proporcionar información de 
forma inmediata.

Este componente resulta particularmente útil a la hora de comprobar las respuestas que han dado los alumnos/as
en las actividades. Además, da la opción de visualizar las respuestas una por una, para dar explicaciones más 
detalladas, o bien todas a la vez, para una mayor eficiencia.

Otra ventaja importante que ofrecen las pizarras digitales es que permiten guardar todo el material que se genera
en una clase y la opción de volver al mismo para practicarlo más adelante. Se puede acceder a todos los 
contenidos (textos, listas de vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de Internet, aportaciones 
del alumno/a, etc.) con un solo clic.

Existe una gran variedad de este material para Living English 2 y hay varias formas de utilizarlo en clase para 
cubrir las necesidades de los alumnos/as en cualquier momento. Además, la pizarra digital incluye las 
grabaciones, el análisis de los textos y las justificaciones para las respuestas a las preguntas de comprensión, 
así como fotografías motivadoras para la práctica de la expresión oral en clase.

Los componentes interactivos más novedosos de las pizarras digitales son:
- Wordlists and Dictations, una útil herramienta para practicar y revisar el vocabulario con listas y grabaciones del
mismo, traducciones como ayuda para practicarlo y ortografía.
- Web links que incluyen enlaces a páginas web, vídeos, entrevistas reales, textos extra para practicar la 
comprensión escrita, etc. La mayoría de estos enlaces incluye preguntas de comprensión para que los 
alumnos/as puedan practicar la comprensión oral y escrita de información clave. Otros enlaces simplemente 
ofrecen a los alumnos/as el mero disfrute del aprendizaje de algo nuevo.

El vídeo English Everywhere

Material de vídeo cuyo enfoque es el inglés como idioma de comunicación internacional. Consta de tres partes: 
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Culture: diez episodios que muestran los aspectos culturales de diez ciudades de habla inglesa.
Communication: incluye una historia basada en las experiencias de una alumna norteamericana  de intercambio 
en Londres. Los episodios muestran situaciones cotidianas para practicar el lenguaje funcional además de 
ampliar sus conocimientos socioculturales del Reino Unido.
Speaking Exam Practice: incluye actividades para preparar los exámenes orales.

b) Metodología

 Se articula en torno a los siguientes principios básicos:

¿ Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y desenvolverse con éxito en el 
plano oral y en el escrito de manera natural.

¿ Profundizar en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje para que pueda enfrentarse con éxito a 
situaciones reales de comunicación.

¿ Conseguir que entienda el funcionamiento del sistema lingüístico y reflexione sobre él comparándolo con su 
lengua materna para alcanzar un buen nivel de comunicación.

¿ Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario de forma que pueda 
reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de comunicación.

¿ Fomentar la expresión de las ideas y puntos de vista personales del alumno para crear una comunicación real.

¿ Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, speaking, reading y writing.

¿ Ofrecerle todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre los aspectos socioculturales 
de la lengua inglesa y asimile la cultura de la que forma parte, evitando así que exprese sus logros solo en 
términos morfosintácticos y funcionales.

¿ Despertar en él la responsabilidad de conseguir la autonomía en su aprendizaje, reconociendo los métodos de 
estudio y el tipo de organización que más le ayuden.

¿ Motivarlo con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso.

¿ Fomentar la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un progreso eficaz en el 
aprendizaje.


G. Materiales y recursos didácticos

El texto base es Living English 2, workbook, ; Teacher¿s All-in-One Pack. Batería de exámenes de pruebas 
PAU. 
TAC (Tecnologías de Aprendizaje y Conocimiento)

Recursos disponibles para usar en diferentes formatos digitales, con el objetivo de practicar con audio, video y 
ejercicios interactivos online, así como para facilitar acceso a texto e imágenes en clase.
Burlington Digital Books (Pizarra Digital) ¿ todas las tareas, actividades y ejercicios.
Class Audio CD / MP3 audio (BB website ¿ www.burlingtonbooks.com) de los textos del libro de texto y del 
workbook:, irregular verb list.
ESO Student¿s Zone: 
My Coursebook: MP3 recordings, fun games and activities, and interesting Internet links.
Culture and Cross-Curricular Resources: Use English to learn about a variety of exciting topics.
Student's Links: Practise surfing the web in English.
Supplementary Titles: Support material for supplementary titles.
Extra Practice: Language activities with self-check answers.



H. Precisiones sobre la evaluación
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Respecto al porcentaje que se le da a cada apartado nos remitimos al bloque general de evaluación y criterios, 
donde se detallan cada uno de los parámetros y baremos.

a) Los principios de evaluación en Bachillerato 2

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter formativo y será criterial, continua y
diferenciada según las distintas materias.

2. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para 
adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las 
competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del 
centro docente.

3. La evaluación será continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que
le permitan continuar su proceso de aprendizaje.

4. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observará los 
progresos del alumnado en cada una de ellas, y será criterial por tomar como referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares de acuerdo con lo establecido en esta Orden.

b) Evaluación inicial en Bachillerato 

1. Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del alumnado. En este mismo 
período, cada tutor o tutora analizará el informe final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente al 
alumnado de su grupo y se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación inicial 
del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las
distintas materias.

2. La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al 
desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y conocimientos 
del alumnado.

3. Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas educativas de atención a la 
diversidad para el alumnado que las precise establecidas en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la 
diversidad del centro docente, de acuerdo con los recursos de los que disponga.

4. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.

5. Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en los proyectos
educativos.

c) Evaluación a la finalización de cada curso en Bachillerato 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes 
materias en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.

2. Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a 
diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.

3. El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en el acta de evaluación, en 
el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la secuenciación
de los criterios de evaluación detallada en los Anexos I, II y III y con la concreción curricular detallada en las 
programaciones didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado
(A).

4. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un 
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informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación 
en cada caso.

5. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no 
superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de
septiembre. Esta prueba será elaborada por cada uno de los departamentos de coordinación didáctica 
considerando, en todo caso, los aspectos curriculares mínimos no adquiridos.

6. Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria y extraordinaria se consignarán en las actas 
de evaluación final ordinaria y de evaluación final extraordinaria, el expediente académico del alumno o alumna y 
en el historial académico de Bachillerato. Cuando un alumno o alumna no se
presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación final se indicará mediante las 
letras NP (No Presentado) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

7. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de
evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico de Bachillerato.

8. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán formular reclamaciones 
sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se 
recoge en la presente Orden. 

9. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá 
considerar, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de las distintas materias, la apreciación sobre 
la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato. Igualmente, el 
equipo docente valorará las posibilidades de los alumnos y las alumnas
para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación determinados 
para la etapa y lo recogido en el proyecto educativo del centro.

10. Aquellos alumnos y alumnas que hubieran obtenido en el segundo curso de Bachillerato una nota media igual
o superior a nueve puntos, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» en el expediente y en el 
historial académico de Bachillerato. Dicha mención, se concederá a un número de
alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de este curso. En caso de empate se considerarán 
también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las calificaciones 
obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de
Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Estándares evaluables y su uso con los criterios de evaluación

La programación didáctica para  Bachillerato  se basa en un modelo de desarrollo curricular completamente 
integrado, y esto significa que la asimilación o desarrollo de los diferentes elementos curriculares ¿ objetivos, 
competencias, contenidos ¿ se planificará y evaluará con los mismos criterios de evaluación y en gran medida 
basándose uno en unos estándares de aprendizaje evaluables, para facilitar la comparación de los resultados 
entre el alumnado y los centros.

Los criterios de evaluación y su relación con los cuatro bloques de contenidos, y su potencial para desarrollar las 
competencias y los objetivos de la materia están expuestos en el capítulo 5 de esta programación. Los 
estándares evaluables son tipos de tareas que se deben planificar en el aula, y que se pueden usar para la 
evaluación tanto de todo el grupo, como de algunos de los alumnos o alumnas de manera selectiva. La lista de 
los estándares está incluida en el Anexo I del Real Decreto 1105/2014. En Bachillerato realiza una identificación y
planificación detallada del uso de los estándares en las unidades didácticas en el capítulo 10 de esta 
programación.

Para poder evaluar con los estándares de aprendizaje evaluables es necesario establecer previamente niveles de
logro para cada uno de ellos. Se incluye una propuesta de los niveles de logro a continuación.
El currículo establece cuatro bloques de contenidos correspondientes a cuatro destrezas lingüísticas, y de la 
misma manera los criterios de evaluación y los estándares evaluables se dividen en cuatro grupos. Según las 
Orientaciones incluidas para la materia de la Primera Lengua Extranjera en el Real Decreto 1105/2014, se 
pueden emplear todos y cada uno de los criterios de evaluación del bloque en cuestión cuando evaluamos algún 
estándar de ese bloque.  Respecto al porcentaje que se le da a cada apartado nos remitimos al bloque general 
apartado de evaluación y criterios, donde se detallan cada uno de los parámetros y baremos.
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a) Los principios de evaluación en Bachillerato 2

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter formativo y será criterial, continua y
diferenciada según las distintas materias.

2. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para 
adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las 
competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del 
centro docente.

3. La evaluación será continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que
le permitan continuar su proceso de aprendizaje.

4. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observará los 
progresos del alumnado en cada una de ellas, y será criterial por tomar como referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares de acuerdo con lo establecido en esta Orden.

b) Evaluación inicial en Bachillerato 

1. Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del alumnado. En este mismo 
período, cada tutor o tutora analizará el informe final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente al 
alumnado de su grupo y se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación inicial 
del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las
distintas materias.

2. La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al 
desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y conocimientos 
del alumnado.

3. Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas educativas de atención a la 
diversidad para el alumnado que las precise establecidas en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la 
diversidad del centro docente, de acuerdo con los recursos de los que disponga.

4. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.

5. Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en los proyectos
educativos.

c) Evaluación a la finalización de cada curso en Bachillerato 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes 
materias en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.

2. Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a 
diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.

3. El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en el acta de evaluación, en 
el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la secuenciación
de los criterios de evaluación detallada en los Anexos I, II y III y con la concreción curricular detallada en las 
programaciones didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado
(A).

4. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un 
informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación 
en cada caso.
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5. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no 
superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de
septiembre. Esta prueba será elaborada por cada uno de los departamentos de coordinación didáctica 
considerando, en todo caso, los aspectos curriculares mínimos no adquiridos.

6. Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria y extraordinaria se consignarán en las actas 
de evaluación final ordinaria y de evaluación final extraordinaria, el expediente académico del alumno o alumna y 
en el historial académico de Bachillerato. Cuando un alumno o alumna no se
presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación final se indicará mediante las 
letras NP (No Presentado) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

7. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de
evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico de Bachillerato.

8. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán formular reclamaciones 
sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se 
recoge en la presente Orden. 

9. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá 
considerar, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de las distintas materias, la apreciación sobre 
la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato. Igualmente, el 
equipo docente valorará las posibilidades de los alumnos y las alumnas
para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación determinados 
para la etapa y lo recogido en el proyecto educativo del centro.

10. Aquellos alumnos y alumnas que hubieran obtenido en el segundo curso de Bachillerato una nota media igual
o superior a nueve puntos, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» en el expediente y en el 
historial académico de Bachillerato. Dicha mención, se concederá a un número de
alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de este curso. En caso de empate se considerarán 
también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las calificaciones 
obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de
Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Estándares evaluables y su uso con los criterios de evaluación

La programación didáctica para  Bachillerato  se basa en un modelo de desarrollo curricular completamente 
integrado, y esto significa que la asimilación o desarrollo de los diferentes elementos curriculares ¿ objetivos, 
competencias, contenidos ¿ se planificará y evaluará con los mismos criterios de evaluación y en gran medida 
basándose uno en unos estándares de aprendizaje evaluables, para facilitar la comparación de los resultados 
entre el alumnado y los centros.

Los criterios de evaluación y su relación con los cuatro bloques de contenidos, y su potencial para desarrollar las 
competencias y los objetivos de la materia están expuestos en el capítulo 5 de esta programación. Los 
estándares evaluables son tipos de tareas que se deben planificar en el aula, y que se pueden usar para la 
evaluación tanto de todo el grupo, como de algunos de los alumnos o alumnas de manera selectiva. La lista de 
los estándares está incluida en el Anexo I del Real Decreto 1105/2014. En Bachillerato realiza una identificación y
planificación detallada del uso de los estándares en las unidades didácticas en el capítulo 10 de esta 
programación.

Para poder evaluar con los estándares de aprendizaje evaluables es necesario establecer previamente niveles de
logro para cada uno de ellos. Se incluye una propuesta de los niveles de logro a continuación.

El currículo establece cuatro bloques de contenidos correspondientes a cuatro destrezas lingüísticas, y de la 
misma manera los criterios de evaluación y los estándares evaluables se dividen en cuatro grupos. Según las 
Orientaciones incluidas para la materia de la Primera Lengua Extranjera en el Real Decreto 1105/2014, se 
pueden emplear todos y cada uno de los criterios de evaluación del bloque en cuestión cuando evaluamos algún 
estándar de ese bloque.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social 
sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción: 
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
Paralingüísticas y paratextuales:
Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

4

5

6

1

Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

2

3

4

5

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, 
artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Contenidos

1

2

3

Estrategias de producción: 
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.
Ejecución: 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.). 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
Funciones comunicativas: 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

173Pág.: /212

Contenidos

4

5

1

2
3
4

5
6

7

8

9

10

11

12

13

14

Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither¿nor), disyunción (either¿or), oposición/concesión 
(only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so as to), comparación 
(as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), resultado/correlación 
(such¿that)
condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question 
tags.
Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be ¿ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by ¿ing), terminativo
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves¿) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn¿t), 
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look 
at).
Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice as 
many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o
de interés en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4.  Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. 
uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o recapitulación).

Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración)

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
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Criterio de evaluación: 1.6.  Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas 
opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita mantener la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; 
recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando
y corrigiendo los errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
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Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone 
para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante 
estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del idioma.

Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la 
lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, 
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla 
de la ironía y del humor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter 
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos 
y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un 
problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que 
permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo 
que se quiere decir.

Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia 
contribución a la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su 
contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de manera clara.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

Contenidos

Estándares
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1. Estrategias de producción: 
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

186Pág.: /212

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual 
o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
Paralingüísticas y paratextuales:
Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

187Pág.: /212

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes 
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico, 
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la 
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
3.4. Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio 
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, 
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Estrategias de producción: 
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.
Ejecución: 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.). 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición, 
la exención y la objeción.
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
4.4. Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio 
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, 
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither¿nor), disyunción (either¿or), oposición/concesión
(only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so as to), comparación 
(as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), resultado/correlación 
(such¿that)
condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
5.2. Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
5.3. Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
5.4. Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
5.5. Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question
tags.
5.7. Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be ¿ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by ¿ing), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves¿) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn¿t), 
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
5.10. Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la 
cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
5.11. Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice 
as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
5.12. Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
5.14. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. e. uso de 
estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, 
ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de 
uso com¿²n y m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia 
serie de temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y 
detalladas; sintetizando información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos lingüísticos adecuados 
para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito 
comunicativo que se persigue.

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, 
estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y contexto 
específicos.

Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o presentación textual que puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
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Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de 
dichas funciones según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de 
los que se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de 
formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación 
por Internet.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos 
como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén 
dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre 
que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar 
ciertos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua 
cuando la imagen facilita la comprensión. 

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso 
de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o 
recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración)

Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual 
facilitan su comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es 
clara.

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas 
diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de 
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte 
activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita 
mantener la comunicación.

Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con 
cierta naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos 
orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso 
según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de 
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no
se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los 
errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
orales bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o comportamiento que 
puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Planificar y articular el texto oral según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones 
y modismos de uso habitual, y más especializado según los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético 
sencillo del idioma.

Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de 
la lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las 
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de
la ironía y del humor. 

0

0

0

0

0

0

0
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ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de 
fluidez que permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del 
interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación 
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera 
distinta lo que se quiere decir.

Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando 
se desea, y ajustando la propia contribución a la de los interlocutores 
percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor 
acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y 
haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son 
de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de 
especialización o de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las 
secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, 
formulados de manera clara.

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras 
pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el 
apoyo visual facilitan su comprensión.

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos 
habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y 
m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una 
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses o 
especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y 
organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto de vista 
sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los 
contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos 
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y 
manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito comunicativo
que se persigue.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. 
integrando de manera apropiada información relevante procedente de
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo 
léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el 
texto al destinatario y contexto específicos.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
escritos bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o presentación textual que 
puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y 
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado según 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de 
palabras y expresiones que permita un uso humorístico y estético 
sencillo del idioma.

0

0

0

0

0

0

0



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

6:
39

202Pág.: /212

ING.7 Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación 
y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. 
e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de textos 
para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones 
escritas que rigen en la comunicación por Internet.

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

Getting Started

When in Rome

Out of this World

Making a Living

On the Ball

Crime Doesn¿t Pay 

Money Makes the World Go Round 

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repasa el uso de los verbos y el léxico, que los alumnos deberían haber practicado y conocido en los cursos
anteriores.

2 Utilizar correctamente el Present Perfect Continuous y el Past Perfect Continuous. En particular, se 
centrará en los siguientes aspectos lingüísticos:  Leer de forma comprensiva y autónoma un blog de viajes. 
Aprender vocabulario relacionado con las costumbres propias de otras culturas

Los cuatro tipos de oraciones condicionales, las oraciones temporales y las oraciones desiderativas. En 
particular, se centrará en los siguientes aspectos lingüísticos:  Leer de forma comprensiva y autónoma un 
texto sobre la amenaza de impacto de asteroides en la Tierra.

La voz pasiva y los verbos causativos. En particular, se centrará en los siguientes aspectos lingüísticos:  Leer
de forma comprensiva y autónoma un texto sobre un servicio de reparto de comida en Bombay. Aprender 
vocabulario relacionado con el trabajo.

Modales y los modales perfectos. Vocabulario relacionado con el mundo del deporte.

Estilo indirecto y vocabulario relacionado con el crimen.

Oraciones de relativo especificativas y explicativas y vocabulario relacionado con el dinero.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Según la LOMCE, la evaluación de las competencias clave se refleja en uno de los tres niveles: iniciado, medio y 
avanzado. En el caso de carecer de capacidad alguna en una de las competencias, se indicaría ¿no tiene¿, o 
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nivel 0 de manera numérica, según establezca el centro.

Con el fin de facilitar la programación y personalización de las programaciones, cada indicador recibe una 
referencia numérica y de esta forma es posible incluir estas referencias en cualquier tipo de instrumento de 
evaluación de forma selectiva en un formato más reducido.
 
PERFILES COMPETENCIALES (El Departamento puede personalizar la lista añadiendo, eliminando, o 
modificando las diferentes capacidades)
1. Comunicación lingüística
1.1. Establece vínculos y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y se acerca nuevas culturas, 
que adquieren consideración y respeto.
1.2. Usa la comunicación lingüística como motor de la resolución pacífica de conflictos.
1.3. Expresa y comprende los mensajes orales en situaciones comunicativas diversas y adapta la comunicación al
contexto.
1.4. Produce textos orales adecuados a cada situación, utilizando códigos y habilidades lingüísticas y no 
lingüísticas, así como de las reglas propias del intercambio comunicativo.
1.5. Busca, recopila y procesa información para comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con 
intenciones comunicativas o creativas diversas.
1.6. Usa la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y 
de saber.
1.7. Expresa e interpreta diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos 
sociales y culturales.
1.8. Tiene conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del 
lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.
1.9. Lee, escucha, analiza y tiene en cuenta opiniones distintas a la propia.
1.10. Expresa adecuadamente las propias ideas y emociones, así como acepta y realiza críticas con espíritu 
constructivo.
1.11. Enriquece las relaciones sociales y se desenvuelve en contextos distintos al propio, comunicándose en una 
lengua extranjera, al menos.
1.12. Accede a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje.
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
2.1. Produce e interpreta distintos tipos de información, amplia el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y 
espaciales de la realidad, y resuelve problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral.
2.2. Interpreta y expresa con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones.
2.3. Aplica la información a una mayor variedad de situaciones y contextos, sigue cadenas argumentales 
identificando las ideas fundamentales, y estima y enjuicia la lógica y validez de argumentaciones e informaciones.
2.4. Identifica la validez de los razonamientos y valora el grado de certeza asociado a los resultados derivados de 
los razonamientos válidos.
2.5. Identifica situaciones que precisan elementos y razonamientos matemáticos, aplica estrategias de resolución 
de problemas y selecciona las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la
información disponible.
2.6. Utiliza elementos y razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, resuelve problemas 
provenientes de la vida cotidiana y toma decisiones.
2.7. Comprende sucesos, predice consecuencias, y mejora y preserva las condiciones de vida propia y de los 
demás; además, se desenvuelve adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en diversos ámbitos de la 
vida y del conocimiento.
2.8. Aplica los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes 
campos de conocimiento científico.
2.9. Percibe de forma adecuada el espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana e 
interactúa con el espacio circundante.
2.10. Demuestra espíritu crítico en la observación de la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y 
publicitarios, así como unos hábitos de consumo responsable en la vida cotidiana.
2.11. Argumenta racionalmente las consecuencias de unos u otros modos de vida, y adopta una disposición a una
vida física y mental saludable en un entorno natural y social también saludable.
2.12. Identifica preguntas o problemas y obtiene conclusiones basadas en pruebas para comprender y tomar 
decisiones sobre el mundo físico y sobre los cambios que produce la actividad humana.
2.13. Aplica algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y de teorías científicas básicas previamente 
comprendidas, así como pone en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de 
indagación científica.
2.14. Reconoce la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora como construcción social del 
conocimiento a lo largo de la historia.
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2.15. Planifica y maneja soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las 
necesidades de la vida cotidiana y del mundo laboral.
2.16. Diferencia y valora el conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y utiliza valores y 
criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.
2.17. Usa de forma responsable los recursos naturales, cuida el medio ambiente, hace un consumo racional y 
responsable, y proteger la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las 
personas.
3. Competencia digital
3.1. Busca, obtiene, procesa y comunica información para transformarla en conocimiento.
3.2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender
y comunicarse.
3.3. Domina lenguajes específicos básicos y sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplica en 
distintas situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus 
posibilidades y su localización.
3.4. Organiza la información, la relacionar, analiza, sintetiza y hace inferencias y deducciones de distinto nivel de 
complejidad, la comprende e integra en los esquemas previos de conocimiento.
3.5. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual en su 
doble función de transmisoras y generadoras de información y conocimiento.
3.6. Procesa y gestiona información abundante y compleja, resuelve problemas reales, toma decisiones, trabaja 
en entornos colaborativos y genera producciones responsables y creativas.
3.7. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación a partir de la comprensión de la naturaleza y modo 
de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y 
sociolaboral.
3.8. Identifica y resuelve problemas habituales de software y hardware que surgen.
3.9. Organiza la información, la procesar y orientar para conseguir objetivos y fines establecidos.
3.10. Resuelve problemas reales de modo eficiente, así como evalúa y selecciona nuevas fuentes de información 
e innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u 
objetivos específicos.
3.11. Es una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar, utilizar y valorar la 
información y sus fuentes, contrastándola cuando es necesario, y respeta las normas de conducta acordadas 
socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.
4. Aprender a aprender
4.1. Dispone de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y continuar aprendiendo de manera cada vez más 
eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.
4.2. Adquiere conciencia de las propias capacidades y de las estrategias necesarias para desarrollarlas.
4.3. Dispone de un sentimiento de motivación, confianza en uno mismo y gusto por aprender.
4.4. Es consciente de lo que se sabe y de cómo se aprende.
4.5. Gestiona y controla de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer 
objetivos personales.
4.6. Saca provecho de las propias potencialidades, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar 
nuevos retos de aprendizaje.
4.7. Desarrolla capacidades como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión 
lingüística o la motivación de logro.
4.8. Conoce los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos
los recursos tecnológicos.
4.9. Afronta la toma de decisiones racional y críticamente con la información disponible.
4.10. Obtiene información para transformarla en conocimiento propio relacionado con los conocimientos previos y 
con la propia experiencia personal.
4.11. Se plantea metas alcanzables a corto, medio y largo plazo.
4.12. Se autoevalúa y autorregula, es responsable y acepta los errores y aprende de y con los demás.
4.13. Tiene conciencia, gestiona y controla las propias capacidades y conocimientos desde un sentimiento de 
competencia o eficacia personal.
5. Competencias sociales y cívicas
5.1. Comprende la realidad social en la que vive así como contribuye a su mejora.
5.2. Participa, toma decisiones y elige cómo comportarse en determinadas situaciones.
5.3. Ejerce activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.
5.4. Es consciente de la existencia de distintas perspectivas a la hora de analizar la realidad social e histórica del 
mundo.
5.5. Dialoga para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad.
5.6. Entiende los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo.
5.7. Dispone de un sentimiento de pertenencia a la sociedad en la que vive.
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5.8. Resuelve los problemas con actitud constructiva mediante una escala de valores basada en la reflexión crítica
y el diálogo.
5.9. Se pone en el lugar del otro y comprende su punto de vista, aunque sea diferente del propio.
5.10. Reconoce la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, especialmente entre el hombre y la mujer.
5.11. Construye y pone en práctica normas de convivencia coherentes con los valores democráticos.
5.12. Mantiene una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones cívicas.
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
6.1. Adquiere valores como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de uno mismo y la autoestima.
6.2. Aprende de los errores y asume riesgos, así como demora la necesidad de satisfacción inmediata.
6.3. Elige con criterio propio, imagina proyectos, y lleva adelante las acciones necesarias para desarrollar las 
opciones y planes personales responsabilizándose de ellos.
6.4. Se propone objetivos y planifica y lleva a cabo proyectos, así como elabora nuevas ideas, busca soluciones y 
las pone en práctica.
6.5. Analiza posibilidades y limitaciones, conoce las fases de desarrollo de un proyecto, planifica, toma decisiones,
actúa, evalúa lo hecho y se autoevalúa, extrae conclusiones y valora las posibilidades de mejora.
6.6. Identifica y cumplirobjetivos y mantiene la motivación para lograr el éxito en las tareas emprendidas.
6.7. Pone en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y proyectos 
personales.
6.8. Tiene una actitud positiva ante el cambio, comprende los cambios como oportunidades, se adapta crítica y 
constructivamente a ellos, afronta los problemas y encuentra soluciones en cada uno de los proyectos vitales que 
emprende.
6.9. Dispone de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo.
6.10. Desarrolla habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, las habilidades para el diálogo
y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capacidad de afirmar y defender derechos o la asunción 
de riesgos.
6.11. Imagina, emprende, desarrolla y evalúa acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, 
confianza, responsabilidad y sentido crítico.
7. Conciencia y expresiones culturales
7.1. Conoce, comprende, aprecia y valora críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, y las 
utiliza como fuente de enriquecimiento.
7.2. Reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos.
7.3. Evalúa y ajusta los procesos necesarios para alcanzar resultados, ya sean en el ámbito personal como en el 
académico.
7.4. Se expresa y comunica con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y la cultura.
7.5. Pone en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse mediante códigos 
artísticos.
7.6. Conoce básicamente las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos.
7.7. Identifica las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad, la persona o la 
colectividad que las crea.
7.8. Es consciente de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos.
7.9. Aprecia la creatividad implícita en la expresión de ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes 
medios artísticos como la música, la literatura, las artes visuales y escénicas.
7.10. Valora la libertad de expresión y el derecho a la diversidad cultural.
7.11. Aprecia y disfruta con el arte para poder realizar creaciones propias.
7.12. Desarrolla el deseo y la voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora.
7.13. Muestra interés por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico.
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F. Metodología

Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se anima a los alumnos/as a 
organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y opiniones a través de tareas de expresión escrita y oral y 
a evaluar sus propias habilidades lingüísticas según las van trabajando a lo largo del libro. Un alumno/a que haya 
estudiado con el texto elegido para 2º de Bachillerato será competente en la mayor parte de capacidades 
lingüísticas expresadas en el nivel B2, es decir, un usuario independiente que:
es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización;
puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la 
comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores;
puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos así como defender un punto de vista sobre temas 
generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones.

En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los alumnos/as deben ser 
capaces de comprender la información transmitida por su interlocutor/a, independientemente del acento que este 
tenga.

En el caso de las emisiones transmitidas por medios de comunicación o reproducción mecánica, se pretende que
comprendan la información global y específica de los mensajes, que interpreten algunas de las ideas principales 
transmitidas en ellos y sean capaces de realizar ciertos tipos de abstracción dentro del campo de interés general 
del alumno/a.
En el texto base elegido los temas y situaciones de comunicación amplían el conocimiento del mundo y las 
experiencias personales del alumnado, además de ayudarle a tomar conciencia del valor de la lengua inglesa 
como vehículo de comunicación internacional y de su importancia en la sociedad y en el mercado laboral actual.

Para establecer el grado de dificultad de las situaciones de comunicación hemos tenido en cuenta el tipo de 
mensaje y el tema, el interlocutor/a o interlocutores/as, el canal, grado y tipo de comprensión requerida, el uso de 
estrategias comunicativas (lingüísticas y no lingüísticas) y la necesidad de ayuda. 

Los niveles de comprensión van graduados desde las habilidades comunicativas receptivas más básicas, como 
son reconocer o identificar determinados elementos e información, hasta la inferencia, es decir, la interpretación 
de opiniones y la identificación de la funcionalidad de un texto, pasando por la interpretación de significados 
apoyándose en claves no lingüísticas, en el contexto, etc. Se busca el desarrollo de una actitud crítica hacia la 
información transmitida en estos mensajes.

La secuenciación de las habilidades comunicativas receptivas no supone que demos por hecho que el alumnado 
no las adquirió en la Educación Secundaria Obligatoria; lo que tratamos de conseguir es la automatización de su 
uso en Bachillerato gracias al repaso y la práctica continua que se hace de ellas a lo largo de las unidades 
didácticas.

Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan siendo profesores/as, 
compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa. Los alumnos/as participan en conversaciones en las que hay 
que narrar, describir, informar y transmitir ideas y opiniones de manera clara y ordenada, utilizando estrategias de
comunicación y compensación que aprendieron en la ESO, y también repasan, amplían y profundizan en las 
funciones comunicativas de la lengua estudiadas en cursos precedentes. 

En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no solo en la extensión y los conceptos expresados 
sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por tanto, en Bachillerato los textos tendrán un carácter
cada vez más complejo, aunque siempre dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las 
producciones incluirán críticas cinematográficas, resúmenes, textos de opinión y argumentativos, noticias y cartas
o correos electrónicos formales.

Los alumnos/as deberán progresar en la utilización de las estructuras gramaticales, mostrando así un grado de 
madurez sintáctica mayor que en la ESO. Esta madurez lleva aparejado el uso correcto de algunas oraciones 
subordinadas y marcadores del discurso, la ampliación del léxico receptivo y productivo, y el desarrollo de 
procesos de autocorrección.

En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o adecuados a sus 
intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen su autonomía en la lectura comprensiva 
y en el uso de los procedimientos adquiridos de manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos
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de revistas, textos informativos, narrativos y culturales, extractos de libros e historias breves. Las estrategias de 
lectura centradas en desarrollar su autonomía, tales como la utilización de diccionarios (seleccionar el adecuado, 
detectar y buscar las palabras esenciales para la comprensión, identificar la acepción apropiada, etc.), el uso de 
gramáticas y libros de referencia, y el uso de recursos lingüísticos tales como la formación de palabras, las 
categorías gramaticales, la identificación de false friends, sinónimos, etc., requieren una práctica sistemática para
alcanzar la automatización en el desarrollo de la lectura comprensiva. Los textos poco a poco serán más 
especializados, con temas de interés y actividades de dificultad adecuada a su nivel, con el objetivo de promover 
en los alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, disfrute, ocio y acceso a otras culturas y 
formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y respetuosa a la vez que crítica hacia la información que 
transmiten dichos textos.

La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no solo es importante en nuestro método como 
elemento facilitador del aprendizaje, sino también como elemento imprescindible para la autocorrección. De esta 
forma, en Living English 2 se fomenta la competencia comunicativa a través de textos orales y escritos, y la 
reflexión sobre la competencia lingüística propiamente dicha mediante una serie de estrategias de aprendizaje 
autónomo para que los alumnos/as puedan automatizarlas con la práctica. Para ello, además de tratarlas en 
todas las secciones que componen las unidades que, junto con los apéndices, fomentan la reflexión de forma 
organizada y gradual en su aprendizaje de la lengua inglesa.

La actitud del alumno/a hacia el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para que reconozca y aprecie el 
valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de aprender. La reflexión sobre la lengua y su 
aprendizaje incluye la consideración de la finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje, base 
fundamental para que reconozcan su capacidad personal de aprender y progresar y para que adopten las 
destrezas de estudio necesarias que podrán utilizar a lo largo de su vida.
 
Para el desarrollo del proceso de autoevaluación, es de gran utilidad el material que, basado en los principios del 
Portfolio Europeo de las Lenguas para Secundaria, ha desarrollado la editorial y que les anima a reflexionar 
sobre su propio proceso de aprendizaje. Este material ofrece a los alumnos/as la posibilidad de volver sobre cada
uno de los apartados de cada unidad y, de manera reflexiva, reflejar su grado de consecución en cada uno de 
ellos. Pueden también tomar decisiones sobre lo que deben hacer para mejorar en aquellas destrezas donde el 
aprendizaje esté siendo más deficitario.

Asimismo, hacemos uso de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera y promovemos su 
interpretación y valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado en la comprensión de la cultura 
anglosajona, presentándole sus elementos más significativos, valores, normas y estereotipos, siempre 
promoviendo el contraste con la propia cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que ambas 
culturas conllevan. Las referencias culturales a los países en los que se habla inglés se han incluido en las 
lecturas de cada unidad del Student¿s Book y del Workbook así como en la sección cultural Extra del Student¿s 
Book.

Por supuesto, el alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el inglés en las relaciones 
internacionales, una realidad que ellos verán patente en el panorama social y laboral actual y a cuya 
comprensión contribuimos desde nuestra área.

La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que se busca en el 
aprendizaje de cualquier materia educativa. Sin embargo, cada materia requiere su proceso y unos 
procedimientos propios, que irán desde los más básicos a los más complejos.

Las estrategias son elementos cruciales para el aprendizaje y es necesario utilizarlas constantemente hasta 
llegar a su total automatización sin necesidad de reflexión. Por eso, en Bachillerato primero identificamos las 
necesidades del aprendizaje y luego, en consonancia con ellas, seleccionamos las actividades, los materiales y 
los modos de trabajo apropiados para alcanzar el objetivo específico que nos hemos marcado. 

Las estrategias de aprendizaje también van encaminadas a mejorar el desarrollo de los procesos mentales 
necesarios para realizar las actividades. Estas son las que desarrollamos en cada destreza comunicativa:

¿ Reading (comprensión escrita): identificación de la finalidad del texto (informar, entretener, etc.); búsqueda de 
información específica (scanning); distinción entre hecho y opinión; lectura de la primera oración de cada párrafo 
para encontrar la idea central; inferencia de significados no explícitos (leer entre líneas) y comprensión de las 
referencias pronominales.
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¿ Listening (comprensión oral): comprensión de enunciados; anticipación de contenidos; atención selectiva; 
identificación de información específica; inferencia de significados; toma de notas; seguimiento de instrucciones; 
identificación del tema principal; secuenciación de información; reconocimiento de la pronunciación; distinción de 
diferentes matices de significado según el ritmo y la entonación; escucha comprensiva de mensajes emitidos por 
hablantes con distintos acentos, etc.

Speaking (producción oral): estrategias de elaboración que facilitan la interacción en el aula tales como organizar 
las ideas antes de hablar y basar la exposición oral en un guion que dé muestras de claridad y estructura lógica; 
estrategias de compensación, clarificación y comprobación; estrategias para la práctica como la repetición, la 
imitación, la aplicación de reglas, etc.; estrategias de autocorrección como la identificación de problemas y su 
solución, buscando siempre mejorar la pronunciación, el ritmo y la entonación en las producciones orales.

¿ Writing (expresión escrita): al margen de las estrategias comentadas en el apartado anterior, se incluyen 
también las de transferencia, elaboración y autocorrección; el desarrollo de la imaginación y la creatividad, y la 
búsqueda de la información en diversas fuentes. El estudiante deberá atender tanto al proceso de escritura como
al producto, teniendo en cuenta las características propias del tipo de texto, utilizando el registro idóneo, los 
marcadores del discurso y los signos de puntuación adecuados, ordenando frases y párrafos en textos 
coherentes mediante el uso de adjetivos, adverbios, conjunciones y conectores y respetando a la vez la 
estructura de los mismos.

Cómo utilizar la Interactive Whiteboard  en el aula.

La Interactive Whiteboard ofrece a los profesores unas herramientas excelentes para mejorar el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. El contenido se puede visualizar mejor y explicar de manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso de sonido combinado con efectos visuales impactantes permite al 
profesor mostrar la materia de manera más real. Los fragmentos de vídeos y películas, y las entrevistas se 
pueden presentar en cualquier momento de la clase a través de enlaces a Internet.

Sin duda, la tecnología de las pizarras digitales captan la atención de los alumnos/as durante más tiempo y les 
implica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera más activa haciendo que estén respondiendo e 
implicados en la clase constantemente, ya que la pizarra digital interactiva puede proporcionar información de 
forma inmediata.

Este componente resulta particularmente útil a la hora de comprobar las respuestas que han dado los alumnos/as
en las actividades. Además, da la opción de visualizar las respuestas una por una, para dar explicaciones más 
detalladas, o bien todas a la vez, para una mayor eficiencia.

Otra ventaja importante que ofrecen las pizarras digitales es que permiten guardar todo el material que se genera
en una clase y la opción de volver al mismo para practicarlo más adelante. Se puede acceder a todos los 
contenidos (textos, listas de vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de Internet, aportaciones 
del alumno/a, etc.) con un solo clic.

Existe una gran variedad de este material para Living English 2 y hay varias formas de utilizarlo en clase para 
cubrir las necesidades de los alumnos/as en cualquier momento. Además, la pizarra digital incluye las 
grabaciones, el análisis de los textos y las justificaciones para las respuestas a las preguntas de comprensión, 
así como fotografías motivadoras para la práctica de la expresión oral en clase.

Los componentes interactivos más novedosos de las pizarras digitales son:
- Wordlists and Dictations, una útil herramienta para practicar y revisar el vocabulario con listas y grabaciones del
mismo, traducciones como ayuda para practicarlo y ortografía.
- Web links que incluyen enlaces a páginas web, vídeos, entrevistas reales, textos extra para practicar la 
comprensión escrita, etc. La mayoría de estos enlaces incluye preguntas de comprensión para que los 
alumnos/as puedan practicar la comprensión oral y escrita de información clave. Otros enlaces simplemente 
ofrecen a los alumnos/as el mero disfrute del aprendizaje de algo nuevo.

El vídeo English Everywhere

Material de vídeo cuyo enfoque es el inglés como idioma de comunicación internacional. Consta de tres partes: 
Culture: diez episodios que muestran los aspectos culturales de diez ciudades de habla inglesa.
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Communication: incluye una historia basada en las experiencias de una alumna norteamericana  de intercambio 
en Londres. Los episodios muestran situaciones cotidianas para practicar el lenguaje funcional además de 
ampliar sus conocimientos socioculturales del Reino Unido.
Speaking Exam Practice: incluye actividades para preparar los exámenes orales.

b) Metodología

 Se articula en torno a los siguientes principios básicos:

Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y desenvolverse con éxito en el 
plano oral y en el escrito de manera natural.

Profundizar en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje para que pueda enfrentarse con éxito a situaciones 
reales de comunicación.

¿ Conseguir que entienda el funcionamiento del sistema lingüístico y reflexione sobre él comparándolo con su 
lengua materna para alcanzar un buen nivel de comunicación.

¿ Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario de forma que pueda 
reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de comunicación.
 Fomentar la expresión de las ideas y puntos de vista personales del alumno para crear una comunicación real.

Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, speaking, reading y writing.

Ofrecerle todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre los aspectos socioculturales de
la lengua inglesa y asimile la cultura de la que forma parte, evitando así que exprese sus logros solo en términos 
morfosintácticos y funcionales.

Despertar en él la responsabilidad de conseguir la autonomía en su aprendizaje, reconociendo los métodos de 
estudio y el tipo de organización que más le ayuden.

¿ Motivarlo con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso.

Fomentar la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un progreso eficaz en el 
aprendizaje.


G. Materiales y recursos didácticos

El texto base es Living English 2, workbook, ; Teacher¿s All-in-One Pack. Batería de exámenes de pruebas 
PAU. 
TAC (Tecnologías de Aprendizaje y Conocimiento)

Recursos disponibles para usar en diferentes formatos digitales, con el objetivo de practicar con audio, video y 
ejercicios interactivos online, así como para facilitar acceso a texto e imágenes en clase.
Burlington Digital Books (Pizarra Digital) ¿ todas las tareas, actividades y ejercicios.
Class Audio CD / MP3 audio (BB website ¿ www.burlingtonbooks.com) de los textos del libro de texto y del 
workbook:, irregular verb list.
ESO Student¿s Zone: 
My Coursebook: MP3 recordings, fun games and activities, and interesting Internet links.
Culture and Cross-Curricular Resources: Use English to learn about a variety of exciting topics.
Student's Links: Practise surfing the web in English.
Supplementary Titles: Support material for supplementary titles.
Extra Practice: Language activities with self-check answers.




H. Precisiones sobre la evaluación
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Respecto al porcentaje que se le da a cada apartado nos remitimos al bloque general apartado de evaluación y 
criterios, donde se detallan cada uno de los parámetros y baremos.

a) Los principios de evaluación en Bachillerato 2

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter formativo y será criterial, continua y
diferenciada según las distintas materias.

2. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para 
adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las 
competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del 
centro docente.

3. La evaluación será continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que
le permitan continuar su proceso de aprendizaje.

4. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observará los 
progresos del alumnado en cada una de ellas, y será criterial por tomar como referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares de acuerdo con lo establecido en esta Orden.

b) Evaluación inicial en Bachillerato 

1. Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del alumnado. En este mismo 
período, cada tutor o tutora analizará el informe final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente al 
alumnado de su grupo y se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación inicial 
del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las
distintas materias.

2. La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al 
desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y conocimientos 
del alumnado.

3. Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas educativas de atención a la 
diversidad para el alumnado que las precise establecidas en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la 
diversidad del centro docente, de acuerdo con los recursos de los que disponga.

4. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.

5. Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en los proyectos
educativos.

c) Evaluación a la finalización de cada curso en Bachillerato 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes 
materias en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.

2. Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a 
diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.

3. El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en el acta de evaluación, en 
el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la secuenciación
de los criterios de evaluación detallada en los Anexos I, II y III y con la concreción curricular detallada en las 
programaciones didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado
(A).

4. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un 
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informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación 
en cada caso.

5. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no 
superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de
septiembre. Esta prueba será elaborada por cada uno de los departamentos de coordinación didáctica 
considerando, en todo caso, los aspectos curriculares mínimos no adquiridos.

6. Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria y extraordinaria se consignarán en las actas 
de evaluación final ordinaria y de evaluación final extraordinaria, el expediente académico del alumno o alumna y 
en el historial académico de Bachillerato. Cuando un alumno o alumna no se
presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación final se indicará mediante las 
letras NP (No Presentado) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

7. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de
evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico de Bachillerato.

8. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán formular reclamaciones 
sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se 
recoge en la presente Orden. 

9. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá 
considerar, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de las distintas materias, la apreciación sobre 
la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato. Igualmente, el 
equipo docente valorará las posibilidades de los alumnos y las alumnas
para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación determinados 
para la etapa y lo recogido en el proyecto educativo del centro.

10. Aquellos alumnos y alumnas que hubieran obtenido en el segundo curso de Bachillerato una nota media igual
o superior a nueve puntos, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» en el expediente y en el 
historial académico de Bachillerato. Dicha mención, se concederá a un número de
alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de este curso. En caso de empate se considerarán 
también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las calificaciones 
obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de
Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Estándares evaluables y su uso con los criterios de evaluación

La programación didáctica para  Bachillerato  se basa en un modelo de desarrollo curricular completamente 
integrado, y esto significa que la asimilación o desarrollo de los diferentes elementos curriculares ¿ objetivos, 
competencias, contenidos ¿ se planificará y evaluará con los mismos criterios de evaluación y en gran medida 
basándose uno en unos estándares de aprendizaje evaluables, para facilitar la comparación de los resultados 
entre el alumnado y los centros.

Los criterios de evaluación y su relación con los cuatro bloques de contenidos, y su potencial para desarrollar las 
competencias y los objetivos de la materia están expuestos en el capítulo 5 de esta programación. Los 
estándares evaluables son tipos de tareas que se deben planificar en el aula, y que se pueden usar para la 
evaluación tanto de todo el grupo, como de algunos de los alumnos o alumnas de manera selectiva. La lista de 
los estándares está incluida en el Anexo I del Real Decreto 1105/2014. En Bachillerato realiza una identificación y
planificación detallada del uso de los estándares en las unidades didácticas en el capítulo 10 de esta 
programación.

Para poder evaluar con los estándares de aprendizaje evaluables es necesario establecer previamente niveles de
logro para cada uno de ellos. Se incluye una propuesta de los niveles de logro a continuación.

El currículo establece cuatro bloques de contenidos correspondientes a cuatro destrezas lingüísticas, y de la 
misma manera los criterios de evaluación y los estándares evaluables se dividen en cuatro grupos. Según las 
Orientaciones incluidas para la materia de la Primera Lengua Extranjera en el Real Decreto 1105/2014, se 
pueden emplear todos y cada uno de los criterios de evaluación del bloque en cuestión cuando evaluamos algún 
estándar de ese bloque.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE E.S.O.
INGLÉS - 2º DE E.S.O.
INGLÉS - 3º DE E.S.O.
INGLÉS - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».
El Departamento de Inglés se remite a lo descrito en el Plan de Centro del IES Macarena. 

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO, DISTRIBUCIÓN Y NIVELES 

1. Doña Carmen Mª Bretones Martínez:  Tutora 2 ESO D bilingüe :
 2ESODT
3 ESO B Bilingüe
4º ESO C
4º ESO A +  refuerzo

2- Doña Mª Carmen Castro Rodríguez . Coordinadora Bilingüe 
1 ESO D Bilingüe
2º ESOC
2º Bach A

ASPECTOS GENERALES
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1 Ciclo

3. Doña Mar Gijón Aroca : Jefe de Departamento
FPB2
ESPA

4. Doña  Olivia Puntas : Tutora 2º Bach B
3 grupos de 1 ESO: 1º C y B, 1, de compensatoria. 
1º BACH B
2º BACH B ¿tutoría-

5. Don José María Rodríguez :  Tutor de  1º Bach A 
3 grupos de 3º ESO : A, B y PMAR
4 ESOB 
1 Bach A


6. Doña Mª del Carmen Ruíz Cabanillas.  Tutora FPB1   
1 ESO A
2º ESO B y A Bilingüe
(2 grupos)
3º C/D
FPB 1-tutoría-
 - Auxiliar de Conversación: 
Instrucción 15/2021, sobre Auxiliares de Conversación para el curso escolar 2021/22

Este curso contamos con una auxiliar de conversación para los grupos bilingües que se rige según 
Instrucción 15/2021, de 7 de septiembre, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre 
auxiliares de conversación para el curso escolar 2021/2022.

Las reuniones entre los miembros del citado Departamento quedan fijadas con una periodicidad semanal los días
viernes de 11:45 a 12:45 horas para el presente curso, si bien pueden ampliarse o alterarse en horario cuando la 
ocasión ¿pandémica o no-, los estamentos del centro y/o sus miembros lo requieran.





C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
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D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la 
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en 
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios 
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 
La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más 
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una 
o diversas lenguas, especialmente de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de estudiantes y 
profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe 
e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y situaciones que 
supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal, público, educativo o 
académico, ocupacional y profesional. 
En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con 
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diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco 
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar.  
En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante, 
debido a la importancia y solidez de nuestro sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares 
que escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua 
extranjera como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de 
Andalucía y para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.
      

F.    Elementos transversales

 El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la 
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del 
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en 
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la 
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al 
expresarse en una lengua distinta de la materna.
       
       La enseñanza y el aprendizaje de Primera Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria contribuye a la adopción de actitudes y valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. A 
partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido de la libertad, la justicia y la igualdad, así como 
del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo, 
aprender una segunda lengua distinta de la materna capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente 
con personas de otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo, 
resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o xenofobia y resolviendo conflictos.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con 
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso 
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables 
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias 
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de 
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y 
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las 
relaciones sociales.
El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a la competencia social y cívica (CSC), ya que el uso 
efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los 
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas 
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de 
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o 
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la 
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de 
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y 
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos. 
Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender 
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto 
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. 
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa 
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras 
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lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un 
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.
En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya 
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de 
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua 
Extranjera las TIC están recogidas como soportes naturales de los textos orales o escritos que el alumnado 
habrá de comprender, producir y procesar.
La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de Primera 
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en 
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.), 
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá 
de nuestras fronteras.
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al 
desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Muchos de los
textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico específico. El 
desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace necesario 
intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

6Pág.: /173

H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de 
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del 
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y 
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.
Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en 
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos 
de teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera 
para comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual 
fomentará la creatividad y la resolución de problemas. 
Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas 
extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias 
múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros 
docentes.
Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
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competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones problema, 
planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos 
tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles.
Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los 
alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más 
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta 
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha 
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de 
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.
Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en 
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un 
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a 
todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y 
técnicas para lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el 
aprendizaje.
Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del 
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental: 
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan 
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores, 
ordenadores, medios audiovisuales, etc.
No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, incluidas las 
aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el 
grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades 
complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha interacción, son la prueba irrefutable del 
enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos 
interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio.
El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo 
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces 
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.
       

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

En general, se puede decir que el enfoque que ha de primar en el tratamiento de la materia de Lengua Extranjera
ha de ser el comunicativo, por lo que los elementos del currículo se definirán siempre en base a los procesos de 
comunicación a los que van encaminados, adecuándose en el caso concreto de la etapa de Secundaria a las 
características y las necesidades del alumnado. 

Integrando todos estos aspectos y partiendo de esta idea, el currículo se estructura en torno a actividades de 
lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos 
orales y escritos.

La lengua demanda una metodología que se centre en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje y en la 
responsabilidad que éste debe asumir en el proceso; La metodología más idónea será, por tanto, aquel conjunto 
de prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que mejor contribuya a que el alumno, por un lado, 
adquiera las diversas competencias implicadas en la comunicación, y, por otro, desarrolle la capacidad de poner 
todas estas competencias en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos 
adecuados a los contextos de actuación correspondientes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

8Pág.: /173


Se incidirá además de manera especial en el aprovechamiento didáctico de recursos digitales, entendidos como 
una herramienta esencial para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos de 
aprendizaje, máxime en Classroom, .

La evaluación de la materia tendrá carácter continuo, sumativa, formativa, integral, positiva,  diferenciada y 
adaptativa, atendiendo a un doble objetivo: por un lado, para ajustarse a un criterio legal y, por el otro, para 
ajustarse al carácter acumulativo de los contenidos presentes para cada curso y etapa. En todo momento se 
tendrán en cuenta las competencias básicas, clave, los objetivos y contenidos de etapa y de ciclo para el 
desarrollo del alumnado y la adquisición de la lengua inglesa como vehículo de comunicación. 

TIPOS DE EVALUACIÓN
Evaluación diagnóstica: se realiza antes de los nuevos aprendizajes, para conocer las ideas previas de los 
alumnos/as (saberes y competencias) sobre los que anclarán los conocimientos nuevos.  
Evaluación formativa: se da dentro del proceso para obtener datos parciales sobre los conocimientos y 
competencias que se van adquiriendo y permite dicha información la toma de decisiones pedagógicas (avanzar 
en el programa o retroceder, cambiar estrategias metodológicas, quitar, simplificar o agregar contenidos, 
etcétera).
Evaluación sumativa: es la que se efectúa al final de un ciclo, abarcando largos períodos temporales, para 
comprobar si han adquirido las competencias y saberes que permitan promover de curso al alumno, o acreditar 
conocimientos mediante certificaciones. Es el juicio final del proceso, con visión retrospectiva, observando el 
producto del aprendizaje.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

El departamento y el profesorado valorarán el grado de consecución de los objetivos previstos aplicando la 
metodología correspondiente, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias básicas en ESO*-, los 
criterios de evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 
La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las actividades y tareas 
realizadas por parte del alumnado. Para ello, el departamento/profesor/a tendrá en cuenta y calificará los distintos
apartados, aplicando los criterios generales del centro al alumnado de ESO, FP Básica, Ciclo Superior de 
Animación Sociocultural y Turística y Bachillerato. 
Para que el alumno/a sea calificado/a positivamente en la materia de Inglés en cualquiera de las etapas, 
programas o ciclo, éste deberá obtener una nota igual o superior a 5.

ESO
 APARTADOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
50% Exámenes y pruebas A continuación se enumeran algunos de los instrumentos de evaluación más 
comunes. Cada profesor/a elegirá y/o sustituirá los que mejor se adecuen a su propia situación.
Exámenes y pruebas al final de las unidades
Exámenes y pruebas trimestrales 
¿ Exámenes y pruebas escritas
Exámenes y pruebas orales
Exámenes y pruebas de listening ¿comprensión auditiva- 
30% Observaciones y registro de trabajo y aprendizaje 
Anotaciones de observación diaria (trabajo en clase y casa) 
¿ Confección, realización y actualización del cuaderno de la materia
Ejercicios de control
Fichas, cuadros, tablas
Resúmenes, comentarios y esquemas
Pruebas puntuales
Cuestionarios
¿ Trabajos individuales, en pareja y grupo
Pruebas orales
Hojas de autoevaluación
Diarios del/de la alumno/a
Observación del trabajo diario en clase
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¿ Creación y diseño de projects sobre distintos aspectos de la cultura, ciencia y tecnología anglosajona y 
universal
Pruebas TIC, Webquests y Hot Potatoes
Actividades  basadas en herramientas web 2.0
20% Apartado actitudinal 
Actitud correcta y responsable en la clase
¿ Respeto a material y normas de convivencia
Gusto por aprender la materia
Uso en el aula de material apropiado
Manejo habitual de la lengua inglesa para comunicación en el aula
Participación activa en clase
¿ Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en casa
Aprovechamiento del aprendizaje

*El marco para la evaluación de las distintas competencias en ESO aparece delimitado en el apartado Objetivos, 
de la programación del Departamento. 


En caso de confinamiento, el Departamento de Inglés no utilizaría como uno de los instrumentos de evaluación 
los exámenes convencionales -salvo en la ESA, 2º de Bachillerato y Ciclo-. Por ello, se usarían tareas 
graduadas, ejercicios, traducciones, resúmenes, trabajos individualizados y en grupos, audiciones/producciones, 
lecturas graduadas y textos, proyectos, redacciones, etc. 
Asimismo, se valoraría la adaptabilidad, responsabilidad, interés, puntualidad de entrega, innovación y 
creatividad, preguntas, etc., que contarían en la evaluación con el 100% de la calificación, en los distintos 
soportes que cada profesor considere para la adaptabilidad del alumnado. La calificación de estos trabajos y 
actitudes podrá favorecer su nota media si bien no puede acarrear efectos negativos para el alumnado en las 
evaluaciones afectadas.
Los alumnos pendientes se recuperarían con actividades, trabajos, etc. de la evaluación en curso y los alumnos 
con la 1º y la 2º no superadas en las actividades de refuerzo de la evaluación en curso. 
Así, el porcentaje de las distintas categorías quedaría como sigue, en la rúbrica de la evaluación/es implicadas:


CATEGORÍAS AVANZADO 10-9 MEDIO 8-7 INICIADO 6-5 EN PROCESO 4-3 NO INICIADO 2-1-0 NOTA
                                 Entrega de tareas y trabajos Siempre Generalmente A veces Nunca Nunca 30,00%
Contenidos           Todo hecho    Casi todo hecho La mitad hecho Solo algo hecho Nada hecho 40,00%
Tareas             Entrega tareas sin errores Entrega la tarea con algún pequeño error Entrega la tarea 
aceptablemente Entrega la tarea con muchos errores No entrega
La tarea 20,00%
Presentación de tareas y trabajos Siempre cuida la presentación Generalmente Cuida la presentación A veces 
cuida la presentación Nunca cuida la presentación ___ 10,00%


LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Tanto en la evaluación continua en los diferentes cursos como en las evaluaciones finales en las diferentes 
etapas educativas, para poder evaluar las competencias es necesario elegir estrategias e instrumentos para 
evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos 
reales, movilizando sus conocimientos, destrezas y actitudes.
Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las competencias a las que 
contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño competenciales alcanzados por el alumnado. 
La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los 
contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos y actitudes para dar 
respuesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende 
desde un planteamiento integrador.
Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como 
Rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de 
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desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.
El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados e incorporar estrategias que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o 
la coevaluación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 
trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente.

 





J.    Medidas de atención a la diversidad

En consonancia con el Artículo 20 de Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 22 del 
Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan una seie de medidas y programas para la atención a la 
diversidad.
1. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá para la etapa de la Educación
Secundaria Obligatoria el conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad dirigidas a dar 
respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones 
socioeconómicas y culturales, lingu¿.sticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de 
las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, suponer una 
discriminación que le impida alcanzar la titulación de Educación Secundaria Obligatoria.
2. La atención a la diversidad en la Educación Secundaria Obligatoria se organizará, con carácter general, desde 
criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas positivas del 
alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa.
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las medidas de 
atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado y que permitan el mejor 
aprovechamiento de los recursos de que dispongan. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada 
centro formarán parte de su proyecto educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
4. Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al alumnado y a sus padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas y programas para la atención a la diversidad 
establecidos por el centro e, individualmente, de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo 
precise, facilitando la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas.
5. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se contemplarán, entre otras, la integración de 
materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de grupos 
o la oferta de materias específicas. Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del 
alumnado especialmente motivado por el aprendizaje.
6. Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco de la planificación de la 
Consejería competente en materia de educación:
Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales para primer y cuarto curso.
Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el alumnado que promocione
sin haber superado todas las materias, a los que se refiere el artículo 15.3.
Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior a
los que se refiere el artículo 15.5.
Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad con lo que se establece en el artículo 24.
Actuaciones y flexibilización para los alumnos con altas capacidades intelectuales.
Fraccionamiento del currículo en Bachillerato.
Con el fin de garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles que permitan al alumnado seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de esta etapa y, en su caso, alcanzar la titulación en Educación
Secundaria Obligatoria, los centros docentes ofertarán los programas de refuerzo de materias generales del 
bloque de asignaturas troncales a los que se refiere el subapartado a), al alumnado de los cursos primero y 
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cuarto que lo requiera según los informes correspondientes al curso anterior, o la información detallada en el 
consejo orientador al que se refiere el artículo 15.6, o cuando su progreso no sea el adecuado. Estos programas 
se desarrollarán de acuerdo con lo que a tales efectos establezca por Orden la Consejería competente en 
materia de educación.
El alumnado que curse estos programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 
en el primer curso, podrá quedar exento de cursar la materia del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica a la que se refiere el artículo 11.5.
Asimismo, el alumnado que curse estos programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en el cuarto curso, quedará exento de cursar una de las materias del bloque de asignaturas específicas
a las que se refiere el artículo 12.7. 
Los alumnos/as empiezan los estudios con distintos niveles de conocimiento y capacidad lingüística en Inglés, 
por lo que los tests de diagnóstico inicial que se les realizan, junto al dictamen y estudio llevado a cabo por el 
Departamento de Orientación, son fundamentales a la hora de evaluar las necesidades individuales de cada 
alumno/a al iniciar el curso.
Cada unidad de los distintos materiales didácticos seleccionados, así como todo el material específico preparado 
para el alumnado con necesidades educativas distintas -Refuerzo, NEAE, Educación Compensatoria y 
Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento(PMAR)-, presentan actividades de reciclaje destinadas 
a capacitar a dicho alumnado y a reforzar sus conocimientos previos.
Debe tenerse presente que los alumnos del Programa de Educación Compensatoria optarán al Programa de 
Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR)en el 2º y 3er curso de ESO, y que éstos podrán, a su vez, 
cursar estudios de la etapa de Bachillerato. Para ello, los profesores adaptarán los materiales didácticos y 
cualquier otro material diseñado para posibilitar que los alumnos/as alcancen las capacidades que lleven a la 
consecución de los contenidos mínimos establecidos para cada curso en el apartado precedente denominado 
Criterios de Promoción, siempre en función del perfil del alumno. 

PLAN DE RECUPERACIÓN O PENDIENTES DE ALUMNOS/AS DEL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE E.S.O.
     
Cada profesor/a se encargará en su curso de evaluar el rendimiento, interés y actitud de los alumnos y alumnas 
que tengan la materia del curso o cursos anteriores pendiente. Les propondrá actividades de repaso que se 
tendrían en cuenta para su evaluación. Se atenderá a los alumnos y alumnas suspendidos con ejercicios 
periódicos. Se valorará para la superación de la materia suspendida la actitud y aprovechamiento positivos 
demostrados por los alumnos/as en el curso en el que se encuentran matriculados/as, haciendo el profesorado 
hincapié en que las unidades que se estén dando sirven de repaso al alumnado del Plan de Recuperación. 
El alumno/a será evaluado/a de los contenidos correspondientes al curso o cursos por superar que figuran en los 
textos aprobados por el Consejo Escolar del centro. Los alumnos/as podrán preparar el repaso para dichas 
pruebas manejando distintos materiales: el cuaderno de la materia que el alumno realizó el año anterior, los libros
de ejercicios (Workbooks) de las editoriales y/o cuadernillos confeccionados por los profesores del departamento 
que se les entregará no más allá de final de octubre. Además, el profesor que imparta la materia podrá, siempre 
a su criterio, organizar el repaso de la materia de curso(s) anterior(es) y/o articular otros mecanismos para ser 
tenidos en cuenta a la hora de evaluar al alumno/a con la materia pendiente, como por ejemplo, el de la marcha 
del mismo en la materia del curso en el que se encuentra matriculado. 

Se realizarán tres exámenes durante el presente curso académico correspondiendo con cada una de las 
evaluaciones. Cualquiera de ellos servirá para que el alumno supere la materia pendiente, siempre que éste 
obtenga una nota igual o superior a 5. Las fechas y horario de las pruebas aparecen en el cuadro que figura a 
continuación. Asimismo, se tendrán en cuenta las siguientes premisas para aprobar las tareas:
- Superar al menos dos de las tres evaluaciones del nivel que curse este año, o bien
-   Superar una prueba escrita referente al nivel correspondiente, basada en las actividades del cuadernillo de 
ejercicios trabajado.
Los alumnos no presentados a las pruebas mencionadas, no podrán ser evaluados positivamente en la materia 
pendiente.  
CURSO CURSO(S) PENDIENTE(S) FECHA(S) 2021-2022

ALUMNOS 4º ESO 
PENDIENTES 3º ESO
PENDIENTES 2º ESO
PENDIENTES 1º ESO SEMANA del 22-26 DE NOVIEMBRE (HORARIO DE CLASE)
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SEMANA DEL 14-18 DE MARZO (HORARIO DE CLASE)
SEMANA DEL 25-30 DE ABRIL (HORARIO DE CLASE)
ALUMNOS 3º ESO PENDIENTES 2º ESO
PENDIENTES 1º ESO SEMANA del 22-26 DE NOVIEMBRE (HORARIO DE CLASE)
SEMANA DEL 14-18 DE MARZO (HORARIO DE CLASE)
SEMANA DEL 25-30 DE ABRIL (HORARIO DE CLASE)
ALUMNOS 2º ESO PENDIENTES 1º ESO 
SEMANA del 22-26 DE NOVIEMBRE (HORARIO DE CLASE)
SEMANA DEL 14-18 DE MARZO (HORARIO DE CLASE)
SEMANA DEL 25-30 DE ABRIL (HORARIO DE CLASE)

[Ver, además, apartado sobre Criterios de Evaluación y Calificación]. 
Finalmente, se les enviará una circular  -como la enviada de los criterios de evaluación- a los padres y las 
madres por escrito de las fechas acordadas para que estén informados en tiempo y forma, facilitando el control y 
seguimiento del Plan de Recuperación de Pendientes del Departamento de Inglés del IES Macarena, con fecha 
15 de octubre de la circular. 

La finalidad del PLAN DE ATENCIÓN AL ALUMNADO REPETIDOR 2021-22 es actuar como mecanismo de 
apoyo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que presenten dificultades en las capacidades 
instrumentales básicas del área de Inglés y que no han superado los objetivos propuestos en el curso anterior.
La Orden de 10 de agosto de 2006 sobre Evaluación en la ESO expone: ¿De conformidad con lo establecido en 
el artículo 15.6 del Decreto 231/2007, de 31 de julio, cuando un alumno o alumna no promocione deberá 
permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico 
personalizado orientado a que el alumno o alumna supere las dificultades detectadas en el curso anterior. Los 
centros docentes organizarán este plan de conformidad con lo que, a tales efectos, establezca la normativa en 
vigor¿. La propuesta del Departamento de Inglés es la siguiente:
El seguimiento de estos alumnos y alumnas estará a cargo del profesor/a del grupo que hará un seguimiento de 
cada alumno, una vez detectadas las dificultades del curso anterior.
El procedimiento será el siguiente: 
En primer lugar, el/la profesor/a que imparta la asignatura en el presente curso deberá recoger
información detallada del profesor/a de inglés del curso anterior, de su tutor o tutora o de los
informes del alumno o alumna sobre las dificultades apreciadas en Lengua Inglesa o posibles
causas de sus resultados. En caso de que se considere que las causas son específicas de la
asignatura y no cuestiones que deban ser tratadas por el tutor o tutora (absentismo¿), el
profesor/a propondrá un plan de seguimiento en función de sus necesidades, el grado de
implicación del alumno o alumna y de su familia, así como de la disponibilidad de los recursos del
centro.
Entre las medidas que se podrían tomar en dicho plan están las que a continuación se detallan:

1ª. Control exhaustivo del profesor/a en clase: asistencia, atención, preguntas, interés, actitud,
comportamiento, participación, tareas, exámenes, controles, pruebas orales, trabajo, cuaderno de
clase, estudio detallado del progreso o dificultades en las pruebas realizadas, etc. Se comunicará
esta medida al alumno o alumna y a la familia para que no se sienta intimidado y perciba que el
profesorado procura ayudarlo/a.

2ª. Mejorar la comunicación y la información con la familia a través de notas, informes, llamadas
telefónicas, reuniones, etc. En este caso podría ser aconsejable la firma de la familia con el profesor o
profesora de un Compromiso Pedagógico.

3ª. Intensificar la comunicación entre el profesorado, el tutor/a y el orientador/a a través de
informes, charlas o reuniones con todo el equipo educativo.

4ª. Elaboración de material de refuerzo para estos alumnos y alumnas. El profesor/a entregará
este material de refuerzo que tendrá efecto si el alumno o alumna realiza un seguimiento
adecuado de la clase y tiene una asistencia regular. Éste/a deberá entregar el material en las
fechas previstas.
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5ª. Asistencia a clases de Apoyo que pudiera ofrecer el Centro ¿ como el Plan de Acompañamiento
Escolar- o de manera particular fuera del centro y a cargo de la familia.
6ª. En caso de que las dificultades persistan a pesar de todo las medidas anteriores, el profesor o
profesora podrá realizar una Adaptación curricular no significativa.
7ª. Si nos encontramos en la evaluación final y los resultados no han sido favorables, siempre y
cuando se haya visto un esfuerzo y trabajo del alumno o alumna, el Equipo Educativo debería
proponer a este alumno o alumna para PMAR si está en 2º o 3º de la ESO.
Para realizar todo este seguimiento se utilizarán las siguientes plantillas adaptadas a cada alumnado:
PLAN PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONE DE CURSO
Profesor/a:
Grupo: Curso escolar:

FICHA PARA EL SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO
Alumno/a repetidor/a:______________________________________________
1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL

3. ANÁLISIS DE PUNTOS FUERTES Y PUNTOS DÉBILES

PLAN DE INTERVENCIÓN:
Adaptación Curricular No Significativa
Desarrollo de un conjunto de actividades programadas

DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN

PUNTOS FUERTES:
Asistencia regular a clase.
Interés y motivación.
Colaboración familiar.
Hábito de estudio.
Reflexividad.
Cumple las normas.
Buena capacidad de aprendizaje.
Hace sus tareas.
Mantiene la atención.
¿ Otros: ____________________

PUNTOS DÉBILES:
Asistencia irregular a clase.
Interés y motivación.
¿ Colaboración familiar.
Hábito de estudio.
Impulsividad.
No cumple las normas.
Lentitud en el aprendizaje.
No hace sus tareas.
No mantiene la atención.
Otros: ____________________

Actuaciones, tareas, material, etc¿ Seguimiento
(cuándo se hará)

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO

PROMOCIONE DE CURSO:
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INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA FAMILIA

Como profesor/a del alumno/a_________________________________________ que actualmente
repite___ curso, les informo de que vamos a llevar a cabo un Plan Personalizado orientado a la
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Dicho Plan incluye las siguientes
medidas:
Adaptación Curricular No Significativa.
Desarrollo de un conjunto de actividades programadas.
DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN

Actuaciones Tareas, material, etc¿ Seguimiento
(cuándo se hará)

Para ello, necesitamos contar con su colaboración y les pedimos que se comprometan seriamente
a:
¿ Revisar la agenda del alumno/a a diario.
¿ Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tareas y trae el material necesario.
¿ Trabajar en casa el siguiente material:____________________________________________
¿ Otras:
Observaciones que desea hacer constar la familia:

Fdo. El/la profesor/a Fdo. Padre/madre o tutores legales
Deben devolver este documento firmado al profesor/a. En caso de no hacerlo se entenderá que
conocen y están conformes con el contenido del mismo y se procederá a su aplicación.

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO

PROMOCIONE DE CURSO:

INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DEL ALUMNO/A

Nombre del alumno/a:

Grupo: Curso escolar:

1. Problemas detectados que han contribuido a la repetición:

2. Plan de actuación.

3. Compromisos del alumno/a

Fdo. El/la profesor/a Fdo. Padre/madre o tutores legales
Los alumnos/as de ESO con la materia de Inglés pendiente de curso o cursos anteriores seguirán una 
programación para la recuperación de esos aprendizajes no adquiridos.

Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de esta programación serán los correspondientes al curso 
pendiente de recuperación.

Los alumnos y alumnas deberán trabajar un cuadernillo de ejercicio, que el Departamento de Inglés les 
proporcionará.


Los profesores llevarán a cabo un exhaustivo y continuo seguimiento de la evolución de estos alumnos en el 
curso en el que se encuentren. El profesorado les asesorará a nivel general y también personalizado en cualquier
momento en que lo necesiten y soliciten antes o después de clase, o en otro momento acordado previamente, o 
en la hora de reunión del departamento. 
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En los apartados anteriores, hemos expuesto el Programa o Plan de Refuerzo de Repetidores y el del alumnado 
del programa de Pendientes con las medidas de control, seguimiento, evaluación  e información tratadas y 
consensuadas por el Departamento. 
Los Programas de Refuerzo de las trocales de 1º y 4º de ESO, están especificados en los contenidos básicos, 
resúmenes, ejercicios extra en la aplicación Classroom y las revisiones que se hacen cada dos bloques. 

Así, en las actas del Departamento se ha visto y comentado cada alumnado pendiente y repetidor, y 
concretamente, en el acta del 22 de octubre se hizo el recuento y comentario de todo el alumnado con medidas 
educativas específicas, adaptativas, de refuerzo, de apoyo, compensatoria, PMAR, alumnado de Altas 
capacidades, de profundización, adaptaciones curriculares individuales, grupales o grupo-clase. Máxime, en un 
contexto de evaluación continua, sumativa, integradora, inclusiva, progresiva, etc las medidas de refuerzo, 
rectificación y estrategías tienen cabida a lo largo de todo el curso para el buen aprovechamiento de la 
enseñanza-aprendizaje. 

Dicho lo cual, todo el alumnado que ha sido detectado, diagnosticado y estudiado en sus diversas casuísticas 
educativas está ya controlado por el Departamento de Inglés en las sucesivas actas de octubre, tanto de NEAE 
como de Altas capacidades, en todo el abanico educativo: refuerzos, apoyos, compensatoria, pendientes, 
repetidores, etc. 

Precisar que los grupos del Ámbito Lingüístico de FP Básica y 2º de FP de Peluquería en el 40% que tienen de 
Lengua Inglesa tienen una adaptación no significativa grupal por el bajísimo nivel y las condiciones específicas 
del perfil del alumnado. 

No se incluye a la ESA por tener una modalidad completamente distinta por ser de Educación de Adultos y tener 
una programación propia. 




1. ESO y FP 
a) Atención a los diferentes niveles de conocimiento y ritmos de aprendizaje

Cada grupo del alumnado se caracteriza por una gran variedad de niveles como punto de partida. Para poder 
atender los diferentes niveles de partida y los diferentes ritmos de aprendizaje, el/la alumno/a, de forma 
autónoma, podrá no solo repasar o reforzar los conocimientos que vaya adquiriendo en cada módulo a través de 
las actividades de página webs;  sino también mejorar su comprensión oral con los textos y diálogos incluidos en 
ella, así como practicar la expresión oral. Con ello también se pretende que tenga la posibilidad de estar en 
contacto con la lengua inglesa en cualquier momento y que no se vea limitado a las horas escolares para su 
aprendizaje.

El Departamento tiene una metodología ecléctica, ya que se esperan varios estilos de aprendizaje por parte de 
los alumnos/as y, asimismo, diversos estilos de enseñanza por parte de los profesores/as. Por ello, estos 
materiales prestan mayor atención a la diversidad.

Como punto de partida, hemos tenido en cuenta cuatro ámbitos de diversidad:

La capacidad para aprender a aprender

Cada alumno/a tiene su propia capacidad para aprender cosas y retenerlas sin que esto sea sinónimo de su 
capacidad intelectual, y todos son capaces de alcanzar un nivel mínimo independientemente del ritmo de trabajo 
que pueda tener cada uno. Tales son los aspectos que hemos considerado en la investigación inicial y en todo el 
desarrollo del curso.
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Así lo reflejan las actividades del Student¿s Book, ya que, a través de un reciclaje continuo de estructuras y 
vocabulario, ofrecen, por un lado, amplias oportunidades de refuerzo a los alumnos/as con menos capacidad y, 
por otro, facilitan la ampliación de materia a los que tienen más nivel.

La motivación para aprender

La motivación del alumno/a para aprender es muy compleja, sobre todo tratándose de un idioma, pues depende 
de varios factores: por un lado, del historial de éxito o de fracaso que haya tenido hasta ese momento y, por otro, 
del proceso de aprendizaje que haya seguido. Esto influirá notablemente tanto en el nivel de motivaciones 
individuales como en la forma más lógica y funcional de presentarles todos los contenidos.

Para llevar a cabo la selección de los temas incluidos en este curso hemos realizado una amplia investigación, 
abarcando no solo el punto de vista del profesor/a a través de cuestionarios, sino también el de los alumnos/as, 
para así adaptarlos a sus edades, experiencias y entorno.

Los estilos de aprendizaje

Existen toda clase de estudios sobre los diversos estilos de aprendizaje a la hora de estudiar un idioma.

Como es bien sabido, los alumnos/as pueden ser impulsivos o reflexivos cuando se enfrentan a sus tareas 
escolares. Unos pueden reaccionar muy rápidamente y, sin embargo, necesitar varios intentos para asimilar una 
idea, mientras que otros pueden trabajar concienzudamente y aprender más despacio, obteniendo el mismo 
resultado. Este factor se ha tenido en cuenta sistemáticamente. Por ejemplo, a la hora de enseñar las estructuras
gramaticales, se han incluido en el Student's Book  de los ñibros de texto elegido breves explicaciones y 
ejemplos con la estructura gramatical concreta, seguidos de ejercicios, para poner en práctica la gramática 
aprendida. Esto se complementa con tablas gramaticales la sección Grammar Lab (al final del Student's Book) y 
en el apéndice gramatical, que les ayudan a aprender y repasar lo presentado paso a paso, en especial a 
aquellos que no usen tanto el estilo sintético al aprender. Así pues, a la hora de presentar las estructuras y las 
funciones, en todos los módulos se han tenido en cuenta los distintos modos de aprendizaje.

También se ha prestado una atención especial a ¿la modalidad sensorial preferente¿ de los alumnos/as (visual, 
auditiva o quinesiológica), esto es, a las posibles formas de llevar a la práctica lo aprendido.

Los intereses de los/las alumnos/as

El esfuerzo en aprender un idioma varía mucho de unos alumnos/as a otros, dependiendo de su interés y/o 
necesidad de hacerlo. Por ello, incluimos una gran variedad de temas, intentando que sean de interés para la 
mayoría, y ofrecemos materiales para atender a los distintos niveles de conocimiento y estilos de aprendizaje. 
Hay actividades graduadas de menor a mayor dificultad y de mayor a menor control en el Student¿s Book. Al 
final del Student¿s Book hemos incluido un apéndice con tablas gramaticales y ejercicios, un apéndice de 
pronunciación con ejercicios adicionales y una lista de verbos irregulares y un glosario, así como un apéndice 
gramatical. 

Con este método se presenta la herramienta IS Interactive Student, que incluye diferentes herramientas para 
ayudar al aprendizaje de los estudiantes: Flipped Classroom proporciona a los alumnos/as la oportunidad de 
preparar las actividades de vocabulario y gramática antes de asistir a clase. Wordlist and Activities incluye una 
lista interactiva de palabras y actividades para practicar la ortografía y el vocabulario. Extra Practice cuenta con 
ejercicios autocorregibles para practicar el vocabulario y la gramática estudiados en el Student¿s Book y cubre 
todos los requisitos del nuevo currículo oficial. Dialogue Builders ofrece multitud de actividades para practicar 
lenguaje funcional. Techno Help proporciona ayuda y recursos para hacer los proyectos online del Student¿s 
Book. Communication, Life Skills y Culture Videos permiten a los alumnos/as acceder a los vídeos para que 
puedan verlos en casa. El Learning Management System (LMS) online permite a los profesores seguir el trabajo 
de cada estudiante. WordApp ofrece a los alumnos/as la posibilidad de trabajar con listas interactivas de palabras
en el teléfono móvil y les permite practicar y consolidar el vocabulario en el momento en que quieran. Además, se
presenta un nuevo recurso lingüístico llamado Interactive Student, que incluye diversas herramientas interactivas 
para ayudar a los alumnos/as en su aprendizaje: Interactive Wordlist, con un glosario interactivo, ejercicios para 
practicar la ortografía y actividades de vocabulario; Interactive Grammar, que contiene ejercicios gramaticales 
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con autocorrección; Dialogue Builders, desde donde se practica el lenguaje funcional mediante diálogos; y 
Techno Help, que ofrece ayuda y recursos para realizar las actividades Techno Option. A través del sistema de 
gestión del aprendizaje (LMS), el profesor/a puede llevar un seguimiento del trabajo realizado por cada alumno/a 
en Interactive Student, y así poder evaluar el progreso de los alumnos/as en general y las necesidades 
específicas de algún alumno/a en particular.

El Teacher¿s Manual de los libros de texto elegidos ofrece también actividades opcionales de refuerzo y 
ampliación, otras de dictado, comprensión oral, corrección de errores e información sociocultural e interdisciplinar
adicional, además de continuas sugerencias al profesor/a sobre cómo dividir su ayuda según las distintas 
necesidades de la clase. 

El Teacher¿s All-in-One Pack ofrece un examen de diagnóstico que se recomienda hacer al principio de curso 
para ver el nivel de los alumnos/as, así como ejercicios de repaso para que revisen los puntos en los que 
encontraron mayor dificultad. Además ofrece seis exámenes (uno por módulo) con dos niveles de dificultad, tres 
exámenes trimestrales en dos niveles de dificultad, dos finales y tres exámenes de competencias clave, para 
poder elegir el más adecuado según la capacidad de cada alumno/a. También proporciona un ejercicio adicional 
por módulo de expresión oral para realizar en pareja o en grupo. Y además incluye hojas de trabajo, que se han 
dividido de la siguiente manera:
¿ Extra Practice: proporcionan práctica adicional con el mismo nivel que el presentado en el módulo.
¿ Extension: enfocadas a que los alumnos/as más avanzados puedan ampliar los conocimientos adquiridos de 
una manera más significativa y motivadora.

También disponemos de recursos digitales, que incluyen: Interactive Whiteboard Materials, con las versiones 
digitales completamente interactivas del Student¿s Book para facilitar las clases y la corrección; Test Factory and
Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato editable; Burlington 
ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para prepararlos 
personalmente; y Burlington ESO Culture Bank, con materiales culturales especialmente adaptados al nivel de 
los estudiantes.


b) Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (alumnado NEAE)

A continuación el profesorado debe incluir información sobre los casos de alumnado con Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo, tal como lo definen las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección 
General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  Se deben 
proponer medidas de atención educativa ordinaria a nivel de aula, así como cualquier tipo de medidas en forma 
de adaptaciones no significativas o significativas (nota: las definiciones de estas adaptaciones han cambiado ¿ es
necesario que el profesorado acuda a dichas instrucciones).


Ficha NEAE

Alumno/alumna :¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿..

Curso escolar: 2 ¿¿¿¿../ 2¿¿¿¿..      Nivel: ¿¿¿. ESO / BACH    Grupo: ¿¿¿¿¿¿¿¿
Dificultades encontradas para aprender la lengua extranjera y/o desarrollar las capacidades relacionadas con ello:







Tipo de la necesidad específica (según las Instrucciones de 22 de Junio 2015):





R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

18Pág.: /173


Resumen de las medidas:








K.    Actividades complementarias y extraescolares

Se consideran actividades complementarias las organizadas durante el horario escolar por los centros, de 
acuerdo con su proyecto curricular y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el 
momento, espacio o recursos que utiliza.  Por lo tanto, el Departamento de Inglés se sumará a las actividades 
que se programen para participar, organizar, planificar, desarrollar y vigilar en el Plan de Centro y el 
Departamento de Actividades, por ejemplo, la Semana Cultural, exposiciones, Día de Andalucía, Día de la 
Constitución, etc.
Asimismo, en la actividad académica se harán celebraciones de las fechas de inmersión cultural: Navidades, San
Patricio, etc. 
Dadas las circunstancias especiales de los cursos anteriores 19-20 y 20-21 con la pandemia de la COVID-19, 
quedan suspendidas todas las salidas, excursiones, viajes por la seguridad de todos los miembros de la 
comunidad educativa, hasta que las autoridades responsables sanitarias e institucionales hagan oficiales el fin de
la pandemia.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

- Mejora en el rendimiento del alumnado. 
- Actitudes positivas y participativas hacia la asignatura
- Porcentaje de alumnado de haber superado los objetivos mínimos
- Porcentaje de alumnado repetidor que ha pasado al siguiente nivel
-Número de alumnos/as que han participado en el Plan de Pendientes de modo exitoso. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

20Pág.: /173

2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza; participación activa en representaciones, canciones, recitados, 
dramatizaciones, prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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       Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria: familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

23Pág.: /173

Contenidos

1

2

3

4

5

1

2

3
4

       Estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.). 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so¿ that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early;late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en 
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal o educativo, y se justifican brevemente los motivos de 
determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, 
reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte 
del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios, y que contengan 
estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente) y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual).

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente y más específico. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y 
sus significados asociados. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.5

ING.1

ING.5

ING.1

ING.4

ING.7

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de 
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro informal o neutro, y que 
versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre 
temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a 
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en 
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo 
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 
frecuentes). 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas 
de interés o relevantes para los propios estudios, y que contengan 
estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato 
impreso como en soporte digital. 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita, (por ejemplo, estructura exclamativa para 
expresar sorpresa). 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente 
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas 
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.4

ING.6

ING.7

ING.5

ING.6

ING.3

ING.1

ING.6

ING.7

ING.3

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual).

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso 
menos frecuente y más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por 
ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones. 

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida 
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en 
los contextos respectivos.

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a 
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se 
intercambia información sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo, y se 
justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes,
a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y 
estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces 
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores 
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones).

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.2

ING.4

ING.8

ING.9

ING.2

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más 
precisos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y 
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 
el mensaje.

Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte 
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), 
así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, 
WhatsApp). 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Introduction and My Life 

Fun and  Games 

Our World 

Yes, you can 

Newsflash 

Time to Celebrate 

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Verbos to be y have got, el Present Simple y los adverbios de tiempo.  vocabulario relacionado con los 
adjetivos descriptivos, las rutinas y las actividades..

Utilizar there is / there are, los artículos y los cuantificadores, el Present Continuous y la diferencia entre el 
Present Simple y el Present Continuous. vocabulario relacionado con la casa, los lugares de la ciudad y los 
géneros cinematográficos.

Vocabulario relacionado con el tiempo, los animales y los accidentes geográficos.  Comparativos y 
superlativos. 

Aprender vocabulario relacionado con el deporte, la ropa y la comida. Modales can, must y should, y los 
adverbios de modo.

vocabulario relacionado con los desastres naturales, los adjetivos de personalidad y los verbos en pasado. 

Utilizar be going to, el Present Continuous con valor de futuro y will. Vocabulario relacionado con las prendas
de ropa, los accesorios de moda, la comida, la vajilla y las actividades relacionadas con fiestas.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIAS BÁSICAS PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

COMPETENCIAS CLAVE

LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo 
personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 
económico, vinculado al conocimiento.

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, 
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a 
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto 
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

Las competencias se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos 
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académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta 
indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las 
habilidades prácticas o destrezas que las integran.

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y 
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la 
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer 
componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber
ser). 

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por 
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual 
(¿conocimiento¿) no se aprende al margen de su uso, del ¿saber hacer¿; tampoco se adquiere un conocimiento 
procedimental (¿destrezas¿) en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la 
acción que se lleva a cabo.

Dado que el aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su 
carácter integral, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos 
formales como en los no formales e informales. 
Su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen 
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores 
niveles de desempeño en el uso de las mismas. 

Además, este aprendizaje implica una formación integral de las personas que, al finalizar la etapa académica, 
serán capaces de transferir aquellos conocimientos adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la 
opción de vida que elijan. Así, podrán reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos, mejorar sus 
actuaciones y descubrir nuevas formas de acción y nuevas habilidades que les permitan ejecutar eficientemente 
las tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Las Competencias Clave del currículo son las siguientes:

1.º Comunicación lingüística. (CCL)
2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT)
3.º Competencia digital. (CD)
4.º Aprender a aprender. (CAA)
5.º Competencias sociales y cívicas. (CSC)
6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIE)
7.º Conciencia y expresiones culturales. (CCEC)

Se potenciará el desarrollo de las Competencias básicas o disciplinares (Comunicación lingüística, Competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología), aunque también se atenderá al resto de 
Competencias Clave de tratamiento transversal.

DESCRIPCIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE

¿ La COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL), es el resultado de la acción comunicativa 
dentro de prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través de 
textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una
o varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o colectiva.
¿ Para el adecuado desarrollo de esta competencia se debe atender a los cinco componentes que la constituyen y
a las dimensiones en las que se concretan:

- El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la semántica, la fonológica, 
la ortográfica y la ortoépica, entendida esta como la articulación correcta del sonido a partir de la representación 
gráfica de la lengua.
- El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la  sociolingüística (vinculada con la 
adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las 
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones 
textuales y las cuestiones relacionadas con los géneros discursivos).
- El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento del mundo y la 
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dimensión intercultural.
- El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen en 
el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la 
escucha y la conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal 
y la producción de textos electrónicos en diferentes formatos; asimismo, también forman parte de este 
componente  las estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo utiliza
para comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras.
- Por último, la competencia en comunicación lingüística incluye un componente personal que interviene en la 
interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la motivación y los rasgos de personalidad.

¿ La COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CMCT), 
inducen y fortalecen algunos aspectos esenciales de la formación de las personas que resultan fundamentales 
para la vida.
¿ En una sociedad donde el impacto de las matemáticas, las ciencias y las tecnologías es determinante, la 
consecución y sostenibilidad del bienestar social exige conductas y toma de decisiones personales estrechamente
vinculadas a la capacidad crítica y visión razonada y razonable de las personas. A ello contribuyen la competencia
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
¿ La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas 
para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas relativas a 
los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas diversas.
¿ Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al mundo 
físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la 
conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, pues incluyen 
la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas tecnológicas, que conducen a la 
adquisición de conocimientos, la contrastación de ideas y la aplicación de los descubrimientos al bienestar social.
¿ Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resulta necesario abordar los saberes 
o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la 
tecnología, los cuales se derivan de conceptos, procesos y situaciones interconectadas
¿ La COMPETENCIA DIGITAL (CD) es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de 
la información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el 
aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.
¿ Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen las nuevas tecnologías en la 
alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 
hoy en día para ser competente en un entorno digital.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar: La información, la 
comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas.
¿ La COMPETENCIA DE APRENDER A APRENDER (CAA) es fundamental para el aprendizaje permanente que 
se produce a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e informales. 
¿ Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. Esto exige, 
en primer lugar, la capacidad para motivarse por aprender, y en segundo lugar, el fomento de la organización y la 
gestión del aprendizaje.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia de aprender a aprender se requiere de una reflexión que 
favorezca un conocimiento de los procesos mentales a los que se entregan las personas cuando aprenden, un 
conocimiento sobre los propios procesos de aprendizaje, así como el desarrollo de la destreza de regular y 
controlar el propio aprendizaje que se lleva a cabo.
¿ Las COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS (CSC) implican la habilidad y capacidad para utilizar los 
conocimientos y actitudes sobre la sociedad ¿entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción 
dinámica, cambiante y compleja¿, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 
diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con 
otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. 
Además de incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al individuo como parte de una implicación cívica y 
social.
¿ La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo.
¿ La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas 
instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.
¿ Adquirir estas competencias supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser 
tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de los otros; es decir, 
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aunar lo individual y lo social, lo privado y lo público en pos de soluciones constructivas de los conflictos y 
problemas de la sociedad democrática.
¿ La COMPETENCIA DE SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR (SIE), implica la capacidad de
transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber 
elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, 
con el fin de alcanzar el objetivo previsto.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor resulta necesario 
abordar: 

- La capacidad creadora y de innovación. 
- La capacidad pro-activa para gestionar proyectos.
- La capacidad de asunción y gestión de riesgos y manejo de la incertidumbre.
- Las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo.
- Sentido crítico y de la responsabilidad.

¿ La COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURAL (CCEC), implica conocer, comprender, 
apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de
la riqueza y patrimonio de los pueblos. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta necesario 
abordar:

- El conocimiento, estudio y comprensión de los distintos estilos y géneros artísticos y de las principales obras y 
producciones del patrimonio cultural y artístico. 
- El aprendizaje de las técnicas y recursos de los diferentes lenguajes artísticos. 
- La capacidad de percibir, comprender y enriquecerse con las producciones del mundo del arte y de la cultura.
- La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación propias de cada individuo de cara a la expresión 
de las propias ideas y sentimientos.
- El interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales. 
- La promoción de la participación en la vida y la actividad cultural de la sociedad.
- El desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina como requisitos necesarios para la creación 
de cualquier producción artística de calidad, así como habilidades de cooperación que permitan la realización de 
trabajos colectivos.

¿ CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA AL DESARROLLO DEL LAS COMPETENCIAS CLAVE

¿ La materia de Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental, al 
desarrollo de la Competencia en Comunicación Lingüística (CCL), no sólo en segundas lenguas sino también con 
respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al 
proceso de adquisición de las lenguas maternas para producir unos resultados de carácter natural y directamente 
aplicables al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de 
competencias variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas 
maternas con el fin de mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular 
pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se 
construyen las relaciones como agente social.
¿ El carácter dinámico de la lengua, también está presente en las Competencias básicas en Ciencia y Tecnología 
(CMCT) y otras áreas de conocimiento, a las que la Lengua Extranjera puede contribuir facilitando y expandiendo 
el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación; haciendo posible un intercambio más directo y 
fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la construcción conjunta del saber humano.
¿ En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en día a través de medios
tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo como soportes naturales de los textos orales o escritos
que el alumno habrá de producir, comprender y procesar, por lo que la Competencia digital (CD) se entiende 
como parte sustancial de la competencia comunicativa. 

¿ Los libros de texto seleccionados promueven la competencia digital de numerosas maneras, como búsquedas 
en internet para completar Web quests, o el uso de programas informáticos y herramientas online para tareas 
productivas en las páginas de Collaborative projects.  Además, expanden su conocimiento sobre herramientas 
web mediante las Digital worksheets del Teacher¿s Resource File. La Student Website ofrece acceso a práctica 
adicional online, con actividades para el desarrollo lingüístico. Los alumnos también disponen de acceso a 
material digital interactivo que les proporciona práctica en el uso autónomo de herramientas digitales de 
aprendizaje.
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¿ En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, la de Aprender a aprender (CAA), 
por lo que el currículo incide en el carácter procedimental de todos sus elementos constituyentes y de sus 
relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los Estándares de aprendizaje evaluables, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son considerados 
como contenidos competenciales, esto es todo aquello que el alumno debe, simultáneamente, saber, saber utilizar
y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo ayuda al alumno a desarrollar la capacidad de 
aprender a aprender comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la 
misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que 
pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción 
del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 
¿ Se hace especial hincapié en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje. Los consejos de Learning to Learn 
proporcionan ideas útiles para el aprendizaje, mientras que los cuadros de Analyse animan a los alumnos a 
reflexionar sobre las diferencias entre su propia lengua y el inglés. En los niveles 3 y 4 de Pulse también se 
incluyen estrategias para el desarrollo del pensamiento crítico.
¿ El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de estas relaciones 
con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, 
hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del 
carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, circunstancia que debe entenderse como una oportunidad 
única de enriquecimiento mutuo y de evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las 
partes. Las Competencias Sociales y Cívicas (CSC), y la conciencia y la expresión culturales (CCEC), tanto las 
circunscritas a los entornos más inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, 
forman, así, parte de las habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de 
lenguas extranjeras.
¿ La conciencia y la expresión culturales (CCEC) supone además conocer, comprender, apreciar y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute
y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
¿ El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo se concentra en el alumno, que es quien aprende, 
construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las tareas de aprendizaje en el aula como las 
que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia de Lengua Extranjera contribuye decisivamente al 
desarrollo del sentido de la iniciativa (SIE), en especial por lo que respecta a las actividades de expresión e 
interacción oral y escrita, en las que, desde su misma planificación, el alumno ha de tomar decisiones sobre qué 
decir y cómo hacerlo, a través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué 
expectativas y reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente de las 
estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de reparación del 
mismo, preparan a los alumnos para asumir sus responsabilidades, encontrar seguridad en sus propias 
capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento.

LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA

¿ Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para la Educación 
Secundaria Obligatoria.
¿ La relación de las competencias clave con los objetivos de la etapa hace necesario diseñar estrategias para 
favorecer la incorporación de los alumnos a la vida adulta y servir de cimiento para su aprendizaje a lo largo de su
vida.  
¿ La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los 
objetivos de las etapas educativas, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan 
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL CURRÍCULO 

¿ Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas curriculares, y en 
ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de aprendizaje que los alumnos y 
alumnas deben conseguir.
¿ Las competencias deben cultivarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e informal a lo largo de 
toda la vida.
¿ Todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de las distintas competencias del 
alumnado.
¿ La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las competencias clave a lo 
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largo de la vida académica. 
¿ Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en 
cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables.  
¿ El conjunto de Estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de
área o materia. 
¿ Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA TRABAJAR POR COMPETENCIAS EN EL AULA 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende 
conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos 
son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para alcanzar las metas 
propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la enseñanza. 

¿ Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 
¿ Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, metodologías activas y 
contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 
conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos. 
¿ Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de
la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus 
compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.
¿ Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más adecuadas, 
al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y 
colectivo de ideas.
¿ El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la 
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. 
¿ Asimismo, resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el aprendizaje del 
alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una 
herramienta motivadora para el alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y 
reflexivo.
¿ El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados a los 
distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de 
atender a la diversidad en el aula, considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos 
virtuales.
¿ Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias metodológicas y 
didácticas que se utilicen.

¿ LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

¿ Tanto en la evaluación continua en los diferentes cursos como en las evaluaciones finales en las diferentes 
etapas educativas, para poder evaluar las competencias es necesario elegir estrategias e instrumentos para 
evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos 
reales, movilizando sus conocimientos, destrezas y actitudes.
¿ Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las competencias a las que
contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño competenciales alcanzados por el alumnado. 
¿ La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los 
contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos y actitudes para dar 
respuesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende 
desde un planteamiento integrador.
¿  Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como 
Rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de 
desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.
¿ El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados e incorporar estrategias que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o 
la coevaluación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
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sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 
trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente.

Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los 
estándares de aprendizaje evaluables del currículLas evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, 
tanto en su diseño como en su evaluación los estándares de aprendizaje evaluables del currículo.
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F. Metodología

En general, se puede decir que el enfoque que ha de primar en el tratamiento de la materia de Lengua Extranjera
ha de ser el comunicativo, por lo que los elementos del currículo se definirán siempre en base a los procesos de 
comunicación a los que van encaminados, adecuándose en el caso concreto de la etapa de Secundaria a las 
características y las necesidades del alumnado. 

Integrando todos estos aspectos y partiendo de esta idea, el currículo se estructura en torno a actividades de 
lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos 
orales y escritos.

La lengua demanda una metodología que se centre en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje y en la 
responsabilidad que éste debe asumir en el proceso; La metodología más idónea será, por tanto, aquel conjunto 
de prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que mejor contribuya a que el alumno, por un lado, 
adquiera las diversas competencias implicadas en la comunicación, y, por otro, desarrolle la capacidad de poner 
todas estas competencias en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos 
adecuados a los contextos de actuación correspondientes.

Se incidirá además de manera especial en el aprovechamiento didáctico de recursos digitales, entendidos como 
una herramienta esencial para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos de 
aprendizaje, máxime en Classroom, .

Los seis módulos del Student¿s Book se dividen en tres secciones de cuatro páginas que proporcionan el 
vocabulario y la gramática necesarios para afrontar la tarea con la que culmina cada una. Hay dos textos por 
módulo basados en material auténtico. También se presentan tres grupos de vocabulario temático 
contextualizado en cada módulo, con lecturas adicionales, y actividades de reciclaje para revisar el vocabulario 
aprendido con anterioridad y asegurar el repaso y el enriquecimiento constantes. Los ejercicios interdisciplinares 
y culturales están integrados en los propios módulos, lo cual proporciona una forma natural de conectar el 
aprendizaje del inglés con el mundo real.

La gramática, que cubre todos los requisitos del nuevo currículo oficial, se presenta en un contexto actual tanto 
en lo oral como en lo escrito. Al final del libro está la sección Grammar Lab, que contiene cuadros gramaticales 
presentados de forma clara y también ejercicios adicionales en dos niveles para repasar y practicar. 

También se proporcionan una gran variedad de tareas comunicativas que permiten a los alumnos/as practicar el 
lenguaje funcional útil en distintas situaciones de la vida real; cada módulo incluye un vídeo Life Skills con 
actividades para practicar la comprensión y producción oral. El apartado de pronunciación se centra en las 
dificultades habituales de los alumnos/as a la hora de pronunciar las palabras y frases en inglés. También hay 
actividades adicionales de comprensión y expresión oral en todos los módulos que desarrollan destrezas 
lingüísticas productivas para ayudar a los alumnos/as a comunicarse de manera eficaz en el mundo real. Los 
contenidos de la guía de escritura están cuidadosamente estructurados módulo a módulo para practicar las 
destrezas de escritura básicas y ofrecer ayuda a la hora de realizar las tareas.

La Interactive Classroom se encuentra a lo largo de todo el libro y permite un aprendizaje dinámico y constante 
con la ayuda de distintas herramientas (consulta las páginas ix-xiii del Teacher¿s Manual).

También hay tres secciones de repaso (Reviews) en el Student¿s Book. Estas incluyen ejercicios de repaso del 
vocabulario y la gramática, una página para poner en práctica las habilidades adquiridas y una página de 
literatura con fragmentos de animación literarios.

Las Culture Quizzes, páginas que componen una sección de cultura y temas transversales, aparecen al final del 
Student¿s Book. En ellas se relaciona el inglés con otras materias del currículo escolar (CLIL) y se introduce a 
los estudiantes a una amplia variedad de aspectos culturales del mundo angloparlante y del mundo en general. 
Cada página incluye un vídeo cultural que presenta contenidos interesantes y auténticos con un nivel adecuado, 
así como actividades de comprensión.

Todos los módulos cuentan con un proyecto colaborativo al final del Student¿s Book que, a través de la 
realización de una tarea significativa, ayudan a desarrollar las habilidades comunicativas, de planificación, de 
investigación y sociales. Además, cada proyecto incluye una Techno Option.

Las secciones Pairwork Appendix, Pronunciation Appendix (con ejercicios adicionales de pronunciación), 
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Grammar Lab y la lista de verbos irregulares proporcionan el apoyo adicional necesario que los alumnos/as 
necesitan.

Otros componentes también son una parte integral de nuestra metodología.
¿ El libro de texto ofrece apoyo práctico para lograr los objetivos de cada módulo. Los ejercicios están graduados
por nivel de dificultad (los de vocabulario y gramática tienen tres), comenzando con las tareas más fáciles y 
avanzando hacia las más complicadas. Han sido cuidadosamente elaborados para que los alumnos/as puedan 
repasar y consolidar los conocimientos y las destrezas que acaban de adquirir, incluyendo las habilidades de 
comprensión escrita practicadas en las páginas Writing Plan, que permiten que los alumnos/as aprendan a 
organizar sus redacciones. También se proporcionan ejercicios de autoevaluación en cada módulo a través de 
los apartados Progress Check, Standards Check y Self-Evaluation, que hacen posible que los alumnos/as 
evalúen su propio progreso y logren cumplir con los estándares de aprendizaje.
¿ En la sección Vocabulary Reference hay un glosario con vocabulario bilingüe organizado por orden alfabético y 
por módulo y con lenguaje funcional organizado por tema. También hay una sección Language Resource, que 
contiene un apéndice gramatical y una lista de verbos irregulares. La sección Writing Guide incluye una guía de 
escritura que presenta todos los procesos y estrategias de escritura que se enseñan a lo largo del curso y la 
sección Learning Competences incluye un informe para completar sobre el aprendizaje y evolución de los 
alumnos/as, así como unos cuadros de autoevaluación.
¿ Language Builder es una sección a todo color para revisar el vocabulario y el lenguaje funcional. Permite a los 
alumnos/as crear listas bilingües del vocabulario y el lenguaje funcional aprendido. También incluye actividades 
divertidas para revisar y consolidar el vocabulario.
¿ El recurso Interactive Student incluye diversas herramientas para ayudar a los alumnos/as en el aprendizaje, 
entre ellas Flipped Classroom (consulta las páginas xiv-xv). 
¿ Los estudiantes también disponen de la Student's Zone en www.burlingtonbooks.es, donde encontrarán las 
grabaciones en formato mp3 de los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus 
transcripciones y los dictados del Workbook. 
¿ El Teacher¿s Manual, con las páginas del Student¿s Book intercaladas, incluye claras notas didácticas con las 
referencias a otros componentes destacadas sobre un fondo de color para facilitar la preparación de las clases. 
Para ayudar al profesor/a en la evaluación se incluyen varias hojas fotocopiables que siguen las pautas del Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (Common European Framework of Reference for Languages). 
Con ellas podrán conocer mejor el historial de sus alumnos/as, sus estilos de aprendizaje y su actitud ante el 
inglés. Este componente también contiene mucha información cultural e interdisciplinar sobre los temas tratados 
en el Student¿s Book y actividades opcionales extra que permiten sacar el máximo provecho al material. 

El Teacher¿s All-in-One Pack proporciona abundante material fotocopiable adicional adaptado a los distintos 
niveles de inglés de los alumnos/as. Contiene exámenes con diferentes niveles de dificultad, incluyendo 
exámenes de competencias clave, cuatro hojas que combinan habilidades por módulo, actividades extra de 
expresión oral y video worksheets. 
Para ayudar aún más al profesor/a, existe un revolucionario Network Digital Teacher¿s Resources, que incluye: 
Interactive Whiteboard Materials, con las versiones digitales completamente interactivas del Student¿s Book y el 
Workbook para facilitar las clases y la corrección (ver las siguientes dos páginas de esta programación); Test 
Factory and Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato editable; 
Burlington ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para 
prepararlos personalmente; y Burlington ESO Culture Bank, con materiales culturales especialmente adaptados 
al nivel de los estudiantes.
¿ Para las aulas que carezcan de pizarra interactiva, los materiales visuales de Network también están 
disponibles como vídeos independientes.
d) Cómo utilizar los recursos digitales 

1. Uso de la Interactive Whiteboard en clase

La pizarra digital interactiva es una herramienta excelente para que los profesores/as mejoren el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. La materia se puede visualizar y explicar de una manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso del sonido, combinado con los efectos visuales, hace que los 
profesores/as puedan presentar los contenidos del libro de manera más real. Los vídeos, fragmentos de películas
y canciones populares se pueden utilizar en cualquier momento durante la clase mediante Internet.

No hay duda de que la tecnología de las pizarras digitales capta la atención de los alumnos/as durante más 
tiempo y los involucra en el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera más activa. El alumno/a debe 
contestar y participar en clase constantemente, ya que la pizarra digital proporciona información de manera 
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inmediata.

Esta herramienta resulta especialmente útil a la hora de comprobar las respuestas de las actividades. Las 
respuestas se pueden presentar una a una para ofrecer explicaciones detalladas, o bien todas a la vez para 
corregir los ejercicios de manera más efectiva.

Otra ventaja importante de la pizarra digital es que permite guardar todo el material generado en una clase y 
recuperarlo después para seguir practicándolo. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de 
vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de YouTube, aportaciones de los alumnos/as y 
mucho más) con un solo ¿clic¿.

Se proporciona una gran variedad de material para trabajar con la pizarra digital, el cual se puede utiliza de 
maneras diferentes para adecuarse a las necesidades de los alumnos/as en cada momento. A continuación se 
explican los componentes interactivos más nuevos de las pizarras digitales:

- Life Skills videos, para mejorar las habilidades comunicativas del alumno/a presentando situaciones 
comunicativas cotidianas. Algunos de los diálogos ofrecen la opción de ver un vídeo extra (Communication 
video).
- Culture videos, para acompañar a los textos culturales y CLIL aportando información adicional adaptada al nivel
lingüístico del alumno.
- Literature videos, con fragmentos de animación literaria para introducir a los alumnos/as a obras literarias 
clásicas y despertar su interés por ellas.
- Slideshows, para obtener más información sobre el tema del módulo mediante presentaciones de diapositivas 
basadas en contenidos culturales y de diferentes áreas curriculares. Son una aportación extra interesante para 
cualquier clase y sirven para ampliar los conocimientos generales de los alumnos/as sobre el mundo que les 
rodea.
- Grammar Animations, para trabajar los contenidos gramaticales con animaciones visuales de forma divertida y 
en contextos reales.
- Vocabulary Presentations, para presentar y repasar vocabulario, incluyen listas de palabras con audio y su 
traducción al castellano, que ayudarán a la práctica y la evaluación del aprendizaje léxico y a su escritura 
correcta.
- Games, para el repaso del vocabulario y la gramática a modo grupal con toda la clase. 
- Extra Practice, al final de cada módulo, para ayudar a repasar la gramática y el vocabulario presentado en el 
Student¿s Book.
- Quick Test, para evaluar a los alumnos/as de forma rápida y sencilla al final de las secciones de cada módulo.

2. Uso de Interactive Student

La función INTERACTIVE ofrece herramientas adicionales para que los alumnos/as las usen desde casa (o en 
las aulas digitales 1x1).

Todos los ejercicios y actividades de Network Interactive Student quedan registrados en el sistema de gestión del
aprendizaje (LMS), de manera que el profesor/a puede llevar un seguimiento del progreso de cada alumno/a y 
evaluarlo.

Las herramientas de la función INTERACTIVE son:

- Flipped Clasroom: permite a los alumnos/as preparar el contenido de vocabulario y gramática antes de ir a 
clase.
- Wordlists and Activities: se centra en la adquisición de vocabulario, la comprensión y la ortografía. Incluye listas
de palabras con audio y su traducción al castellano, así como distintas actividades para practicar el vocabulario.
- Dialogue Builders: práctica del lenguaje funcional mediante diálogos.
- Extra Practice: ejercicios autocorregibles para que los alumnos/as practiquen y repasen el vocabulario y la 
gramática del módulo.
- Techno Help: ayuda y recursos para realizar las actividades Techno Option del Student's Book.
- Culture, Life Skills, Communication and Literature Videos: permiten ver los vídeos a los alumnos desde casa.

Se puede acceder a la función Interactive Student desde este enlace: www.burlingtonbooks.es/IS.
Los seis módulos del Student¿s Book se dividen en tres secciones de cuatro páginas que proporcionan el 
vocabulario y la gramática necesarios para afrontar la tarea con la que culmina cada una. Hay dos textos por 
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módulo basados en material auténtico. También se presentan tres grupos de vocabulario temático 
contextualizado en cada módulo, con lecturas adicionales, y actividades de reciclaje para revisar el vocabulario 
aprendido con anterioridad y asegurar el repaso y el enriquecimiento constantes. Los ejercicios interdisciplinares 
y culturales están integrados en los propios módulos, lo cual proporciona una forma natural de conectar el 
aprendizaje del inglés con el mundo real.

La gramática, que cubre todos los requisitos del nuevo currículo oficial, se presenta en un contexto actual tanto 
en lo oral como en lo escrito. Al final del libro está la sección Grammar Lab, que contiene cuadros gramaticales 
presentados de forma clara y también ejercicios adicionales en dos niveles para repasar y practicar. 

También se proporcionan una gran variedad de tareas comunicativas que permiten a los alumnos/as practicar el 
lenguaje funcional útil en distintas situaciones de la vida real; cada módulo incluye un vídeo Life Skills con 
actividades para practicar la comprensión y producción oral. El apartado de pronunciación se centra en las 
dificultades habituales de los alumnos/as a la hora de pronunciar las palabras y frases en inglés. También hay 
actividades adicionales de comprensión y expresión oral en todos los módulos que desarrollan destrezas 
lingüísticas productivas para ayudar a los alumnos/as a comunicarse de manera eficaz en el mundo real. Los 
contenidos de la guía de escritura están cuidadosamente estructurados módulo a módulo para practicar las 
destrezas de escritura básicas y ofrecer ayuda a la hora de realizar las tareas.

La Interactive Classroom se encuentra a lo largo de todo el libro y permite un aprendizaje dinámico y constante 
con la ayuda de distintas herramientas (consulta las páginas ix-xiii del Teacher¿s Manual).

También hay tres secciones de repaso (Reviews) en el Student¿s Book. Estas incluyen ejercicios de repaso del 
vocabulario y la gramática, una página para poner en práctica las habilidades adquiridas y una página de 
literatura con fragmentos de animación literarios.

Las Culture Quizzes, páginas que componen una sección de cultura y temas transversales, aparecen al final del 
Student¿s Book. En ellas se relaciona el inglés con otras materias del currículo escolar (CLIL) y se introduce a 
los estudiantes a una amplia variedad de aspectos culturales del mundo angloparlante y del mundo en general. 
Cada página incluye un vídeo cultural que presenta contenidos interesantes y auténticos con un nivel adecuado, 
así como actividades de comprensión.

Todos los módulos cuentan con un proyecto colaborativo al final del Student¿s Book que, a través de la 
realización de una tarea significativa, ayudan a desarrollar las habilidades comunicativas, de planificación, de 
investigación y sociales. Además, cada proyecto incluye una Techno Option.

Las secciones Pairwork Appendix, Pronunciation Appendix (con ejercicios adicionales de pronunciación), 
Grammar Lab y la lista de verbos irregulares proporcionan el apoyo adicional necesario que los alumnos/as 
necesitan.

Otros componentes también son una parte integral de nuestra metodología.
¿ El libro de texto ofrece apoyo práctico para lograr los objetivos de cada módulo. Los ejercicios están graduados
por nivel de dificultad (los de vocabulario y gramática tienen tres), comenzando con las tareas más fáciles y 
avanzando hacia las más complicadas. Han sido cuidadosamente elaborados para que los alumnos/as puedan 
repasar y consolidar los conocimientos y las destrezas que acaban de adquirir, incluyendo las habilidades de 
comprensión escrita practicadas en las páginas Writing Plan, que permiten que los alumnos/as aprendan a 
organizar sus redacciones. También se proporcionan ejercicios de autoevaluación en cada módulo a través de 
los apartados Progress Check, Standards Check y Self-Evaluation, que hacen posible que los alumnos/as 
evalúen su propio progreso y logren cumplir con los estándares de aprendizaje.
¿ En la sección Vocabulary Reference hay un glosario con vocabulario bilingüe organizado por orden alfabético y 
por módulo y con lenguaje funcional organizado por tema. También hay una sección Language Resource, que 
contiene un apéndice gramatical y una lista de verbos irregulares. La sección Writing Guide incluye una guía de 
escritura que presenta todos los procesos y estrategias de escritura que se enseñan a lo largo del curso y la 
sección Learning Competences incluye un informe para completar sobre el aprendizaje y evolución de los 
alumnos/as, así como unos cuadros de autoevaluación.
¿ Language Builder es una sección a todo color para revisar el vocabulario y el lenguaje funcional. Permite a los 
alumnos/as crear listas bilingües del vocabulario y el lenguaje funcional aprendido. También incluye actividades 
divertidas para revisar y consolidar el vocabulario.
¿ El recurso Interactive Student incluye diversas herramientas para ayudar a los alumnos/as en el aprendizaje, 
entre ellas Flipped Classroom (consulta las páginas xiv-xv). 
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¿ Los estudiantes también disponen de la Student's Zone en www.burlingtonbooks.es, donde encontrarán las 
grabaciones en formato mp3 de los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus 
transcripciones y los dictados del Workbook. 
¿ El Teacher¿s Manual, con las páginas del Student¿s Book intercaladas, incluye claras notas didácticas con las 
referencias a otros componentes destacadas sobre un fondo de color para facilitar la preparación de las clases. 
Para ayudar al profesor/a en la evaluación se incluyen varias hojas fotocopiables que siguen las pautas del Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (Common European Framework of Reference for Languages). 
Con ellas podrán conocer mejor el historial de sus alumnos/as, sus estilos de aprendizaje y su actitud ante el 
inglés. Este componente también contiene mucha información cultural e interdisciplinar sobre los temas tratados 
en el Student¿s Book y actividades opcionales extra que permiten sacar el máximo provecho al material. 
¿ El Teacher¿s All-in-One Pack proporciona abundante material fotocopiable adicional adaptado a los distintos 
niveles de inglés de los alumnos/as. Contiene exámenes con diferentes niveles de dificultad, incluyendo 
exámenes de competencias clave, cuatro hojas que combinan habilidades por módulo, actividades extra de 
expresión oral y video worksheets. 
¿ Para ayudar aún más al profesor/a, existe un revolucionario Network Digital Teacher¿s Resources, que incluye:
Interactive Whiteboard Materials, con las versiones digitales completamente interactivas del Student¿s Book y el 
Workbook para facilitar las clases y la corrección (ver las siguientes dos páginas de esta programación); Test 
Factory and Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato editable; 
Burlington ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para 
prepararlos personalmente; y Burlington ESO Culture Bank, con materiales culturales especialmente adaptados 
al nivel de los estudiantes.
¿ Para las aulas que carezcan de pizarra interactiva, los materiales visuales de Network también están 
disponibles como vídeos independientes.
d) Cómo utilizar los recursos digitales 

1. Uso de la Interactive Whiteboard en clase

La pizarra digital interactiva es una herramienta excelente para que los profesores/as mejoren el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. La materia se puede visualizar y explicar de una manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso del sonido, combinado con los efectos visuales, hace que los 
profesores/as puedan presentar los contenidos del libro de manera más real. Los vídeos, fragmentos de películas
y canciones populares se pueden utilizar en cualquier momento durante la clase mediante Internet.

No hay duda de que la tecnología de las pizarras digitales capta la atención de los alumnos/as durante más 
tiempo y los involucra en el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera más activa. El alumno/a debe 
contestar y participar en clase constantemente, ya que la pizarra digital proporciona información de manera 
inmediata.

Esta herramienta resulta especialmente útil a la hora de comprobar las respuestas de las actividades. Las 
respuestas se pueden presentar una a una para ofrecer explicaciones detalladas, o bien todas a la vez para 
corregir los ejercicios de manera más efectiva.

Otra ventaja importante de la pizarra digital es que permite guardar todo el material generado en una clase y 
recuperarlo después para seguir practicándolo. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de 
vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de YouTube, aportaciones de los alumnos/as y 
mucho más) con un solo ¿clic¿.

Se proporciona una gran variedad de material para trabajar con la pizarra digital, el cual se puede utiliza de 
maneras diferentes para adecuarse a las necesidades de los alumnos/as en cada momento. A continuación se 
explican los componentes interactivos más nuevos de las pizarras digitales:

- Life Skills videos, para mejorar las habilidades comunicativas del alumno/a presentando situaciones 
comunicativas cotidianas. Algunos de los diálogos ofrecen la opción de ver un vídeo extra (Communication 
video).
- Culture videos, para acompañar a los textos culturales y CLIL aportando información adicional adaptada al nivel
lingüístico del alumno.
- Literature videos, con fragmentos de animación literaria para introducir a los alumnos/as a obras literarias 
clásicas y despertar su interés por ellas.
- Slideshows, para obtener más información sobre el tema del módulo mediante presentaciones de diapositivas 
basadas en contenidos culturales y de diferentes áreas curriculares. Son una aportación extra interesante para 
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cualquier clase y sirven para ampliar los conocimientos generales de los alumnos/as sobre el mundo que les 
rodea.
- Grammar Animations, para trabajar los contenidos gramaticales con animaciones visuales de forma divertida y 
en contextos reales.
- Vocabulary Presentations, para presentar y repasar vocabulario, incluyen listas de palabras con audio y su 
traducción al castellano, que ayudarán a la práctica y la evaluación del aprendizaje léxico y a su escritura 
correcta.
- Games, para el repaso del vocabulario y la gramática a modo grupal con toda la clase. 
- Extra Practice, al final de cada módulo, para ayudar a repasar la gramática y el vocabulario presentado en el 
Student¿s Book.
- Quick Test, para evaluar a los alumnos/as de forma rápida y sencilla al final de las secciones de cada módulo.

2. Uso de Interactive Student

La función INTERACTIVE ofrece herramientas adicionales para que los alumnos/as las usen desde casa (o en 
las aulas digitales 1x1).

Todos los ejercicios y actividades de Network Interactive Student quedan registrados en el sistema de gestión del
aprendizaje (LMS), de manera que el profesor/a puede llevar un seguimiento del progreso de cada alumno/a y 
evaluarlo.

Las herramientas de la función INTERACTIVE son:

- Flipped Clasroom: permite a los alumnos/as preparar el contenido de vocabulario y gramática antes de ir a 
clase.
- Wordlists and Activities: se centra en la adquisición de vocabulario, la comprensión y la ortografía. Incluye listas
de palabras con audio y su traducción al castellano, así como distintas actividades para practicar el vocabulario.
- Dialogue Builders: práctica del lenguaje funcional mediante diálogos.
- Extra Practice: ejercicios autocorregibles para que los alumnos/as practiquen y repasen el vocabulario y la 
gramática del módulo.
- Techno Help: ayuda y recursos para realizar las actividades Techno Option del Student's Book.
- Culture, Life Skills, Communication and Literature Videos: permiten ver los vídeos a los alumnos desde casa.

Se puede acceder a la función Interactive Student desde este enlace: www.burlingtonbooks.es/IS.

G. Materiales y recursos didácticos

1 ESO Network 1º Editorial Burlington, como texto base oficial que la mayoría de los alumnos/as deben recibir y 
adquirir. Sin embargo, aquí no quedan reflejados otros materiales impresos y virtuales utilizados por los 
componentes de este Departamento como parte de su tarea de refuerzo, ampliación, adaptación y apoyo para 
todos aquellos alumnos/as que, de manera permanente, forman parte de los mismos [ver apartado relacionado 
con los contenidos mínimos y la evaluación de los distintos grupos y cursos, planes de diversificación, de 
pendientes, de repetidores, de refuerzos educativos].

H. Precisiones sobre la evaluación

Para que el alumno/a sea calificado/a positivamente en la materia de Inglés en cualquiera de las etapas, 
programas o ciclo, éste deberá obtener una nota igual o superior a 5.

1 ESO
FPB APARTADOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
50% Exámenes y pruebas A continuación se enumeran algunos de los instrumentos de evaluación más 
comunes. Cada profesor/a elegirá y/o sustituirá los que mejor se adecuen a su propia situación.
¿ Exámenes y pruebas al final de las unidades
¿ Exámenes y pruebas trimestrales 
¿ Exámenes y pruebas escritas
¿ Exámenes y pruebas orales
¿ Exámenes y pruebas de listening ¿comprensión auditiva- 
30% Observaciones y registro de trabajo y aprendizaje 
¿ Anotaciones de observación diaria (trabajo en clase y casa) 
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¿ Confección, realización y actualización del cuaderno de la materia
¿ Ejercicios de control
¿ Fichas, cuadros, tablas
¿ Resúmenes, comentarios y esquemas
¿ Pruebas puntuales
¿ Cuestionarios
¿ Trabajos individuales, en pareja y grupo
¿ Pruebas orales
¿ Hojas de autoevaluación
¿ Diarios del/de la alumno/a
¿ Observación del trabajo diario en clase
¿ Creación y diseño de projects sobre distintos aspectos de la cultura, ciencia y tecnología anglosajona y 
universal
¿ Pruebas TIC, Webquests y Hot Potatoes
¿ Actividades  basadas en herramientas web 2.0
20% Apartado actitudinal 
¿ Actitud correcta y responsable en la clase
¿ Respeto a material y normas de convivencia
¿ Gusto por aprender la materia
¿ Uso en el aula de material apropiado
¿ Manejo habitual de la lengua inglesa para comunicación en el aula
¿ Participación activa en clase
¿ Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en clase
¿ Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en casa
¿ Aprovechamiento del aprendizaje

*El marco para la evaluación de las distintas competencias en ESO aparece delimitado en el apartado Objetivos, 
de la programación del Departamento. 


I. Unidades didácticas: Secuenciacion  

Nota Bene: 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS
Todos los grupos y niveles de la ESO tienen dos módulos y un review por cada evaluación: 
1º Evaluación: Introducción, Módulo 1, 2 y Review1
2º Evaluación: Módulo 3, 4 y Review 2
3º Evaluación: Módulo 5, 6 y Review3
Ergo, todos los grupo de la ESO tienen 2 módulos y review de los dos módulos en cada evaluación. 
2. Medidas en caso de confinamiento 
Una situación de excepcionalidad similar al Estado de Alarma del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de 
tener que atender sin presencialidad -siendo todo online- condicionaría tanto la programación del Departamento
en los contenidos y los instrumentos de evaluación como la metodología de la enseñanza-aprendizaje al ser 
telemático. Todos los profesores del Departamento usarían la plataforma Classroom, cuyas claves ya se han 
comunicado a los alumnos y al equipo directivo.

Asimismo, en el caso que se dieran unas instrucciones como las del  23 de abril de 2020, el Departamento de 
Inglés extrapolaría las siguientes medidas, basándonos en que: en primer lugar,  los alumnos tienen derecho a 
una evaluación, en segundo lugar, que es necesaria la adaptación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación, en tercer lugar, que la  evaluación es sumativa, global y continua de las anteriores evaluaciones, 
aportando valor; en cuarto lugar, que la evaluación y calificación se hará con los resultados de los trimestres 
previos, sumándole los trimestres posteriores, solo si este último es positivo y teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas del Estado de Alarma, que los alumnos con evaluación negativa recibirían un informe 
individualizado con los contenidos a trabajar y finalmente, que la repetición de curso será una medida 
excepcional: 

1. Pendientes. Los alumnos pendientes habrán superado la asignatura con la evaluación positiva de la 1º y la 2º 
evaluación, flexibilizando a los que quedan pendientes los niveles con el objeto de que se sumen a la superación 
de los contenidos con trabajos, traducciones, ejercicios, etc., dentro de la misma 3º evaluación. 
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2. Contenidos. En 4º ESO  y 1º de Bachillerato se adaptarían los temas afectados a los contenidos, destrezas y 
competencias más troncales. La especificidad de 2º de Bachillerato y al estar sujeto a pruebas externas nos 
obligan a dar el temario en  su totalidad. 


Por lo anterior, en los cursos de 4º de ESO ¿ salvo los que vienen de Pmar- y Bachillerato se desarrollarán 
actividades de continuidad de la programación, para los demás alumnos se arbitrarían actividades de refuerzo y 
recuperación. Asimismo, para aquel alumnado con evaluación negativa en Inglés en Evaluación Ordinaria de 
junio, se redactaría un Informe de Evaluación Final Individualizado, con las observaciones relevantes en relación 
con las dificultades detectadas como consecuencia de la suspensión de la actividad presencial. Dicho informe 
deberá estar referido fundamentalmente a lo desarrollado de forma presencial durante las evaluaciones y recoger
todo lo que se haya detectado en el proceso enseñanza-aprendizaje para la información de tutoría y de la 
asignatura del curso 20-21.

A los alumnos que no hubieran superado las evaluaciones se les enviaría ejercicios de repaso y refuerzo, 
esquemas, resúmenes, materiales de apoyo, actividades y tareas ad hoc con la finalidad de que los contenidos 
de continuidad o de repaso les sean accesibles en una evaluación continua, global, sumativa e integradora. 

En 1º, 2º y 3º de ESO se desarrollarían actividades de continuidad de la programación para los alumnos que no 
presentaran dificultades de seguimiento y comunicación con  los temas afectados, haciendo adaptaciones 
personalizadas y de refuerzo a los alumnos que lo precisen por su dificultad. Los grupos de Pmar se acogerían a 
actividades de repaso o refuerzo, pero no de continuidad programática. 
En los FP de Peluquería al estar integrados en el Ámbito de Comunicación, los temas quedarían reducidos a los 
contenidos mínimos de sus puntos gramaticales y de vocabulario específico de peluquería y estética. 
En la ESA se eliminarían los contenidos secundarios de los bloques que sean afectados, adaptando las tareas, 
exámenes y ejercicios a los mismos. Todo estaría comunicado y expuesto en la plataforma.
En el Ciclo de Animación Sociocultural se va a completar según lo programado.
Los temas que no hayan dado en las evaluaciones implicadas, tanto en 1º de Bachillerato como en ESO, 
tendrían que ser adaptados en la programación del curso 2021/22 no solo en contenidos y destrezas sino 
también en las distintas competencias.
 
3. Seguimiento e instrumentos utilizados

El seguimiento al alumnado sería diario, adaptable y flexible. Los instrumentos utilizados para ello serían blogs 
del profesorado, correos electrónicos, plataformas tanto educativas de las editoriales como generalistas, foros 
para solventar dudas, plataforma Moodle de la Consejería de Educación, contacto con el tutor/a, vídeo 
conferencias, Séneca y puntualmente vía telefónica. 

4. Criterios e instrumentos de evaluación
En caso de confinamiento, el Departamento de Inglés no utilizaría como uno de los instrumentos de evaluación 
los exámenes convencionales -salvo en la ESA, 2º de Bachillerato y Ciclo-. Por ello, se usarían tareas 
graduadas, ejercicios, traducciones, resúmenes, trabajos individualizados y en grupos, audiciones/producciones, 
lecturas graduadas y textos, proyectos, redacciones, etc. 
Asimismo, se valoraría la adaptabilidad, responsabilidad, interés, puntualidad de entrega, innovación y 
creatividad, preguntas, etc., que contarían en la evaluación con el 100% de la calificación, en los distintos 
soportes que cada profesor considere para la adaptabilidad del alumnado. La calificación de estos trabajos y 
actitudes podrá favorecer su nota media si bien no puede acarrear efectos negativos para el alumnado en las 
evaluaciones afectadas.
Los alumnos pendientes se recuperarían con actividades, trabajos, etc de la evaluación en curso y los alumnos 
con la 1º y la 2º no superadas en las actividades de refuerzo de la evaluación en curso. 
Así, el porcentaje de las distintas categorías quedaría como sigue, en la rúbrica de la evaluación/es implicadas:


CATEGORÍAS 
AVANZADO
MEDIO
INICIADO
EN PROCESO
NO INICIADO

Entrega de tareas y trabajos Siempre Generalmente A veces Nunca Nunca 30,00%
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Contenidos Todo hecho Casi todo hecho La mitad hecho Solo algo hecho Nada hecho 40,00%
Corrección de tareas Entrega tareas sin errores Entrega la tarea con algún pequeño error Entrega la tarea 
aceptablemente Entrega la tarea con muchos errores No entrega
La tarea 20,00%
Presentación de tareas y trabajos Siempre cuida la presentación Generalmente
Cuida la presentación A veces cuida la presentación Nunca cuida la presentación ___ 10,00%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 
intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales: 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos
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4

5
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4

       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than); 
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so¿ that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

5

6

7

8

9

10

11

Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de 
interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en 
soporte digital. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de 
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro,
y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o 
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a 
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en 
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos.

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a 
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se 
intercambia información sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u 
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas 
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o 
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, 
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por 
parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más 
precisos. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida 
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en 
los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo 
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces 
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores 
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y 
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones). 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita (por ejemplo, estructura exclamativa para 
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso 
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por 
ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente 
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas 
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y 
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 
el mensaje. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

83Pág.: /173

ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte 
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), 
así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, 
WhatsApp). 

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Out and About 

A Look at the Past 

This is Us 

Great Stories 

Making Diference 

Pushing Limits 

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Present Simple y el Present Continuous, de There is / There are, los artículos y cuantificadores, How much / 
How many y las Subject / Object questions, así como el vocabulario relacionado con las actividades, los 
lugares de la ciudad y el transporte. 

Past Simple, used to y There was / There were, así como el vocabulario relacionado con las profesiones, el 
material escolar y la familia. 

Comparativos, la construcción (not) as ¿ as, too ¿ y (not) ¿ enough, los adjetivos superlativos y los verbos 
modales can, could, must y should, así como el vocabulario relacionado con los adjetivos descriptivos y los 
acontecimientos personales. 

Past Continuous, sus diferencias con el Past Simple, y los vebos modales have to y need to, así como el 
vocabulario relacionado con la naturaleza y la delincuencia, y verbos y expresiones formadas con verbos.

Uso de los tiempos de futuro (be going to, el Present Continuous con valor de futuro y will), el primer 
condicional y los pronombres personales objeto, así como el vocabulario relacionado con los verbos, los 
artículos cotidianos y el medio ambiente.

Present Perfect Simple, de for / since y también las diferencias del Present Perfect Simple con el Past 
Simple. Asimismo, enseña el vocabulario relacionado con la tecnología, los peligros y las emergencias, y los 
verbos. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIAS BÁSICAS PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
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COMPETENCIAS CLAVE


Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo 
personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 
económico, vinculado al conocimiento.

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, 
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a 
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto 
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

Las competencias se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos 
académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta 
indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las 
habilidades prácticas o destrezas que las integran.

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y 
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la 
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer 
componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber
ser). 

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por 
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual 
(¿conocimiento¿) no se aprende al margen de su uso, del ¿saber hacer¿; tampoco se adquiere un conocimiento 
procedimental (¿destrezas¿) en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la 
acción que se lleva a cabo.

Dado que el aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su 
carácter integral, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos 
formales como en los no formales e informales. 
Su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen 
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores 
niveles de desempeño en el uso de las mismas. 

Además, este aprendizaje implica una formación integral de las personas que, al finalizar la etapa académica, 
serán capaces de transferir aquellos conocimientos adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la 
opción de vida que elijan. Así, podrán reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos, mejorar sus 
actuaciones y descubrir nuevas formas de acción y nuevas habilidades que les permitan ejecutar eficientemente 
las tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Las Competencias Clave del currículo son las siguientes:

1.º Comunicación lingüística. (CCL)
2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT)
3.º Competencia digital. (CD)
4.º Aprender a aprender. (CAA)
5.º Competencias sociales y cívicas. (CSC)
6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIE)
7.º Conciencia y expresiones culturales. (CCEC)

Se potenciará el desarrollo de las Competencias básicas o disciplinares (Comunicación lingüística, Competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología), aunque también se atenderá al resto de 
Competencias Clave de tratamiento transversal.

DESCRIPCIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE
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¿ La COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL), es el resultado de la acción comunicativa 
dentro de prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través de 
textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una
o varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o colectiva.
¿ Para el adecuado desarrollo de esta competencia se debe atender a los cinco componentes que la constituyen y
a las dimensiones en las que se concretan:

- El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la semántica, la fonológica, 
la ortográfica y la ortoépica, entendida esta como la articulación correcta del sonido a partir de la representación 
gráfica de la lengua.
- El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la  sociolingüística (vinculada con la 
adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las 
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones 
textuales y las cuestiones relacionadas con los géneros discursivos).
- El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento del mundo y la 
dimensión intercultural.
- El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen en 
el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la 
escucha y la conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal 
y la producción de textos electrónicos en diferentes formatos; asimismo, también forman parte de este 
componente  las estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo utiliza
para comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras.
- Por último, la competencia en comunicación lingüística incluye un componente personal que interviene en la 
interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la motivación y los rasgos de personalidad.

¿ La COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CMCT), 
inducen y fortalecen algunos aspectos esenciales de la formación de las personas que resultan fundamentales 
para la vida.
¿ En una sociedad donde el impacto de las matemáticas, las ciencias y las tecnologías es determinante, la 
consecución y sostenibilidad del bienestar social exige conductas y toma de decisiones personales estrechamente
vinculadas a la capacidad crítica y visión razonada y razonable de las personas. A ello contribuyen la competencia
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
¿ La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas 
para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas relativas a 
los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas diversas.
¿ Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al mundo 
físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la 
conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, pues incluyen 
la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas tecnológicas, que conducen a la 
adquisición de conocimientos, la contrastación de ideas y la aplicación de los descubrimientos al bienestar social.
¿ Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resulta necesario abordar los saberes 
o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la 
tecnología, los cuales se derivan de conceptos, procesos y situaciones interconectadas
¿ La COMPETENCIA DIGITAL (CD) es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de 
la información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el 
aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.
¿ Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen las nuevas tecnologías en la 
alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 
hoy en día para ser competente en un entorno digital.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar: La información, la 
comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas.
¿ La COMPETENCIA DE APRENDER A APRENDER (CAA) es fundamental para el aprendizaje permanente que 
se produce a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e informales. 
¿ Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. Esto exige, 
en primer lugar, la capacidad para motivarse por aprender, y en segundo lugar, el fomento de la organización y la 
gestión del aprendizaje.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia de aprender a aprender se requiere de una reflexión que 
favorezca un conocimiento de los procesos mentales a los que se entregan las personas cuando aprenden, un 
conocimiento sobre los propios procesos de aprendizaje, así como el desarrollo de la destreza de regular y 
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controlar el propio aprendizaje que se lleva a cabo.
¿ Las COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS (CSC) implican la habilidad y capacidad para utilizar los 
conocimientos y actitudes sobre la sociedad ¿entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción 
dinámica, cambiante y compleja¿, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 
diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con 
otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. 
Además de incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al individuo como parte de una implicación cívica y 
social.
¿ La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo.
¿ La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas 
instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.
¿ Adquirir estas competencias supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser 
tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de los otros; es decir, 
aunar lo individual y lo social, lo privado y lo público en pos de soluciones constructivas de los conflictos y 
problemas de la sociedad democrática.
¿ La COMPETENCIA DE SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR (SIE), implica la capacidad de
transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber 
elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, 
con el fin de alcanzar el objetivo previsto.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor resulta necesario 
abordar: 

- La capacidad creadora y de innovación. 
- La capacidad pro-activa para gestionar proyectos.
- La capacidad de asunción y gestión de riesgos y manejo de la incertidumbre.
- Las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo.
- Sentido crítico y de la responsabilidad.

¿ La COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURAL (CCEC), implica conocer, comprender, 
apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de
la riqueza y patrimonio de los pueblos. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta necesario 
abordar:

- El conocimiento, estudio y comprensión de los distintos estilos y géneros artísticos y de las principales obras y 
producciones del patrimonio cultural y artístico. 
- El aprendizaje de las técnicas y recursos de los diferentes lenguajes artísticos. 
- La capacidad de percibir, comprender y enriquecerse con las producciones del mundo del arte y de la cultura.
- La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación propias de cada individuo de cara a la expresión 
de las propias ideas y sentimientos.
- El interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales. 
- La promoción de la participación en la vida y la actividad cultural de la sociedad.
- El desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina como requisitos necesarios para la creación 
de cualquier producción artística de calidad, así como habilidades de cooperación que permitan la realización de 
trabajos colectivos.

¿ CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA AL DESARROLLO DEL LAS COMPETENCIAS CLAVE

¿ La materia de Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental, al 
desarrollo de la Competencia en Comunicación Lingüística (CCL), no sólo en segundas lenguas sino también con 
respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al 
proceso de adquisición de las lenguas maternas para producir unos resultados de carácter natural y directamente 
aplicables al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de 
competencias variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas 
maternas con el fin de mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular 
pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se 
construyen las relaciones como agente social.
¿ El carácter dinámico de la lengua, también está presente en las Competencias básicas en Ciencia y Tecnología 
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(CMCT) y otras áreas de conocimiento, a las que la Lengua Extranjera puede contribuir facilitando y expandiendo 
el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación; haciendo posible un intercambio más directo y 
fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la construcción conjunta del saber humano.
¿ En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en día a través de medios
tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo como soportes naturales de los textos orales o escritos
que el alumno habrá de producir, comprender y procesar, por lo que la Competencia digital (CD) se entiende 
como parte sustancial de la competencia comunicativa. 

¿ Los libros de texto seleccionados promueven la competencia digital de numerosas maneras, como búsquedas 
en internet para completar Web quests, o el uso de programas informáticos y herramientas online para tareas 
productivas en las páginas de Collaborative projects.  Además, expanden su conocimiento sobre herramientas 
web mediante las Digital worksheets del Teacher¿s Resource File. La Student Website ofrece acceso a práctica 
adicional online, con actividades para el desarrollo lingüístico. Los alumnos también disponen de acceso a 
material digital interactivo que les proporciona práctica en el uso autónomo de herramientas digitales de 
aprendizaje.
¿ En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, la de Aprender a aprender (CAA), 
por lo que el currículo incide en el carácter procedimental de todos sus elementos constituyentes y de sus 
relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los Estándares de aprendizaje evaluables, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son considerados 
como contenidos competenciales, esto es todo aquello que el alumno debe, simultáneamente, saber, saber utilizar
y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo ayuda al alumno a desarrollar la capacidad de 
aprender a aprender comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la 
misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que 
pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción 
del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 
¿ Se hace especial hincapié en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje. Los consejos de Learning to Learn 
proporcionan ideas útiles para el aprendizaje, mientras que los cuadros de Analyse animan a los alumnos a 
reflexionar sobre las diferencias entre su propia lengua y el inglés. En los niveles 3 y 4 de Pulse también se 
incluyen estrategias para el desarrollo del pensamiento crítico.
¿ El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de estas relaciones 
con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, 
hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del 
carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, circunstancia que debe entenderse como una oportunidad 
única de enriquecimiento mutuo y de evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las 
partes. Las Competencias Sociales y Cívicas (CSC), y la conciencia y la expresión culturales (CCEC), tanto las 
circunscritas a los entornos más inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, 
forman, así, parte de las habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de 
lenguas extranjeras.
¿ La conciencia y la expresión culturales (CCEC) supone además conocer, comprender, apreciar y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute
y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
¿ El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo se concentra en el alumno, que es quien aprende, 
construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las tareas de aprendizaje en el aula como las 
que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia de Lengua Extranjera contribuye decisivamente al 
desarrollo del sentido de la iniciativa (SIE), en especial por lo que respecta a las actividades de expresión e 
interacción oral y escrita, en las que, desde su misma planificación, el alumno ha de tomar decisiones sobre qué 
decir y cómo hacerlo, a través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué 
expectativas y reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente de las 
estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de reparación del 
mismo, preparan a los alumnos para asumir sus responsabilidades, encontrar seguridad en sus propias 
capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento.

LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA

¿ Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para la Educación 
Secundaria Obligatoria.
¿ La relación de las competencias clave con los objetivos de la etapa hace necesario diseñar estrategias para 
favorecer la incorporación de los alumnos a la vida adulta y servir de cimiento para su aprendizaje a lo largo de su
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vida.  
¿ La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los 
objetivos de las etapas educativas, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan 
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL CURRÍCULO 

¿ Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas curriculares, y en 
ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de aprendizaje que los alumnos y 
alumnas deben conseguir.
¿ Las competencias deben cultivarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e informal a lo largo de 
toda la vida.
¿ Todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de las distintas competencias del 
alumnado.
¿ La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las competencias clave a lo 
largo de la vida académica. 
¿ Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en 
cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables.  
¿ El conjunto de Estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de
área o materia. 
¿ Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA TRABAJAR POR COMPETENCIAS EN EL AULA 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende 
conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos 
son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para alcanzar las metas 
propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la enseñanza. 

¿ Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 
¿ Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, metodologías activas y 
contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 
conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos. 
¿ Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de
la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus 
compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.
¿ Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más adecuadas, 
al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y 
colectivo de ideas.
¿ El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la 
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. 
¿ Asimismo, resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el aprendizaje del 
alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una 
herramienta motivadora para el alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y 
reflexivo.
¿ El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados a los 
distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de 
atender a la diversidad en el aula, considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos 
virtuales.
¿ Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias metodológicas y 
didácticas que se utilicen.

¿ LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

¿ Tanto en la evaluación continua en los diferentes cursos como en las evaluaciones finales en las diferentes 
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etapas educativas, para poder evaluar las competencias es necesario elegir estrategias e instrumentos para 
evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos 
reales, movilizando sus conocimientos, destrezas y actitudes.
¿ Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las competencias a las que
contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño competenciales alcanzados por el alumnado. 
¿ La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los 
contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos y actitudes para dar 
respuesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende 
desde un planteamiento integrador.
¿  Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como 
Rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de 
desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.
¿ El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados e incorporar estrategias que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o 
la coevaluación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 
trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente.

Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los 
estándares de aprendizaje evaluables del currículLas evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, 
tanto en su diseño como en su evaluación los estándares de aprendizaje evaluables del currículo.
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F. Metodología

En general, se puede decir que el enfoque que ha de primar en el tratamiento de la materia de Lengua Extranjera
ha de ser el comunicativo, por lo que los elementos del currículo se definirán siempre en base a los procesos de 
comunicación a los que van encaminados, adecuándose en el caso concreto de la etapa de Secundaria a las 
características y las necesidades del alumnado. 

Integrando todos estos aspectos y partiendo de esta idea, el currículo se estructura en torno a actividades de 
lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos 
orales y escritos.

La lengua demanda una metodología que se centre en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje y en la 
responsabilidad que éste debe asumir en el proceso; La metodología más idónea será, por tanto, aquel conjunto 
de prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que mejor contribuya a que el alumno, por un lado, 
adquiera las diversas competencias implicadas en la comunicación, y, por otro, desarrolle la capacidad de poner 
todas estas competencias en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos 
adecuados a los contextos de actuación correspondientes.

Se incidirá además de manera especial en el aprovechamiento didáctico de recursos digitales, entendidos como 
una herramienta esencial para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos de 
aprendizaje, máxime en Classroom. 
Los seis módulos del Student¿s Book se dividen en tres secciones de cuatro páginas que proporcionan el 
vocabulario y la gramática necesarios para afrontar la tarea con la que culmina cada una. Hay dos textos por 
módulo basados en material auténtico. También se presentan tres grupos de vocabulario temático 
contextualizado en cada módulo, con lecturas adicionales, y actividades de reciclaje para revisar el vocabulario 
aprendido con anterioridad y asegurar el repaso y el enriquecimiento constantes. Los ejercicios interdisciplinares 
y culturales están integrados en los propios módulos, lo cual proporciona una forma natural de conectar el 
aprendizaje del inglés con el mundo real.

La gramática, que cubre todos los requisitos del nuevo currículo oficial, se presenta en un contexto actual tanto 
en lo oral como en lo escrito. Al final del libro está la sección Grammar Lab, que contiene cuadros gramaticales 
presentados de forma clara y también ejercicios adicionales en dos niveles para repasar y practicar. 

También se proporcionan una gran variedad de tareas comunicativas que permiten a los alumnos/as practicar el 
lenguaje funcional útil en distintas situaciones de la vida real; cada módulo incluye un vídeo Life Skills con 
actividades para practicar la comprensión y producción oral. El apartado de pronunciación se centra en las 
dificultades habituales de los alumnos/as a la hora de pronunciar las palabras y frases en inglés. También hay 
actividades adicionales de comprensión y expresión oral en todos los módulos que desarrollan destrezas 
lingüísticas productivas para ayudar a los alumnos/as a comunicarse de manera eficaz en el mundo real. Los 
contenidos de la guía de escritura están cuidadosamente estructurados módulo a módulo para practicar las 
destrezas de escritura básicas y ofrecer ayuda a la hora de realizar las tareas.

La Interactive Classroom se encuentra a lo largo de todo el libro y permite un aprendizaje dinámico y constante 
con la ayuda de distintas herramientas (consulta las páginas ix-xiii del Teacher¿s Manual).

También hay tres secciones de repaso (Reviews) en el Student¿s Book. Estas incluyen ejercicios de repaso del 
vocabulario y la gramática, una página para poner en práctica las habilidades adquiridas y una página de 
literatura con fragmentos de animación literarios.

Las Culture Quizzes, páginas que componen una sección de cultura y temas transversales, aparecen al final del 
Student¿s Book. En ellas se relaciona el inglés con otras materias del currículo escolar (CLIL) y se introduce a 
los estudiantes a una amplia variedad de aspectos culturales del mundo angloparlante y del mundo en general. 
Cada página incluye un vídeo cultural que presenta contenidos interesantes y auténticos con un nivel adecuado, 
así como actividades de comprensión.

Todos los módulos cuentan con un proyecto colaborativo al final del Student¿s Book que, a través de la 
realización de una tarea significativa, ayudan a desarrollar las habilidades comunicativas, de planificación, de 
investigación y sociales. Además, cada proyecto incluye una Techno Option.

Las secciones Pairwork Appendix, Pronunciation Appendix (con ejercicios adicionales de pronunciación), 
Grammar Lab y la lista de verbos irregulares proporcionan el apoyo adicional necesario que los alumnos/as 
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necesitan.

Otros componentes también son una parte integral de nuestra metodología.
¿ El libro de texto ofrece apoyo práctico para lograr los objetivos de cada módulo. Los ejercicios están graduados
por nivel de dificultad (los de vocabulario y gramática tienen tres), comenzando con las tareas más fáciles y 
avanzando hacia las más complicadas. Han sido cuidadosamente elaborados para que los alumnos/as puedan 
repasar y consolidar los conocimientos y las destrezas que acaban de adquirir, incluyendo las habilidades de 
comprensión escrita practicadas en las páginas Writing Plan, que permiten que los alumnos/as aprendan a 
organizar sus redacciones. También se proporcionan ejercicios de autoevaluación en cada módulo a través de 
los apartados Progress Check, Standards Check y Self-Evaluation, que hacen posible que los alumnos/as 
evalúen su propio progreso y logren cumplir con los estándares de aprendizaje.
¿ En la sección Vocabulary Reference hay un glosario con vocabulario bilingüe organizado por orden alfabético y 
por módulo y con lenguaje funcional organizado por tema. También hay una sección Language Resource, que 
contiene un apéndice gramatical y una lista de verbos irregulares. La sección Writing Guide incluye una guía de 
escritura que presenta todos los procesos y estrategias de escritura que se enseñan a lo largo del curso y la 
sección Learning Competences incluye un informe para completar sobre el aprendizaje y evolución de los 
alumnos/as, así como unos cuadros de autoevaluación.
¿ Language Builder es una sección a todo color para revisar el vocabulario y el lenguaje funcional. Permite a los 
alumnos/as crear listas bilingües del vocabulario y el lenguaje funcional aprendido. También incluye actividades 
divertidas para revisar y consolidar el vocabulario.
¿ El recurso Interactive Student incluye diversas herramientas para ayudar a los alumnos/as en el aprendizaje, 
entre ellas Flipped Classroom (consulta las páginas xiv-xv). 
¿ Los estudiantes también disponen de la Student's Zone en www.burlingtonbooks.es, donde encontrarán las 
grabaciones en formato mp3 de los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus 
transcripciones y los dictados del Workbook. 
¿ El Teacher¿s Manual, con las páginas del Student¿s Book intercaladas, incluye claras notas didácticas con las 
referencias a otros componentes destacadas sobre un fondo de color para facilitar la preparación de las clases. 
Para ayudar al profesor/a en la evaluación se incluyen varias hojas fotocopiables que siguen las pautas del Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (Common European Framework of Reference for Languages). 
Con ellas podrán conocer mejor el historial de sus alumnos/as, sus estilos de aprendizaje y su actitud ante el 
inglés. Este componente también contiene mucha información cultural e interdisciplinar sobre los temas tratados 
en el Student¿s Book y actividades opcionales extra que permiten sacar el máximo provecho al material. 
¿ El Teacher¿s All-in-One Pack proporciona abundante material fotocopiable adicional adaptado a los distintos 
niveles de inglés de los alumnos/as. Contiene exámenes con diferentes niveles de dificultad, incluyendo 
exámenes de competencias clave, cuatro hojas que combinan habilidades por módulo, actividades extra de 
expresión oral y video worksheets. 
¿ Para ayudar aún más al profesor/a, existe un revolucionario Network Digital Teacher¿s Resources, que incluye:
Interactive Whiteboard Materials, con las versiones digitales completamente interactivas del Student¿s Book y el 
Workbook para facilitar las clases y la corrección (ver las siguientes dos páginas de esta programación); Test 
Factory and Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato editable; 
Burlington ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para 
prepararlos personalmente; y Burlington ESO Culture Bank, con materiales culturales especialmente adaptados 
al nivel de los estudiantes.
¿ Para las aulas que carezcan de pizarra interactiva, los materiales visuales de Network también están 
disponibles como vídeos independientes.
d) Cómo utilizar los recursos digitales 

1. Uso de la Interactive Whiteboard en clase

La pizarra digital interactiva es una herramienta excelente para que los profesores/as mejoren el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. La materia se puede visualizar y explicar de una manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso del sonido, combinado con los efectos visuales, hace que los 
profesores/as puedan presentar los contenidos del libro de manera más real. Los vídeos, fragmentos de películas
y canciones populares se pueden utilizar en cualquier momento durante la clase mediante Internet.

No hay duda de que la tecnología de las pizarras digitales capta la atención de los alumnos/as durante más 
tiempo y los involucra en el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera más activa. El alumno/a debe 
contestar y participar en clase constantemente, ya que la pizarra digital proporciona información de manera 
inmediata.
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Esta herramienta resulta especialmente útil a la hora de comprobar las respuestas de las actividades. Las 
respuestas se pueden presentar una a una para ofrecer explicaciones detalladas, o bien todas a la vez para 
corregir los ejercicios de manera más efectiva.

Otra ventaja importante de la pizarra digital es que permite guardar todo el material generado en una clase y 
recuperarlo después para seguir practicándolo. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de 
vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de YouTube, aportaciones de los alumnos/as y 
mucho más) con un solo ¿clic¿.

Se proporciona una gran variedad de material para trabajar con la pizarra digital, el cual se puede utiliza de 
maneras diferentes para adecuarse a las necesidades de los alumnos/as en cada momento. A continuación se 
explican los componentes interactivos más nuevos de las pizarras digitales:

- Life Skills videos, para mejorar las habilidades comunicativas del alumno/a presentando situaciones 
comunicativas cotidianas. Algunos de los diálogos ofrecen la opción de ver un vídeo extra (Communication 
video).
- Culture videos, para acompañar a los textos culturales y CLIL aportando información adicional adaptada al nivel
lingüístico del alumno.
- Literature videos, con fragmentos de animación literaria para introducir a los alumnos/as a obras literarias 
clásicas y despertar su interés por ellas.
- Slideshows, para obtener más información sobre el tema del módulo mediante presentaciones de diapositivas 
basadas en contenidos culturales y de diferentes áreas curriculares. Son una aportación extra interesante para 
cualquier clase y sirven para ampliar los conocimientos generales de los alumnos/as sobre el mundo que les 
rodea.
- Grammar Animations, para trabajar los contenidos gramaticales con animaciones visuales de forma divertida y 
en contextos reales.
- Vocabulary Presentations, para presentar y repasar vocabulario, incluyen listas de palabras con audio y su 
traducción al castellano, que ayudarán a la práctica y la evaluación del aprendizaje léxico y a su escritura 
correcta.
- Games, para el repaso del vocabulario y la gramática a modo grupal con toda la clase. 
- Extra Practice, al final de cada módulo, para ayudar a repasar la gramática y el vocabulario presentado en el 
Student¿s Book.
- Quick Test, para evaluar a los alumnos/as de forma rápida y sencilla al final de las secciones de cada módulo.

2. Uso de Interactive Student

La función INTERACTIVE ofrece herramientas adicionales para que los alumnos/as las usen desde casa (o en 
las aulas digitales 1x1).

Todos los ejercicios y actividades de Network Interactive Student quedan registrados en el sistema de gestión del
aprendizaje (LMS), de manera que el profesor/a puede llevar un seguimiento del progreso de cada alumno/a y 
evaluarlo.

Las herramientas de la función INTERACTIVE son:

- Flipped Clasroom: permite a los alumnos/as preparar el contenido de vocabulario y gramática antes de ir a 
clase.
- Wordlists and Activities: se centra en la adquisición de vocabulario, la comprensión y la ortografía. Incluye listas
de palabras con audio y su traducción al castellano, así como distintas actividades para practicar el vocabulario.
- Dialogue Builders: práctica del lenguaje funcional mediante diálogos.
- Extra Practice: ejercicios autocorregibles para que los alumnos/as practiquen y repasen el vocabulario y la 
gramática del módulo.
- Techno Help: ayuda y recursos para realizar las actividades Techno Option del Student's Book.
- Culture, Life Skills, Communication and Literature Videos: permiten ver los vídeos a los alumnos desde casa.

Se puede acceder a la función Interactive Student desde este enlace: www.burlingtonbooks.es/IS.
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G. Materiales y recursos didácticos

2 ESO Network 2 Editorial Burlington, como texto base oficial que la mayoría de los alumnos/as deben recibir y 
adquirir. Sin embargo, aquí no quedan reflejados otros materiales impresos y virtuales utilizados por los 
componentes de este Departamento como parte de su tarea de refuerzo, ampliación, adaptación y apoyo para 
todos aquellos alumnos/as que, de manera permanente, forman parte de los mismos [ver apartado relacionado 
con los contenidos mínimos y la evaluación de los distintos grupos y cursos, planes de diversificación, de 
pendientes, de repetidores, de refuerzos educativos].
Asimismo, tenemos Network  Basic Practice y cuadernos de diversificación  Burlington Books. 


H. Precisiones sobre la evaluación

Para que el alumno/a sea calificado/a positivamente en la materia de Inglés en cualquiera de las etapas, 
programas o ciclo, éste deberá obtener una nota igual o superior a 5.


      %  /APARTADOS/INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
50% Exámenes y pruebas. A continuación se enumeran algunos de los instrumentos de evaluación más 
comunes. Cada profesor/a elegirá y/o sustituirá los que mejor se adecuen a su propia situación.
Exámenes y pruebas al final de las unidades
Exámenes y pruebas trimestrales 
Exámenes y pruebas escritas
Exámenes y pruebas orales
Exámenes y pruebas de listening -comprensión auditiva- 
30% Observaciones y registro de trabajo y aprendizaje 
Anotaciones de observación diaria (trabajo en clase y casa) 
Confección, realización y actualización del cuaderno de la materia
Ejercicios de control
Fichas, cuadros, tablas
Resúmenes, comentarios y esquemas
Pruebas puntuales
Cuestionarios
Trabajos individuales, en pareja y grupo
Pruebas orales
Hojas de autoevaluación
Diarios del/de la alumno/a
Observación del trabajo diario en clase
Creación y diseño de projects sobre distintos aspectos de la cultura, ciencia y tecnología anglosajona y universal
Pruebas TIC, Webquests y Hot Potatoes
Actividades  basadas en herramientas web 2.0
20% Apartado actitudinal 
Actitud correcta y responsable en la clase
Respeto a material y normas de convivencia
Gusto por aprender la materia
Uso en el aula de material apropiado
Manejo habitual de la lengua inglesa para comunicación en el aula
Participación activa en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en casa
Aprovechamiento del aprendizaje

*El marco para la evaluación de las distintas competencias en ESO aparece delimitado en el apartado Objetivos, 
de la programación del Departamento. 


I. Unidades didácticas: Secuenciacion  y medidas en caso de confinamiento 

1. Todos los grupo de la ESO tienen 2 módulos y review de los dos módulos en cada evaluación. 
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2. Medidas en caso de confinamiento 
Una situación de excepcionalidad similar al Estado de Alarma del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de 
tener que atender sin presencialidad -siendo todo online- condicionaría tanto la programación del Departamento
en los contenidos y los instrumentos de evaluación como la metodología de la enseñanza-aprendizaje al ser 
telemático. Todos los profesores del Departamento usarían la plataforma Classroom, cuyas claves ya se han 
comunicado a los alumnos y al equipo directivo.

Asimismo, en el caso que se dieran unas instrucciones como las del  23 de abril de 2020, el Departamento de 
Inglés extrapolaría las siguientes medidas, basándonos en que: en primer lugar,  los alumnos tienen derecho a 
una evaluación, en segundo lugar, que es necesaria la adaptación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación, en tercer lugar, que la  evaluación es sumativa, global y continua de las anteriores evaluaciones, 
aportando valor; en cuarto lugar, que la evaluación y calificación se hará con los resultados de los trimestres 
previos, sumándole los trimestres posteriores, solo si este último es positivo y teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas del Estado de Alarma, que los alumnos con evaluación negativa recibirían un informe 
individualizado con los contenidos a trabajar y finalmente, que la repetición de curso será una medida 
excepcional: 

1. Pendientes. Los alumnos pendientes habrán superado la asignatura con la evaluación positiva de la 1º y la 2º 
evaluación, flexibilizando a los que quedan pendientes los niveles con el objeto de que se sumen a la superación 
de los contenidos con trabajos, traducciones, ejercicios, etc., dentro de la misma 3º evaluación. 

2. Contenidos. En 4º ESO  y 1º de Bachillerato se adaptarían los temas afectados a los contenidos, destrezas y 
competencias más troncales. La especificidad de 2º de Bachillerato y al estar sujeto a pruebas externas nos 
obligan a dar el temario en  su totalidad. 


Por lo anterior, en los cursos de 4º de ESO ¿ salvo los que vienen de Pmar- y Bachillerato se desarrollarán 
actividades de continuidad de la programación, para los demás alumnos se arbitrarían actividades de refuerzo y 
recuperación. Asimismo, para aquel alumnado con evaluación negativa en Inglés en Evaluación Ordinaria de 
junio, se redactaría un Informe de Evaluación Final Individualizado, con las observaciones relevantes en relación 
con las dificultades detectadas como consecuencia de la suspensión de la actividad presencial. Dicho informe 
deberá estar referido fundamentalmente a lo desarrollado de forma presencial durante las evaluaciones y recoger
todo lo que se haya detectado en el proceso enseñanza-aprendizaje para la información de tutoría y de la 
asignatura del curso 20-21.

A los alumnos que no hubieran superado las evaluaciones se les enviaría ejercicios de repaso y refuerzo, 
esquemas, resúmenes, materiales de apoyo, actividades y tareas ad hoc con la finalidad de que los contenidos 
de continuidad o de repaso les sean accesibles en una evaluación continua, global, sumativa e integradora. 

En 1º, 2º y 3º de ESO se desarrollarían actividades de continuidad de la programación para los alumnos que no 
presentaran dificultades de seguimiento y comunicación con  los temas afectados, haciendo adaptaciones 
personalizadas y de refuerzo a los alumnos que lo precisen por su dificultad. Los grupos de Pmar se acogerían a 
actividades de repaso o refuerzo, pero no de continuidad programática. 
En los FP de Peluquería al estar integrados en el Ámbito de Comunicación, los temas quedarían reducidos a los 
contenidos mínimos de sus puntos gramaticales y de vocabulario específico de peluquería y estética. 
En la ESA se eliminarían los contenidos secundarios de los bloques que sean afectados, adaptando las tareas, 
exámenes y ejercicios a los mismos. Todo estaría comunicado y expuesto en la plataforma.
En el Ciclo de Animación Sociocultural se va a completar según lo programado.
Los temas que no hayan dado en las evaluaciones implicadas, tanto en 1º de Bachillerato como en ESO, 
tendrían que ser adaptados en la programación del curso 2021/22 no solo en contenidos y destrezas sino 
también en las distintas competencias.
 
3. Seguimiento e instrumentos utilizados

El seguimiento al alumnado sería diario, adaptable y flexible. Los instrumentos utilizados para ello serían blogs 
del profesorado, correos electrónicos, plataformas tanto educativas de las editoriales como generalistas, foros 
para solventar dudas, plataforma Moodle de la Consejería de Educación, contacto con el tutor/a, vídeo 
conferencias, Séneca y puntualmente vía telefónica. 

4. Criterios e instrumentos de evaluación
En caso de confinamiento, el Departamento de Inglés no utilizaría como uno de los instrumentos de evaluación 
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los exámenes convencionales -salvo en la ESA, 2º de Bachillerato y Ciclo-. Por ello, se usarían tareas 
graduadas, ejercicios, traducciones, resúmenes, trabajos individualizados y en grupos, audiciones/producciones, 
lecturas graduadas y textos, proyectos, redacciones, etc. 
Asimismo, se valoraría la adaptabilidad, responsabilidad, interés, puntualidad de entrega, innovación y 
creatividad, preguntas, etc., que contarían en la evaluación con el 100% de la calificación, en los distintos 
soportes que cada profesor considere para la adaptabilidad del alumnado. La calificación de estos trabajos y 
actitudes podrá favorecer su nota media si bien no puede acarrear efectos negativos para el alumnado en las 
evaluaciones afectadas.
Los alumnos pendientes se recuperarían con actividades, trabajos, etc de la evaluación en curso y los alumnos 
con la 1º y la 2º no superadas en las actividades de refuerzo de la evaluación en curso. 
Así, el porcentaje de las distintas categorías quedaría como sigue, en la rúbrica de la evaluación/es implicadas:


CATEGORÍAS 
AVANZADO
MEDIO
INICIADO
EN PROCESO
NO INICIADO

Entrega de tareas y trabajos Siempre Generalmente A veces Nunca Nunca 30,00%
Contenidos Todo hecho Casi todo hecho La mitad hecho Solo algo hecho Nada hecho 40,00%
Corrección de tareas Entrega tareas sin errores Entrega la tarea con algún pequeño error Entrega la tarea 
aceptablemente Entrega la tarea con muchos errores No entrega
La tarea 20,00%
Presentación de tareas y trabajos Siempre cuida la presentación Generalmente
Cuida la presentación A veces cuida la presentación Nunca cuida la presentación ___ 10,00%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

       Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, 
participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza, participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando 
especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1
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4

5

1

       Estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, 
etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

101Pág.: /173

Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so¿ that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en 
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión.

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente o más 
específico. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento)
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en formato impreso como en 
soporte digital.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual: introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual. 

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media 
y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o 
informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas 
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras
sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
o de longitud media y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales 
propios de cada tipo de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas, el uso del apóstrofo o la 
separación de palabras al final de línea), así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, WhatsApp). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles
más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 
velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y 
que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o 
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a 
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en 
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso muy frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia). 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos. 

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a 
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se 
intercambia información sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u 
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas 
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o 
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, 
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por 
parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más 
precisos. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida 
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en 
los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo 
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces 
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores 
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y 
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común, tanto en formato impreso como en soporte digital.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones). 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual: introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual. 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita, (por ejemplo, estructura exclamativa para 
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso 
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por 
ejemplo uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud 
media y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones 
ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un
control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de
uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves o de longitud media y de estructura simple; p. e. copiando 
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de 
texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 
el mensaje. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte 
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas, el uso del apóstrofo o la 
separación de palabras al final de línea), así como las convenciones 
ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte 
electrónico (por ejemplo, SMS, WhatsApp). 

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Time Out

People in Action

Looking Forward

Body and Mind

On the Dark Side 

Material World

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repaso los tiempos presentes, los tiempos pasados, la voz pasiva y el vocabulario relacionado con el cine, la
música y la literatura. 

 El módulo 2 trata el segundo tema de este curso y explica el uso del Present Perfect Simple, el Past Perfect 
Simple y las diferencias de ambos con el Past Simple, así como el vocabulario relacionado con verbos, los 
viajes y el deporte. 

Tiempos futuros y el Future Continuous y los condicionales primero, segundo y tercero, así como el 
vocabulario relacionado con los animales, la vida urbana y la salud. 

Modales must, have to, need to, should, can, could, be able to, may y might y sus formas negativas, y el 
comparativo de los adverbios, así como el vocabulario relacionado con la alimentación, la nutrición, las 
partes del cuerpo y los adjetivos.  

Gerundio y el infinitivo, los pronombres relativos y las oraciones especificativas, así como el vocabulario 
relacionado con los verbos, los delitos y los viajes. 

Cómo reproducir en estilo indirecto afirmaciones, preguntas, órdenes, ofrecimientos y sugerencias. 
Asímismo, enseña el vocabulario relacionado con la moda, los verbos y las compras.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIAS BÁSICAS PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

COMPETENCIAS CLAVE
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Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo 
personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 
económico, vinculado al conocimiento.

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, 
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a 
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto 
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

Las competencias se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos 
académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta 
indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las 
habilidades prácticas o destrezas que las integran.

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y 
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la 
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer 
componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber
ser). 

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por 
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual 
(¿conocimiento¿) no se aprende al margen de su uso, del ¿saber hacer¿; tampoco se adquiere un conocimiento 
procedimental (¿destrezas¿) en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la 
acción que se lleva a cabo.

Dado que el aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su 
carácter integral, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos 
formales como en los no formales e informales. 
Su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen 
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores 
niveles de desempeño en el uso de las mismas. 

Además, este aprendizaje implica una formación integral de las personas que, al finalizar la etapa académica, 
serán capaces de transferir aquellos conocimientos adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la 
opción de vida que elijan. Así, podrán reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos, mejorar sus 
actuaciones y descubrir nuevas formas de acción y nuevas habilidades que les permitan ejecutar eficientemente 
las tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Las Competencias Clave del currículo son las siguientes:

1.º Comunicación lingüística. (CCL)
2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT)
3.º Competencia digital. (CD)
4.º Aprender a aprender. (CAA)
5.º Competencias sociales y cívicas. (CSC)
6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIE)
7.º Conciencia y expresiones culturales. (CCEC)

Se potenciará el desarrollo de las Competencias básicas o disciplinares (Comunicación lingüística, Competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología), aunque también se atenderá al resto de 
Competencias Clave de tratamiento transversal.

DESCRIPCIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE

¿ La COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL), es el resultado de la acción comunicativa 
dentro de prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través de 
textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una
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o varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o colectiva.
¿ Para el adecuado desarrollo de esta competencia se debe atender a los cinco componentes que la constituyen y
a las dimensiones en las que se concretan:

- El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la semántica, la fonológica, 
la ortográfica y la ortoépica, entendida esta como la articulación correcta del sonido a partir de la representación 
gráfica de la lengua.
- El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la  sociolingüística (vinculada con la 
adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las 
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones 
textuales y las cuestiones relacionadas con los géneros discursivos).
- El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento del mundo y la 
dimensión intercultural.
- El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen en 
el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la 
escucha y la conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal 
y la producción de textos electrónicos en diferentes formatos; asimismo, también forman parte de este 
componente  las estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo utiliza
para comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras.
- Por último, la competencia en comunicación lingüística incluye un componente personal que interviene en la 
interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la motivación y los rasgos de personalidad.

¿ La COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CMCT), 
inducen y fortalecen algunos aspectos esenciales de la formación de las personas que resultan fundamentales 
para la vida.
¿ En una sociedad donde el impacto de las matemáticas, las ciencias y las tecnologías es determinante, la 
consecución y sostenibilidad del bienestar social exige conductas y toma de decisiones personales estrechamente
vinculadas a la capacidad crítica y visión razonada y razonable de las personas. A ello contribuyen la competencia
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
¿ La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas 
para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas relativas a 
los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas diversas.
¿ Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al mundo 
físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la 
conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, pues incluyen 
la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas tecnológicas, que conducen a la 
adquisición de conocimientos, la contrastación de ideas y la aplicación de los descubrimientos al bienestar social.
¿ Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resulta necesario abordar los saberes 
o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la 
tecnología, los cuales se derivan de conceptos, procesos y situaciones interconectadas
¿ La COMPETENCIA DIGITAL (CD) es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de 
la información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el 
aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.
¿ Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen las nuevas tecnologías en la 
alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 
hoy en día para ser competente en un entorno digital.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar: La información, la 
comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas.
¿ La COMPETENCIA DE APRENDER A APRENDER (CAA) es fundamental para el aprendizaje permanente que 
se produce a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e informales. 
¿ Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. Esto exige, 
en primer lugar, la capacidad para motivarse por aprender, y en segundo lugar, el fomento de la organización y la 
gestión del aprendizaje.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia de aprender a aprender se requiere de una reflexión que 
favorezca un conocimiento de los procesos mentales a los que se entregan las personas cuando aprenden, un 
conocimiento sobre los propios procesos de aprendizaje, así como el desarrollo de la destreza de regular y 
controlar el propio aprendizaje que se lleva a cabo.
¿ Las COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS (CSC) implican la habilidad y capacidad para utilizar los 
conocimientos y actitudes sobre la sociedad ¿entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción 
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dinámica, cambiante y compleja¿, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 
diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con 
otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. 
Además de incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al individuo como parte de una implicación cívica y 
social.
¿ La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo.
¿ La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas 
instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.
¿ Adquirir estas competencias supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser 
tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de los otros; es decir, 
aunar lo individual y lo social, lo privado y lo público en pos de soluciones constructivas de los conflictos y 
problemas de la sociedad democrática.
¿ La COMPETENCIA DE SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR (SIE), implica la capacidad de
transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber 
elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, 
con el fin de alcanzar el objetivo previsto.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor resulta necesario 
abordar: 

- La capacidad creadora y de innovación. 
- La capacidad pro-activa para gestionar proyectos.
- La capacidad de asunción y gestión de riesgos y manejo de la incertidumbre.
- Las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo.
- Sentido crítico y de la responsabilidad.

¿ La COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURAL (CCEC), implica conocer, comprender, 
apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de
la riqueza y patrimonio de los pueblos. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta necesario 
abordar:

- El conocimiento, estudio y comprensión de los distintos estilos y géneros artísticos y de las principales obras y 
producciones del patrimonio cultural y artístico. 
- El aprendizaje de las técnicas y recursos de los diferentes lenguajes artísticos. 
- La capacidad de percibir, comprender y enriquecerse con las producciones del mundo del arte y de la cultura.
- La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación propias de cada individuo de cara a la expresión 
de las propias ideas y sentimientos.
- El interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales. 
- La promoción de la participación en la vida y la actividad cultural de la sociedad.
- El desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina como requisitos necesarios para la creación 
de cualquier producción artística de calidad, así como habilidades de cooperación que permitan la realización de 
trabajos colectivos.

¿ CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA AL DESARROLLO DEL LAS COMPETENCIAS CLAVE

¿ La materia de Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental, al 
desarrollo de la Competencia en Comunicación Lingüística (CCL), no sólo en segundas lenguas sino también con 
respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al 
proceso de adquisición de las lenguas maternas para producir unos resultados de carácter natural y directamente 
aplicables al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de 
competencias variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas 
maternas con el fin de mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular 
pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se 
construyen las relaciones como agente social.
¿ El carácter dinámico de la lengua, también está presente en las Competencias básicas en Ciencia y Tecnología 
(CMCT) y otras áreas de conocimiento, a las que la Lengua Extranjera puede contribuir facilitando y expandiendo 
el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación; haciendo posible un intercambio más directo y 
fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la construcción conjunta del saber humano.
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¿ En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en día a través de medios
tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo como soportes naturales de los textos orales o escritos
que el alumno habrá de producir, comprender y procesar, por lo que la Competencia digital (CD) se entiende 
como parte sustancial de la competencia comunicativa. 

¿ Los libros de texto seleccionados promueven la competencia digital de numerosas maneras, como búsquedas 
en internet para completar Web quests, o el uso de programas informáticos y herramientas online para tareas 
productivas en las páginas de Collaborative projects.  Además, expanden su conocimiento sobre herramientas 
web mediante las Digital worksheets del Teacher¿s Resource File. La Student Website ofrece acceso a práctica 
adicional online, con actividades para el desarrollo lingüístico. Los alumnos también disponen de acceso a 
material digital interactivo que les proporciona práctica en el uso autónomo de herramientas digitales de 
aprendizaje.
¿ En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, la de Aprender a aprender (CAA), 
por lo que el currículo incide en el carácter procedimental de todos sus elementos constituyentes y de sus 
relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los Estándares de aprendizaje evaluables, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son considerados 
como contenidos competenciales, esto es todo aquello que el alumno debe, simultáneamente, saber, saber utilizar
y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo ayuda al alumno a desarrollar la capacidad de 
aprender a aprender comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la 
misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que 
pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción 
del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 
¿ Se hace especial hincapié en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje. Los consejos de Learning to Learn 
proporcionan ideas útiles para el aprendizaje, mientras que los cuadros de Analyse animan a los alumnos a 
reflexionar sobre las diferencias entre su propia lengua y el inglés. En los niveles 3 y 4 de Pulse también se 
incluyen estrategias para el desarrollo del pensamiento crítico.
¿ El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de estas relaciones 
con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, 
hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del 
carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, circunstancia que debe entenderse como una oportunidad 
única de enriquecimiento mutuo y de evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las 
partes. Las Competencias Sociales y Cívicas (CSC), y la conciencia y la expresión culturales (CCEC), tanto las 
circunscritas a los entornos más inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, 
forman, así, parte de las habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de 
lenguas extranjeras.
¿ La conciencia y la expresión culturales (CCEC) supone además conocer, comprender, apreciar y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute
y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
¿ El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo se concentra en el alumno, que es quien aprende, 
construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las tareas de aprendizaje en el aula como las 
que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia de Lengua Extranjera contribuye decisivamente al 
desarrollo del sentido de la iniciativa (SIE), en especial por lo que respecta a las actividades de expresión e 
interacción oral y escrita, en las que, desde su misma planificación, el alumno ha de tomar decisiones sobre qué 
decir y cómo hacerlo, a través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué 
expectativas y reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente de las 
estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de reparación del 
mismo, preparan a los alumnos para asumir sus responsabilidades, encontrar seguridad en sus propias 
capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento.

LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA

¿ Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para la Educación 
Secundaria Obligatoria.
¿ La relación de las competencias clave con los objetivos de la etapa hace necesario diseñar estrategias para 
favorecer la incorporación de los alumnos a la vida adulta y servir de cimiento para su aprendizaje a lo largo de su
vida.  
¿ La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los 
objetivos de las etapas educativas, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan 
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avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL CURRÍCULO 

¿ Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas curriculares, y en 
ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de aprendizaje que los alumnos y 
alumnas deben conseguir.
¿ Las competencias deben cultivarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e informal a lo largo de 
toda la vida.
¿ Todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de las distintas competencias del 
alumnado.
¿ La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las competencias clave a lo 
largo de la vida académica. 
¿ Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en 
cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables.  
¿ El conjunto de Estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de
área o materia. 
¿ Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA TRABAJAR POR COMPETENCIAS EN EL AULA 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende 
conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos 
son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para alcanzar las metas 
propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la enseñanza. 

¿ Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 
¿ Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, metodologías activas y 
contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 
conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos. 
¿ Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de
la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus 
compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.
¿ Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más adecuadas, 
al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y 
colectivo de ideas.
¿ El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la 
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. 
¿ Asimismo, resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el aprendizaje del 
alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una 
herramienta motivadora para el alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y 
reflexivo.
El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados a los 
distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de 
atender a la diversidad en el aula, considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos 
virtuales.
¿ Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias metodológicas y 
didácticas que se utilicen.

LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Tanto en la evaluación continua en los diferentes cursos como en las evaluaciones finales en las diferentes etapas
educativas, para poder evaluar las competencias es necesario elegir estrategias e instrumentos para evaluar al 
alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos reales, 
movilizando sus conocimientos, destrezas y actitudes.
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¿ Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las competencias a las que
contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño competenciales alcanzados por el alumnado. 
¿ La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los 
contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos y actitudes para dar 
respuesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende 
desde un planteamiento integrador.
¿  Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como 
Rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de 
desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.
¿ El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados e incorporar estrategias que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o 
la coevaluación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 
trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente.

Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los 
estándares de aprendizaje evaluables del currículum. Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en 
cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los estándares de aprendizaje evaluables del currículo.
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F. Metodología

Se incidirá además de manera especial en el aprovechamiento didáctico de recursos digitales, entendidos como 
una herramienta esencial para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos de 
aprendizaje, máxime en Classroom, .
En general, se puede decir que el enfoque que ha de primar en el tratamiento de la materia de Lengua Extranjera
ha de ser el comunicativo, por lo que los elementos del currículo se definirán siempre en base a los procesos de 
comunicación a los que van encaminados, adecuándose en el caso concreto de la etapa de Secundaria a las 
características y las necesidades del alumnado. 

Integrando todos estos aspectos y partiendo de esta idea, el currículo se estructura en torno a actividades de 
lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos 
orales y escritos.

La lengua demanda una metodología que se centre en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje y en la 
responsabilidad que éste debe asumir en el proceso; La metodología más idónea será, por tanto, aquel conjunto 
de prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que mejor contribuya a que el alumno, por un lado, 
adquiera las diversas competencias implicadas en la comunicación, y, por otro, desarrolle la capacidad de poner 
todas estas competencias en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos 
adecuados a los contextos de actuación correspondientes. 
Los seis módulos del Student¿s Book se dividen en tres secciones de cuatro páginas que proporcionan el 
vocabulario y la gramática necesarios para afrontar la tarea con la que culmina cada una. Hay dos textos por 
módulo basados en material auténtico. También se presentan tres grupos de vocabulario temático 
contextualizado en cada módulo, con lecturas adicionales, y actividades de reciclaje para revisar el vocabulario 
aprendido con anterioridad y asegurar el repaso y el enriquecimiento constantes. Los ejercicios interdisciplinares 
y culturales están integrados en los propios módulos, lo cual proporciona una forma natural de conectar el 
aprendizaje del inglés con el mundo real.

La gramática, que cubre todos los requisitos del nuevo currículo oficial, se presenta en un contexto actual tanto 
en lo oral como en lo escrito. Al final del libro está la sección Grammar Lab, que contiene cuadros gramaticales 
presentados de forma clara y también ejercicios adicionales en dos niveles para repasar y practicar. 

También se proporcionan una gran variedad de tareas comunicativas que permiten a los alumnos/as practicar el 
lenguaje funcional útil en distintas situaciones de la vida real; cada módulo incluye un vídeo Life Skills con 
actividades para practicar la comprensión y producción oral. El apartado de pronunciación se centra en las 
dificultades habituales de los alumnos/as a la hora de pronunciar las palabras y frases en inglés. También hay 
actividades adicionales de comprensión y expresión oral en todos los módulos que desarrollan destrezas 
lingüísticas productivas para ayudar a los alumnos/as a comunicarse de manera eficaz en el mundo real. Los 
contenidos de la guía de escritura están cuidadosamente estructurados módulo a módulo para practicar las 
destrezas de escritura básicas y ofrecer ayuda a la hora de realizar las tareas.

La Interactive Classroom se encuentra a lo largo de todo el libro y permite un aprendizaje dinámico y constante 
con la ayuda de distintas herramientas (consulta las páginas ix-xiii del Teacher¿s Manual).

También hay tres secciones de repaso (Reviews) en el Student¿s Book. Estas incluyen ejercicios de repaso del 
vocabulario y la gramática, una página para poner en práctica las habilidades adquiridas y una página de 
literatura con fragmentos de animación literarios.

Las Culture Quizzes, páginas que componen una sección de cultura y temas transversales, aparecen al final del 
Student¿s Book. En ellas se relaciona el inglés con otras materias del currículo escolar (CLIL) y se introduce a 
los estudiantes a una amplia variedad de aspectos culturales del mundo angloparlante y del mundo en general. 
Cada página incluye un vídeo cultural que presenta contenidos interesantes y auténticos con un nivel adecuado, 
así como actividades de comprensión.

Todos los módulos cuentan con un proyecto colaborativo al final del Student¿s Book que, a través de la 
realización de una tarea significativa, ayudan a desarrollar las habilidades comunicativas, de planificación, de 
investigación y sociales. Además, cada proyecto incluye una Techno Option.

Las secciones Pairwork Appendix, Pronunciation Appendix (con ejercicios adicionales de pronunciación), 
Grammar Lab y la lista de verbos irregulares proporcionan el apoyo adicional necesario que los alumnos/as 
necesitan.
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Otros componentes también son una parte integral de nuestra metodología.
¿ El libro de texto ofrece apoyo práctico para lograr los objetivos de cada módulo. Los ejercicios están graduados
por nivel de dificultad (los de vocabulario y gramática tienen tres), comenzando con las tareas más fáciles y 
avanzando hacia las más complicadas. Han sido cuidadosamente elaborados para que los alumnos/as puedan 
repasar y consolidar los conocimientos y las destrezas que acaban de adquirir, incluyendo las habilidades de 
comprensión escrita practicadas en las páginas Writing Plan, que permiten que los alumnos/as aprendan a 
organizar sus redacciones. También se proporcionan ejercicios de autoevaluación en cada módulo a través de 
los apartados Progress Check, Standards Check y Self-Evaluation, que hacen posible que los alumnos/as 
evalúen su propio progreso y logren cumplir con los estándares de aprendizaje.
¿ En la sección Vocabulary Reference hay un glosario con vocabulario bilingüe organizado por orden alfabético y 
por módulo y con lenguaje funcional organizado por tema. También hay una sección Language Resource, que 
contiene un apéndice gramatical y una lista de verbos irregulares. La sección Writing Guide incluye una guía de 
escritura que presenta todos los procesos y estrategias de escritura que se enseñan a lo largo del curso y la 
sección Learning Competences incluye un informe para completar sobre el aprendizaje y evolución de los 
alumnos/as, así como unos cuadros de autoevaluación.
¿ Language Builder es una sección a todo color para revisar el vocabulario y el lenguaje funcional. Permite a los 
alumnos/as crear listas bilingües del vocabulario y el lenguaje funcional aprendido. También incluye actividades 
divertidas para revisar y consolidar el vocabulario.
¿ El recurso Interactive Student incluye diversas herramientas para ayudar a los alumnos/as en el aprendizaje, 
entre ellas Flipped Classroom (consulta las páginas xiv-xv). 
¿ Los estudiantes también disponen de la Student's Zone en www.burlingtonbooks.es, donde encontrarán las 
grabaciones en formato mp3 de los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus 
transcripciones y los dictados del Workbook. 
¿ El Teacher¿s Manual, con las páginas del Student¿s Book intercaladas, incluye claras notas didácticas con las 
referencias a otros componentes destacadas sobre un fondo de color para facilitar la preparación de las clases. 
Para ayudar al profesor/a en la evaluación se incluyen varias hojas fotocopiables que siguen las pautas del Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (Common European Framework of Reference for Languages). 
Con ellas podrán conocer mejor el historial de sus alumnos/as, sus estilos de aprendizaje y su actitud ante el 
inglés. Este componente también contiene mucha información cultural e interdisciplinar sobre los temas tratados 
en el Student¿s Book y actividades opcionales extra que permiten sacar el máximo provecho al material. 
¿ El Teacher¿s All-in-One Pack proporciona abundante material fotocopiable adicional adaptado a los distintos 
niveles de inglés de los alumnos/as. Contiene exámenes con diferentes niveles de dificultad, incluyendo 
exámenes de competencias clave, cuatro hojas que combinan habilidades por módulo, actividades extra de 
expresión oral y video worksheets. 
¿ Para ayudar aún más al profesor/a, existe un revolucionario Network Digital Teacher¿s Resources, que incluye:
Interactive Whiteboard Materials, con las versiones digitales completamente interactivas del Student¿s Book y el 
Workbook para facilitar las clases y la corrección (ver las siguientes dos páginas de esta programación); Test 
Factory and Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato editable; 
Burlington ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para 
prepararlos personalmente; y Burlington ESO Culture Bank, con materiales culturales especialmente adaptados 
al nivel de los estudiantes.
¿ Para las aulas que carezcan de pizarra interactiva, los materiales visuales de Network también están 
disponibles como vídeos independientes.
d) Cómo utilizar los recursos digitales 

1. Uso de la Interactive Whiteboard en clase

La pizarra digital interactiva es una herramienta excelente para que los profesores/as mejoren el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. La materia se puede visualizar y explicar de una manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso del sonido, combinado con los efectos visuales, hace que los 
profesores/as puedan presentar los contenidos del libro de manera más real. Los vídeos, fragmentos de películas
y canciones populares se pueden utilizar en cualquier momento durante la clase mediante Internet.

No hay duda de que la tecnología de las pizarras digitales capta la atención de los alumnos/as durante más 
tiempo y los involucra en el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera más activa. El alumno/a debe 
contestar y participar en clase constantemente, ya que la pizarra digital proporciona información de manera 
inmediata.

Esta herramienta resulta especialmente útil a la hora de comprobar las respuestas de las actividades. Las 
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respuestas se pueden presentar una a una para ofrecer explicaciones detalladas, o bien todas a la vez para 
corregir los ejercicios de manera más efectiva.

Otra ventaja importante de la pizarra digital es que permite guardar todo el material generado en una clase y 
recuperarlo después para seguir practicándolo. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de 
vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de YouTube, aportaciones de los alumnos/as y 
mucho más) con un solo ¿clic¿.

Se proporciona una gran variedad de material para trabajar con la pizarra digital, el cual se puede utiliza de 
maneras diferentes para adecuarse a las necesidades de los alumnos/as en cada momento. A continuación se 
explican los componentes interactivos más nuevos de las pizarras digitales:

- Life Skills videos, para mejorar las habilidades comunicativas del alumno/a presentando situaciones 
comunicativas cotidianas. Algunos de los diálogos ofrecen la opción de ver un vídeo extra (Communication 
video).
- Culture videos, para acompañar a los textos culturales y CLIL aportando información adicional adaptada al nivel
lingüístico del alumno.
- Literature videos, con fragmentos de animación literaria para introducir a los alumnos/as a obras literarias 
clásicas y despertar su interés por ellas.
- Slideshows, para obtener más información sobre el tema del módulo mediante presentaciones de diapositivas 
basadas en contenidos culturales y de diferentes áreas curriculares. Son una aportación extra interesante para 
cualquier clase y sirven para ampliar los conocimientos generales de los alumnos/as sobre el mundo que les 
rodea.
- Grammar Animations, para trabajar los contenidos gramaticales con animaciones visuales de forma divertida y 
en contextos reales.
- Vocabulary Presentations, para presentar y repasar vocabulario, incluyen listas de palabras con audio y su 
traducción al castellano, que ayudarán a la práctica y la evaluación del aprendizaje léxico y a su escritura 
correcta.
- Games, para el repaso del vocabulario y la gramática a modo grupal con toda la clase. 
- Extra Practice, al final de cada módulo, para ayudar a repasar la gramática y el vocabulario presentado en el 
Student¿s Book.
- Quick Test, para evaluar a los alumnos/as de forma rápida y sencilla al final de las secciones de cada módulo.

2. Uso de Interactive Student

La función INTERACTIVE ofrece herramientas adicionales para que los alumnos/as las usen desde casa (o en 
las aulas digitales 1x1).

Todos los ejercicios y actividades de Network Interactive Student quedan registrados en el sistema de gestión del
aprendizaje (LMS), de manera que el profesor/a puede llevar un seguimiento del progreso de cada alumno/a y 
evaluarlo.

Las herramientas de la función INTERACTIVE son:

- Flipped Clasroom: permite a los alumnos/as preparar el contenido de vocabulario y gramática antes de ir a 
clase.
- Wordlists and Activities: se centra en la adquisición de vocabulario, la comprensión y la ortografía. Incluye listas
de palabras con audio y su traducción al castellano, así como distintas actividades para practicar el vocabulario.
- Dialogue Builders: práctica del lenguaje funcional mediante diálogos.
- Extra Practice: ejercicios autocorregibles para que los alumnos/as practiquen y repasen el vocabulario y la 
gramática del módulo.
- Techno Help: ayuda y recursos para realizar las actividades Techno Option del Student's Book.
- Culture, Life Skills, Communication and Literature Videos: permiten ver los vídeos a los alumnos desde casa.

Se puede acceder a la función Interactive Student desde este enlace: www.burlingtonbooks.es/IS.


G. Materiales y recursos didácticos

Materiales y recursos didácticos:
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  3 ESO: Network 3 Editorial Burlington, como texto base oficial que la mayoría de los alumnos/as deben recibir y 
adquirir. Sin embargo, aquí no quedan reflejados otros materiales impresos y virtuales utilizados por los 
componentes de este Departamento como parte de su tarea de refuerzo, ampliación, adaptación y apoyo para 
todos aquellos alumnos/as que, de manera permanente, forman parte de los mismos [ver apartado relacionado 
con los contenidos mínimos y la evaluación de los distintos grupos y cursos, planes de diversificación, de 
pendientes, de repetidores, de refuerzos educativos].

H. Precisiones sobre la evaluación

Precisiones sobre la evaluación:
Para que el alumno/a sea calificado/a positivamente en la materia de Inglés en cualquiera de las etapas, 
programas o ciclo, éste deberá obtener una nota igual o superior a 5.


      %  /APARTADOS/INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
50% Exámenes y pruebas. A continuación se enumeran algunos de los instrumentos de evaluación más 
comunes. Cada profesor/a elegirá y/o sustituirá los que mejor se adecuen a su propia situación.
Exámenes y pruebas al final de las unidades
Exámenes y pruebas trimestrales 
Exámenes y pruebas escritas
Exámenes y pruebas orales
Exámenes y pruebas de listening -comprensión auditiva- 
30% Observaciones y registro de trabajo y aprendizaje 
Anotaciones de observación diaria (trabajo en clase y casa) 
Confección, realización y actualización del cuaderno de la materia
Ejercicios de control
Fichas, cuadros, tablas
Resúmenes, comentarios y esquemas
Pruebas puntuales
Cuestionarios
Trabajos individuales, en pareja y grupo
Pruebas orales
Hojas de autoevaluación
Diarios del/de la alumno/a
Observación del trabajo diario en clase
Creación y diseño de projects sobre distintos aspectos de la cultura, ciencia y tecnología anglosajona y universal
Pruebas TIC, Webquests y Hot Potatoes
Actividades  basadas en herramientas web 2.0
20% Apartado actitudinal 
Actitud correcta y responsable en la clase
Respeto a material y normas de convivencia
Gusto por aprender la materia
Uso en el aula de material apropiado
Manejo habitual de la lengua inglesa para comunicación en el aula
Participación activa en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en casa
Aprovechamiento del aprendizaje

*El marco para la evaluación de las distintas competencias en ESO aparece delimitado en el apartado Objetivos, 
de la programación del Departamento. 


I. Unidades didácticas: Secuenciacion  y medidas en caso de confinamiento 

1. Todos los grupo de la ESO tienen 2 módulos y review de los dos módulos en cada evaluación. 
2. Medidas en caso de confinamiento 
Una situación de excepcionalidad similar al Estado de Alarma del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de 
tener que atender sin presencialidad -siendo todo online- condicionaría tanto la programación del Departamento
en los contenidos y los instrumentos de evaluación como la metodología de la enseñanza-aprendizaje al ser 
telemático. Todos los profesores del Departamento usarían la plataforma Classroom, cuyas claves ya se han 
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comunicado a los alumnos y al equipo directivo.

Asimismo, en el caso que se dieran unas instrucciones como las del  23 de abril de 2020, el Departamento de 
Inglés extrapolaría las siguientes medidas, basándonos en que: en primer lugar,  los alumnos tienen derecho a 
una evaluación, en segundo lugar, que es necesaria la adaptación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación, en tercer lugar, que la  evaluación es sumativa, global y continua de las anteriores evaluaciones, 
aportando valor; en cuarto lugar, que la evaluación y calificación se hará con los resultados de los trimestres 
previos, sumándole los trimestres posteriores, solo si este último es positivo y teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas del Estado de Alarma, que los alumnos con evaluación negativa recibirían un informe 
individualizado con los contenidos a trabajar y finalmente, que la repetición de curso será una medida 
excepcional: 

1. Pendientes. Los alumnos pendientes habrán superado la asignatura con la evaluación positiva de la 1º y la 2º 
evaluación, flexibilizando a los que quedan pendientes los niveles con el objeto de que se sumen a la superación 
de los contenidos con trabajos, traducciones, ejercicios, etc., dentro de la misma 3º evaluación. 

2. Contenidos. En 4º ESO  y 1º de Bachillerato se adaptarían los temas afectados a los contenidos, destrezas y 
competencias más troncales. La especificidad de 2º de Bachillerato y al estar sujeto a pruebas externas nos 
obligan a dar el temario en  su totalidad. 


Por lo anterior, en los cursos de 4º de ESO ¿ salvo los que vienen de Pmar- y Bachillerato se desarrollarán 
actividades de continuidad de la programación, para los demás alumnos se arbitrarían actividades de refuerzo y 
recuperación. Asimismo, para aquel alumnado con evaluación negativa en Inglés en Evaluación Ordinaria de 
junio, se redactaría un Informe de Evaluación Final Individualizado, con las observaciones relevantes en relación 
con las dificultades detectadas como consecuencia de la suspensión de la actividad presencial. Dicho informe 
deberá estar referido fundamentalmente a lo desarrollado de forma presencial durante las evaluaciones y recoger
todo lo que se haya detectado en el proceso enseñanza-aprendizaje para la información de tutoría y de la 
asignatura del curso 20-21.

A los alumnos que no hubieran superado las evaluaciones se les enviaría ejercicios de repaso y refuerzo, 
esquemas, resúmenes, materiales de apoyo, actividades y tareas ad hoc con la finalidad de que los contenidos 
de continuidad o de repaso les sean accesibles en una evaluación continua, global, sumativa e integradora. 

En 1º, 2º y 3º de ESO se desarrollarían actividades de continuidad de la programación para los alumnos que no 
presentaran dificultades de seguimiento y comunicación con  los temas afectados, haciendo adaptaciones 
personalizadas y de refuerzo a los alumnos que lo precisen por su dificultad. Los grupos de Pmar se acogerían a 
actividades de repaso o refuerzo, pero no de continuidad programática. 
En los FP de Peluquería al estar integrados en el Ámbito de Comunicación, los temas quedarían reducidos a los 
contenidos mínimos de sus puntos gramaticales y de vocabulario específico de peluquería y estética. 
En la ESA se eliminarían los contenidos secundarios de los bloques que sean afectados, adaptando las tareas, 
exámenes y ejercicios a los mismos. Todo estaría comunicado y expuesto en la plataforma.
En el Ciclo de Animación Sociocultural se va a completar según lo programado.
Los temas que no hayan dado en las evaluaciones implicadas, tanto en 1º de Bachillerato como en ESO, 
tendrían que ser adaptados en la programación del curso 2021/22 no solo en contenidos y destrezas sino 
también en las distintas competencias.
 
3. Seguimiento e instrumentos utilizados

El seguimiento al alumnado sería diario, adaptable y flexible. Los instrumentos utilizados para ello serían blogs 
del profesorado, correos electrónicos, plataformas tanto educativas de las editoriales como generalistas, foros 
para solventar dudas, plataforma Moodle de la Consejería de Educación, contacto con el tutor/a, vídeo 
conferencias, Séneca y puntualmente vía telefónica. 

4. Criterios e instrumentos de evaluación
En caso de confinamiento, el Departamento de Inglés no utilizaría como uno de los instrumentos de evaluación 
los exámenes convencionales -salvo en la ESA, 2º de Bachillerato y Ciclo-. Por ello, se usarían tareas 
graduadas, ejercicios, traducciones, resúmenes, trabajos individualizados y en grupos, audiciones/producciones, 
lecturas graduadas y textos, proyectos, redacciones, etc. 
Asimismo, se valoraría la adaptabilidad, responsabilidad, interés, puntualidad de entrega, innovación y 
creatividad, preguntas, etc., que contarían en la evaluación con el 100% de la calificación, en los distintos 
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soportes que cada profesor considere para la adaptabilidad del alumnado. La calificación de estos trabajos y 
actitudes podrá favorecer su nota media si bien no puede acarrear efectos negativos para el alumnado en las 
evaluaciones afectadas.
Los alumnos pendientes se recuperarían con actividades, trabajos, etc de la evaluación en curso y los alumnos 
con la 1º y la 2º no superadas en las actividades de refuerzo de la evaluación en curso. 
Así, el porcentaje de las distintas categorías quedaría como sigue, en la rúbrica de la evaluación/es implicadas:


CATEGORÍAS 
AVANZADO
MEDIO
INICIADO
EN PROCESO
NO INICIADO

Entrega de tareas y trabajos Siempre Generalmente A veces Nunca Nunca 30,00%
Contenidos Todo hecho Casi todo hecho La mitad hecho Solo algo hecho Nada hecho 40,00%
Corrección de tareas Entrega tareas sin errores Entrega la tarea con algún pequeño error Entrega la tarea 
aceptablemente Entrega la tarea con muchos errores No entrega
La tarea 20,00%
Presentación de tareas y trabajos Siempre cuida la presentación Generalmente
Cuida la presentación A veces cuida la presentación Nunca cuida la presentación ___ 10,00%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o 
expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados 
con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción (or), oposición/ 
concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for), 
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is¿), condición 
(if, unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present 
continuous with future meaning, will).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect), habitual 
(simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able to) 
posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative), 
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow), 
consejo (should), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective, 
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic, 
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of), 
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position 
(e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto¿), 
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones de 
tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad (already, (not) yet¿), 
posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often, 
once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, 
informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y 
ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional, 
comportamiento (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos básicos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva 
frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales 
relacionados con los mismos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 
informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o 
educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o 
planes, y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, vacilaciones o titubeos, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de otros más 
precisos, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más 
comunes para iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y 
sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas de uso habitual y seleccionar para 
comunicarse los elementos adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de 
manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición 
y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, aunque a 
veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre 
que no interrumpan la comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para 
ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, manejando frases 
cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
dependa en gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes 
para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 
común, tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, 
estructura socioeconómica), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, o en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e 
ideas presentes en el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual), y 
ampliación o restructuración de la información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; 
resumen). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Macarena

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

00
03

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
1 

12
:0

7:
54

151Pág.: /173

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas
y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del 
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, 
coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando borradores previos. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de 
manera clara con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos 
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 
parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes (por ejemplo el punto, 
la coma, (el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse alguna 
influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y adaptarse a
las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en 
chats, SMS, WhatsApp, etc.). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
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Estándares
este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
longitud media, claramente estructurados, transmitidos de viva voz o 
por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o 
abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en 
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de 
vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones 
interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en el 
ámbito educativo, ocupacional e institucional, comportamiento 
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual,
proxémica), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos básicos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación o restructuración de la información textual 
(por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 
asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar 
sorpresa). 

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, 
en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos 
conocidos o de interés personal o educativo y se justifican de manera 
simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o planes,
y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, 
vacilaciones o titubeos, pausas evidentes, reformulaciones 
discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y 
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se 
dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre 
otros, a procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones 
de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos 
aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de 
otros más precisos, o comenzando de nuevo con una nueva 
estrategia cuando falla la comunicación. 

Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o 
dialógicos los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en 
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, 
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, 
ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al 
propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes de 
dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar 
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de 
manera clara y sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con 
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
de uso habitual y seleccionar para comunicarse los elementos 
adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el 
discurso de manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y 
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, 
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan 
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones
para ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras 
poco frecuentes.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de 
longitud media, manejando frases cortas, grupos de palabras y 
fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, 
articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en 
situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves, o de longitud media, y bien 
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o 
relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en 
formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, 
entorno, estructura socioeconómica), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, o en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones, actitudes, valores), así como los aspectos culturales 
generales que permitan comprender información e ideas presentes en
el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual), y ampliación o restructuración de la información (por ejemplo,
nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar 
sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, 
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso
común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &, etc.), y 
sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud 
media, coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro 
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos 
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de 
carácter general como más específico dentro de la propia área de 
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar 
textos escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando 
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos 
comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando 
borradores previos. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando 
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y 
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la 
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para iniciar
y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la 
información de manera clara con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla con 
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de 
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero 
eficaz (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente 
para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, 
simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a temas generales 
o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, 
aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos 
conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su 
mayor parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de 
formato más frecuentes (por ejemplo el punto, la coma, (el uso de 
mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse 
alguna influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los 
recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los errores
ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y 
adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en 
Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en chats, SMS, 
WhatsApp, etc.). 

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

Game Changers

The Unexpected

1er Trimestre

1er Trimestre

Justificación

Justificación

Present Simple en contraste con el Past Simple, el Past Perfect Simple en contraste con el Past Simple y los 
pronombres reflexivos, y vocabulario relacionado con el medio ambiente, la historia y el transporte. 

Oraciones de relativo especificativas y explicativas, y los compuestos de some, any y no, así como 
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

The Way we Live

All in the Mind

Mother Nature

Trending Now 

2º Trimestre

2º Trimestre

3er Trimestre

3er Trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

vocabulario relacionado con verbos, los talentos y las habilidades y los paisajes urbanos. 

Voz pasiva en presente, pasado y futuro, así como vocabulario relacionado con la familia y las relaciones, las
costumbres y tradiciones y la vida entre culturas.

Gerundio y el infinitivo, y de los modales may, might, can, could, be able to, must, have to, need to y should, 
así como vocabulario relacionado con los sentidos, la memoria y los miedos y fobias

Condicionales cero, primero, segundo y tercero, y las oraciones temporales, así como vocabulario 
relacionado con la naturaleza, los animales y el tiempo atmosférico

Afirmaciones, preguntas, órdenes, peticiones, ofrecimientos y sugerencias a estilo indirecto. Asímismo, 
enseña vocabulario relacionado con las prendas de vestir y la moda, los medios sociales, y los viajes.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIAS BÁSICAS PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

COMPETENCIAS CLAVE


Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo 
personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 
económico, vinculado al conocimiento.

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, 
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a 
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto 
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

Las competencias se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos 
académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta 
indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las 
habilidades prácticas o destrezas que las integran.

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y 
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la 
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer 
componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber
ser). 

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por 
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aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual 
(¿conocimiento¿) no se aprende al margen de su uso, del ¿saber hacer¿; tampoco se adquiere un conocimiento 
procedimental (¿destrezas¿) en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la 
acción que se lleva a cabo.

Dado que el aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su 
carácter integral, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos 
formales como en los no formales e informales. 
Su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen 
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores 
niveles de desempeño en el uso de las mismas. 

Además, este aprendizaje implica una formación integral de las personas que, al finalizar la etapa académica, 
serán capaces de transferir aquellos conocimientos adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la 
opción de vida que elijan. Así, podrán reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos, mejorar sus 
actuaciones y descubrir nuevas formas de acción y nuevas habilidades que les permitan ejecutar eficientemente 
las tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Las Competencias Clave del currículo son las siguientes:

1.º Comunicación lingüística. (CCL)
2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT)
3.º Competencia digital. (CD)
4.º Aprender a aprender. (CAA)
5.º Competencias sociales y cívicas. (CSC)
6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIE)
7.º Conciencia y expresiones culturales. (CCEC)

Se potenciará el desarrollo de las Competencias básicas o disciplinares (Comunicación lingüística, Competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología), aunque también se atenderá al resto de 
Competencias Clave de tratamiento transversal.

DESCRIPCIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE

¿ La COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL), es el resultado de la acción comunicativa 
dentro de prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través de 
textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una
o varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o colectiva.
¿ Para el adecuado desarrollo de esta competencia se debe atender a los cinco componentes que la constituyen y
a las dimensiones en las que se concretan:

- El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la semántica, la fonológica, 
la ortográfica y la ortoépica, entendida esta como la articulación correcta del sonido a partir de la representación 
gráfica de la lengua.
- El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la  sociolingüística (vinculada con la 
adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las 
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones 
textuales y las cuestiones relacionadas con los géneros discursivos).
- El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento del mundo y la 
dimensión intercultural.
- El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen en 
el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la 
escucha y la conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal 
y la producción de textos electrónicos en diferentes formatos; asimismo, también forman parte de este 
componente  las estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo utiliza
para comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras.
- Por último, la competencia en comunicación lingüística incluye un componente personal que interviene en la 
interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la motivación y los rasgos de personalidad.

¿ La COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CMCT), 
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inducen y fortalecen algunos aspectos esenciales de la formación de las personas que resultan fundamentales 
para la vida.
¿ En una sociedad donde el impacto de las matemáticas, las ciencias y las tecnologías es determinante, la 
consecución y sostenibilidad del bienestar social exige conductas y toma de decisiones personales estrechamente
vinculadas a la capacidad crítica y visión razonada y razonable de las personas. A ello contribuyen la competencia
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
¿ La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas 
para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas relativas a 
los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas diversas.
¿ Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al mundo 
físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la 
conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, pues incluyen 
la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas tecnológicas, que conducen a la 
adquisición de conocimientos, la contrastación de ideas y la aplicación de los descubrimientos al bienestar social.
¿ Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resulta necesario abordar los saberes 
o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la 
tecnología, los cuales se derivan de conceptos, procesos y situaciones interconectadas
¿ La COMPETENCIA DIGITAL (CD) es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de 
la información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el 
aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.
¿ Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen las nuevas tecnologías en la 
alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 
hoy en día para ser competente en un entorno digital.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar: La información, la 
comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas.
¿ La COMPETENCIA DE APRENDER A APRENDER (CAA) es fundamental para el aprendizaje permanente que 
se produce a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e informales. 
¿ Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. Esto exige, 
en primer lugar, la capacidad para motivarse por aprender, y en segundo lugar, el fomento de la organización y la 
gestión del aprendizaje.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia de aprender a aprender se requiere de una reflexión que 
favorezca un conocimiento de los procesos mentales a los que se entregan las personas cuando aprenden, un 
conocimiento sobre los propios procesos de aprendizaje, así como el desarrollo de la destreza de regular y 
controlar el propio aprendizaje que se lleva a cabo.
¿ Las COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS (CSC) implican la habilidad y capacidad para utilizar los 
conocimientos y actitudes sobre la sociedad ¿entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción 
dinámica, cambiante y compleja¿, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 
diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con 
otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. 
Además de incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al individuo como parte de una implicación cívica y 
social.
¿ La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo.
¿ La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas 
instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.
¿ Adquirir estas competencias supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser 
tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de los otros; es decir, 
aunar lo individual y lo social, lo privado y lo público en pos de soluciones constructivas de los conflictos y 
problemas de la sociedad democrática.
¿ La COMPETENCIA DE SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR (SIE), implica la capacidad de
transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber 
elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, 
con el fin de alcanzar el objetivo previsto.
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor resulta necesario 
abordar: 

- La capacidad creadora y de innovación. 
- La capacidad pro-activa para gestionar proyectos.
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- La capacidad de asunción y gestión de riesgos y manejo de la incertidumbre.
- Las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo.
- Sentido crítico y de la responsabilidad.

¿ La COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURAL (CCEC), implica conocer, comprender, 
apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de
la riqueza y patrimonio de los pueblos. 
¿ Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta necesario 
abordar:

- El conocimiento, estudio y comprensión de los distintos estilos y géneros artísticos y de las principales obras y 
producciones del patrimonio cultural y artístico. 
- El aprendizaje de las técnicas y recursos de los diferentes lenguajes artísticos. 
- La capacidad de percibir, comprender y enriquecerse con las producciones del mundo del arte y de la cultura.
- La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación propias de cada individuo de cara a la expresión 
de las propias ideas y sentimientos.
- El interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales. 
- La promoción de la participación en la vida y la actividad cultural de la sociedad.
- El desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina como requisitos necesarios para la creación 
de cualquier producción artística de calidad, así como habilidades de cooperación que permitan la realización de 
trabajos colectivos.

¿ CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA AL DESARROLLO DEL LAS COMPETENCIAS CLAVE

¿ La materia de Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental, al 
desarrollo de la Competencia en Comunicación Lingüística (CCL), no sólo en segundas lenguas sino también con 
respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al 
proceso de adquisición de las lenguas maternas para producir unos resultados de carácter natural y directamente 
aplicables al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de 
competencias variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas 
maternas con el fin de mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular 
pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se 
construyen las relaciones como agente social.
¿ El carácter dinámico de la lengua, también está presente en las Competencias básicas en Ciencia y Tecnología 
(CMCT) y otras áreas de conocimiento, a las que la Lengua Extranjera puede contribuir facilitando y expandiendo 
el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación; haciendo posible un intercambio más directo y 
fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la construcción conjunta del saber humano.
¿ En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en día a través de medios
tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo como soportes naturales de los textos orales o escritos
que el alumno habrá de producir, comprender y procesar, por lo que la Competencia digital (CD) se entiende 
como parte sustancial de la competencia comunicativa. 

¿ Los libros de texto seleccionados promueven la competencia digital de numerosas maneras, como búsquedas 
en internet para completar Web quests, o el uso de programas informáticos y herramientas online para tareas 
productivas en las páginas de Collaborative projects.  Además, expanden su conocimiento sobre herramientas 
web mediante las Digital worksheets del Teacher¿s Resource File. La Student Website ofrece acceso a práctica 
adicional online, con actividades para el desarrollo lingüístico. Los alumnos también disponen de acceso a 
material digital interactivo que les proporciona práctica en el uso autónomo de herramientas digitales de 
aprendizaje.
¿ En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, la de Aprender a aprender (CAA), 
por lo que el currículo incide en el carácter procedimental de todos sus elementos constituyentes y de sus 
relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los Estándares de aprendizaje evaluables, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son considerados 
como contenidos competenciales, esto es todo aquello que el alumno debe, simultáneamente, saber, saber utilizar
y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo ayuda al alumno a desarrollar la capacidad de 
aprender a aprender comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la 
misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que 
pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción 
del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
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largo de la vida. 
¿ Se hace especial hincapié en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje. Los consejos de Learning to Learn 
proporcionan ideas útiles para el aprendizaje, mientras que los cuadros de Analyse animan a los alumnos a 
reflexionar sobre las diferencias entre su propia lengua y el inglés. En los niveles 3 y 4 de Pulse también se 
incluyen estrategias para el desarrollo del pensamiento crítico.
¿ El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de estas relaciones 
con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, 
hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del 
carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, circunstancia que debe entenderse como una oportunidad 
única de enriquecimiento mutuo y de evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las 
partes. Las Competencias Sociales y Cívicas (CSC), y la conciencia y la expresión culturales (CCEC), tanto las 
circunscritas a los entornos más inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, 
forman, así, parte de las habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de 
lenguas extranjeras.
¿ La conciencia y la expresión culturales (CCEC) supone además conocer, comprender, apreciar y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute
y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
¿ El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo se concentra en el alumno, que es quien aprende, 
construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las tareas de aprendizaje en el aula como las 
que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia de Lengua Extranjera contribuye decisivamente al 
desarrollo del sentido de la iniciativa (SIE), en especial por lo que respecta a las actividades de expresión e 
interacción oral y escrita, en las que, desde su misma planificación, el alumno ha de tomar decisiones sobre qué 
decir y cómo hacerlo, a través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué 
expectativas y reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente de las 
estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de reparación del 
mismo, preparan a los alumnos para asumir sus responsabilidades, encontrar seguridad en sus propias 
capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento.

LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA

¿ Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para la Educación 
Secundaria Obligatoria.
¿ La relación de las competencias clave con los objetivos de la etapa hace necesario diseñar estrategias para 
favorecer la incorporación de los alumnos a la vida adulta y servir de cimiento para su aprendizaje a lo largo de su
vida.  
¿ La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los 
objetivos de las etapas educativas, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan 
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL CURRÍCULO 

¿ Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas curriculares, y en 
ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de aprendizaje que los alumnos y 
alumnas deben conseguir.
¿ Las competencias deben cultivarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e informal a lo largo de 
toda la vida.
¿ Todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de las distintas competencias del 
alumnado.
¿ La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las competencias clave a lo 
largo de la vida académica. 
¿ Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en 
cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables.  
¿ El conjunto de Estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de
área o materia. 
¿ Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA TRABAJAR POR COMPETENCIAS EN EL AULA 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende 
conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos 
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son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para alcanzar las metas 
propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la enseñanza. 

¿ Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 
¿ Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, metodologías activas y 
contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 
conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos. 
¿ Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de
la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus 
compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.
¿ Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más adecuadas, 
al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y 
colectivo de ideas.
¿ El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la 
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. 
¿ Asimismo, resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el aprendizaje del 
alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una 
herramienta motivadora para el alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y 
reflexivo.
¿ El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados a los 
distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de 
atender a la diversidad en el aula, considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos 
virtuales.
¿ Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias metodológicas y 
didácticas que se utilicen.

¿ LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

¿ Tanto en la evaluación continua en los diferentes cursos como en las evaluaciones finales en las diferentes 
etapas educativas, para poder evaluar las competencias es necesario elegir estrategias e instrumentos para 
evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos 
reales, movilizando sus conocimientos, destrezas y actitudes.
¿ Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las competencias a las que
contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño competenciales alcanzados por el alumnado. 
¿ La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los 
contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos y actitudes para dar 
respuesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende 
desde un planteamiento integrador.
¿  Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como 
Rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de 
desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.
¿ El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados e incorporar estrategias que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o 
la coevaluación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 
trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente.

Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los 
estándares de aprendizaje evaluables del currículum. Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en 
cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los estándares de aprendizaje evaluables del currículo.
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F. Metodología

Se incidirá además de manera especial en el aprovechamiento didáctico de recursos digitales, entendidos como 
una herramienta esencial para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos de 
aprendizaje, máxime en Classroom, .
En general, se puede decir que el enfoque que ha de primar en el tratamiento de la materia de Lengua Extranjera
ha de ser el comunicativo, por lo que los elementos del currículo se definirán siempre en base a los procesos de 
comunicación a los que van encaminados, adecuándose en el caso concreto de la etapa de Secundaria a las 
características y las necesidades del alumnado. 

Integrando todos estos aspectos y partiendo de esta idea, el currículo se estructura en torno a actividades de 
lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos 
orales y escritos.

La lengua demanda una metodología que se centre en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje y en la 
responsabilidad que éste debe asumir en el proceso; La metodología más idónea será, por tanto, aquel conjunto 
de prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que mejor contribuya a que el alumno, por un lado, 
adquiera las diversas competencias implicadas en la comunicación, y, por otro, desarrolle la capacidad de poner 
todas estas competencias en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos 
adecuados a los contextos de actuación correspondientes.
Los seis módulos del Student¿s Book se dividen en tres secciones de cuatro páginas que proporcionan el 
vocabulario y la gramática necesarios para afrontar la tarea con la que culmina cada una. Hay dos textos por 
módulo basados en material auténtico. También se presentan tres grupos de vocabulario temático 
contextualizado en cada módulo, con lecturas adicionales, y actividades de reciclaje para revisar el vocabulario 
aprendido con anterioridad y asegurar el repaso y el enriquecimiento constantes. Los ejercicios interdisciplinares 
y culturales están integrados en los propios módulos, lo cual proporciona una forma natural de conectar el 
aprendizaje del inglés con el mundo real.

La gramática, que cubre todos los requisitos del nuevo currículo oficial, se presenta en un contexto actual tanto 
en lo oral como en lo escrito. Al final del libro está la sección Grammar Lab, que contiene cuadros gramaticales 
presentados de forma clara y también ejercicios adicionales en dos niveles para repasar y practicar. 

También se proporcionan una gran variedad de tareas comunicativas que permiten a los alumnos/as practicar el 
lenguaje funcional útil en distintas situaciones de la vida real; cada módulo incluye un vídeo Life Skills con 
actividades para practicar la comprensión y producción oral. El apartado de pronunciación se centra en las 
dificultades habituales de los alumnos/as a la hora de pronunciar las palabras y frases en inglés. También hay 
actividades adicionales de comprensión y expresión oral en todos los módulos que desarrollan destrezas 
lingüísticas productivas para ayudar a los alumnos/as a comunicarse de manera eficaz en el mundo real. Los 
contenidos de la guía de escritura están cuidadosamente estructurados módulo a módulo para practicar las 
destrezas de escritura básicas y ofrecer ayuda a la hora de realizar las tareas.

La Interactive Classroom se encuentra a lo largo de todo el libro y permite un aprendizaje dinámico y constante 
con la ayuda de distintas herramientas (consulta las páginas ix-xiii del Teacher¿s Manual).

También hay tres secciones de repaso (Reviews) en el Student¿s Book. Estas incluyen ejercicios de repaso del 
vocabulario y la gramática, una página para poner en práctica las habilidades adquiridas y una página de 
literatura con fragmentos de animación literarios.

Las Culture Quizzes, páginas que componen una sección de cultura y temas transversales, aparecen al final del 
Student¿s Book. En ellas se relaciona el inglés con otras materias del currículo escolar (CLIL) y se introduce a 
los estudiantes a una amplia variedad de aspectos culturales del mundo angloparlante y del mundo en general. 
Cada página incluye un vídeo cultural que presenta contenidos interesantes y auténticos con un nivel adecuado, 
así como actividades de comprensión.

Todos los módulos cuentan con un proyecto colaborativo al final del Student¿s Book que, a través de la 
realización de una tarea significativa, ayudan a desarrollar las habilidades comunicativas, de planificación, de 
investigación y sociales. Además, cada proyecto incluye una Techno Option.

Las secciones Pairwork Appendix, Pronunciation Appendix (con ejercicios adicionales de pronunciación), 
Grammar Lab y la lista de verbos irregulares proporcionan el apoyo adicional necesario que los alumnos/as 
necesitan.
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Otros componentes también son una parte integral de nuestra metodología.
¿ El libro de texto ofrece apoyo práctico para lograr los objetivos de cada módulo. Los ejercicios están graduados
por nivel de dificultad (los de vocabulario y gramática tienen tres), comenzando con las tareas más fáciles y 
avanzando hacia las más complicadas. Han sido cuidadosamente elaborados para que los alumnos/as puedan 
repasar y consolidar los conocimientos y las destrezas que acaban de adquirir, incluyendo las habilidades de 
comprensión escrita practicadas en las páginas Writing Plan, que permiten que los alumnos/as aprendan a 
organizar sus redacciones. También se proporcionan ejercicios de autoevaluación en cada módulo a través de 
los apartados Progress Check, Standards Check y Self-Evaluation, que hacen posible que los alumnos/as 
evalúen su propio progreso y logren cumplir con los estándares de aprendizaje.
¿ En la sección Vocabulary Reference hay un glosario con vocabulario bilingüe organizado por orden alfabético y 
por módulo y con lenguaje funcional organizado por tema. También hay una sección Language Resource, que 
contiene un apéndice gramatical y una lista de verbos irregulares. La sección Writing Guide incluye una guía de 
escritura que presenta todos los procesos y estrategias de escritura que se enseñan a lo largo del curso y la 
sección Learning Competences incluye un informe para completar sobre el aprendizaje y evolución de los 
alumnos/as, así como unos cuadros de autoevaluación.
¿ Language Builder es una sección a todo color para revisar el vocabulario y el lenguaje funcional. Permite a los 
alumnos/as crear listas bilingües del vocabulario y el lenguaje funcional aprendido. También incluye actividades 
divertidas para revisar y consolidar el vocabulario.
¿ El recurso Interactive Student incluye diversas herramientas para ayudar a los alumnos/as en el aprendizaje, 
entre ellas Flipped Classroom (consulta las páginas xiv-xv). 
¿ Los estudiantes también disponen de la Student's Zone en www.burlingtonbooks.es, donde encontrarán las 
grabaciones en formato mp3 de los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus 
transcripciones y los dictados del Workbook. 
¿ El Teacher¿s Manual, con las páginas del Student¿s Book intercaladas, incluye claras notas didácticas con las 
referencias a otros componentes destacadas sobre un fondo de color para facilitar la preparación de las clases. 
Para ayudar al profesor/a en la evaluación se incluyen varias hojas fotocopiables que siguen las pautas del Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (Common European Framework of Reference for Languages). 
Con ellas podrán conocer mejor el historial de sus alumnos/as, sus estilos de aprendizaje y su actitud ante el 
inglés. Este componente también contiene mucha información cultural e interdisciplinar sobre los temas tratados 
en el Student¿s Book y actividades opcionales extra que permiten sacar el máximo provecho al material. 
¿ El Teacher¿s All-in-One Pack proporciona abundante material fotocopiable adicional adaptado a los distintos 
niveles de inglés de los alumnos/as. Contiene exámenes con diferentes niveles de dificultad, incluyendo 
exámenes de competencias clave, cuatro hojas que combinan habilidades por módulo, actividades extra de 
expresión oral y video worksheets. 
¿ Para ayudar aún más al profesor/a, existe un revolucionario Network Digital Teacher¿s Resources, que incluye:
Interactive Whiteboard Materials, con las versiones digitales completamente interactivas del Student¿s Book y el 
Workbook para facilitar las clases y la corrección (ver las siguientes dos páginas de esta programación); Test 
Factory and Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato editable; 
Burlington ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para 
prepararlos personalmente; y Burlington ESO Culture Bank, con materiales culturales especialmente adaptados 
al nivel de los estudiantes.
¿ Para las aulas que carezcan de pizarra interactiva, los materiales visuales de Network también están 
disponibles como vídeos independientes.
d) Cómo utilizar los recursos digitales 

1. Uso de la Interactive Whiteboard en clase

La pizarra digital interactiva es una herramienta excelente para que los profesores/as mejoren el aprendizaje y la 
motivación de los alumnos/as. La materia se puede visualizar y explicar de una manera más clara con la 
tecnología de las pizarras digitales. El uso del sonido, combinado con los efectos visuales, hace que los 
profesores/as puedan presentar los contenidos del libro de manera más real. Los vídeos, fragmentos de películas
y canciones populares se pueden utilizar en cualquier momento durante la clase mediante Internet.

No hay duda de que la tecnología de las pizarras digitales capta la atención de los alumnos/as durante más 
tiempo y los involucra en el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera más activa. El alumno/a debe 
contestar y participar en clase constantemente, ya que la pizarra digital proporciona información de manera 
inmediata.

Esta herramienta resulta especialmente útil a la hora de comprobar las respuestas de las actividades. Las 
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respuestas se pueden presentar una a una para ofrecer explicaciones detalladas, o bien todas a la vez para 
corregir los ejercicios de manera más efectiva.

Otra ventaja importante de la pizarra digital es que permite guardar todo el material generado en una clase y 
recuperarlo después para seguir practicándolo. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de 
vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de YouTube, aportaciones de los alumnos/as y 
mucho más) con un solo ¿clic¿.

Se proporciona una gran variedad de material para trabajar con la pizarra digital, el cual se puede utiliza de 
maneras diferentes para adecuarse a las necesidades de los alumnos/as en cada momento. A continuación se 
explican los componentes interactivos más nuevos de las pizarras digitales:

- Life Skills videos, para mejorar las habilidades comunicativas del alumno/a presentando situaciones 
comunicativas cotidianas. Algunos de los diálogos ofrecen la opción de ver un vídeo extra (Communication 
video).
- Culture videos, para acompañar a los textos culturales y CLIL aportando información adicional adaptada al nivel
lingüístico del alumno.
- Literature videos, con fragmentos de animación literaria para introducir a los alumnos/as a obras literarias 
clásicas y despertar su interés por ellas.
- Slideshows, para obtener más información sobre el tema del módulo mediante presentaciones de diapositivas 
basadas en contenidos culturales y de diferentes áreas curriculares. Son una aportación extra interesante para 
cualquier clase y sirven para ampliar los conocimientos generales de los alumnos/as sobre el mundo que les 
rodea.
- Grammar Animations, para trabajar los contenidos gramaticales con animaciones visuales de forma divertida y 
en contextos reales.
- Vocabulary Presentations, para presentar y repasar vocabulario, incluyen listas de palabras con audio y su 
traducción al castellano, que ayudarán a la práctica y la evaluación del aprendizaje léxico y a su escritura 
correcta.
- Games, para el repaso del vocabulario y la gramática a modo grupal con toda la clase. 
- Extra Practice, al final de cada módulo, para ayudar a repasar la gramática y el vocabulario presentado en el 
Student¿s Book.
- Quick Test, para evaluar a los alumnos/as de forma rápida y sencilla al final de las secciones de cada módulo.

2. Uso de Interactive Student

La función INTERACTIVE ofrece herramientas adicionales para que los alumnos/as las usen desde casa (o en 
las aulas digitales 1x1).

Todos los ejercicios y actividades de Network Interactive Student quedan registrados en el sistema de gestión del
aprendizaje (LMS), de manera que el profesor/a puede llevar un seguimiento del progreso de cada alumno/a y 
evaluarlo.

Las herramientas de la función INTERACTIVE son:

- Flipped Clasroom: permite a los alumnos/as preparar el contenido de vocabulario y gramática antes de ir a 
clase.
- Wordlists and Activities: se centra en la adquisición de vocabulario, la comprensión y la ortografía. Incluye listas
de palabras con audio y su traducción al castellano, así como distintas actividades para practicar el vocabulario.
- Dialogue Builders: práctica del lenguaje funcional mediante diálogos.
- Extra Practice: ejercicios autocorregibles para que los alumnos/as practiquen y repasen el vocabulario y la 
gramática del módulo.
- Techno Help: ayuda y recursos para realizar las actividades Techno Option del Student's Book.
- Culture, Life Skills, Communication and Literature Videos: permiten ver los vídeos a los alumnos desde casa.

Se puede acceder a la función Interactive Student desde este enlace: www.burlingtonbooks.es/IS.


G. Materiales y recursos didácticos

 4 ESO Network  4 Editorial Burlington, como texto base oficial que la mayoría de los alumnos/as deben recibir y 
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adquirir. Sin embargo, aquí no quedan reflejados otros materiales impresos y virtuales utilizados por los 
componentes de este Departamento como parte de su tarea de refuerzo, ampliación, adaptación y apoyo para 
todos aquellos alumnos/as que, de manera permanente, forman parte de los mismos [ver apartado relacionado 
con los contenidos mínimos y la evaluación de los distintos grupos y cursos, planes de diversificación, de 
pendientes, de repetidores, de refuerzos educativos].

H. Precisiones sobre la evaluación

Para que el alumno/a sea calificado/a positivamente en la materia de Inglés en cualquiera de las etapas, 
programas o ciclo, éste deberá obtener una nota igual o superior a 5.


      %  /APARTADOS/INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
50% Exámenes y pruebas. A continuación se enumeran algunos de los instrumentos de evaluación más 
comunes. Cada profesor/a elegirá y/o sustituirá los que mejor se adecuen a su propia situación.
Exámenes y pruebas al final de las unidades
Exámenes y pruebas trimestrales 
Exámenes y pruebas escritas
Exámenes y pruebas orales
Exámenes y pruebas de listening -comprensión auditiva- 
30% Observaciones y registro de trabajo y aprendizaje 
Anotaciones de observación diaria (trabajo en clase y casa) 
Confección, realización y actualización del cuaderno de la materia
Ejercicios de control
Fichas, cuadros, tablas
Resúmenes, comentarios y esquemas
Pruebas puntuales
Cuestionarios
Trabajos individuales, en pareja y grupo
Pruebas orales
Hojas de autoevaluación
Diarios del/de la alumno/a
Observación del trabajo diario en clase
Creación y diseño de projects sobre distintos aspectos de la cultura, ciencia y tecnología anglosajona y universal
Pruebas TIC, Webquests y Hot Potatoes
Actividades  basadas en herramientas web 2.0
20% Apartado actitudinal 
Actitud correcta y responsable en la clase
Respeto a material y normas de convivencia
Gusto por aprender la materia
Uso en el aula de material apropiado
Manejo habitual de la lengua inglesa para comunicación en el aula
Participación activa en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en clase
Realización regular de actividades, prácticas, ejercicios y tareas en casa
Aprovechamiento del aprendizaje

*El marco para la evaluación de las distintas competencias en ESO aparece delimitado en el apartado Objetivos, 
de la programación del Departamento. 


I. Medidas en caso de confinamiento 

Una situación de excepcionalidad similar al Estado de Alarma del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de 
tener que atender sin presencialidad -siendo todo online- condicionaría tanto la programación del Departamento
en los contenidos y los instrumentos de evaluación como la metodología de la enseñanza-aprendizaje al ser 
telemático. Todos los profesores del Departamento usarían la plataforma Classroom, cuyas claves ya se han 
comunicado a los alumnos y al equipo directivo.

Asimismo, en el caso que se dieran unas instrucciones como las del  23 de abril de 2020, el Departamento de 
Inglés extrapolaría las siguientes medidas, basándonos en que: en primer lugar,  los alumnos tienen derecho a 
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una evaluación, en segundo lugar, que es necesaria la adaptación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación, en tercer lugar, que la  evaluación es sumativa, global y continua de las anteriores evaluaciones, 
aportando valor; en cuarto lugar, que la evaluación y calificación se hará con los resultados de los trimestres 
previos, sumándole los trimestres posteriores, solo si este último es positivo y teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas del Estado de Alarma, que los alumnos con evaluación negativa recibirían un informe 
individualizado con los contenidos a trabajar y finalmente, que la repetición de curso será una medida 
excepcional: 

1. Pendientes. Los alumnos pendientes habrán superado la asignatura con la evaluación positiva de la 1º y la 2º 
evaluación, flexibilizando a los que quedan pendientes los niveles con el objeto de que se sumen a la superación 
de los contenidos con trabajos, traducciones, ejercicios, etc., dentro de la misma 3º evaluación. 

2. Contenidos. En 4º ESO  y 1º de Bachillerato se adaptarían los temas afectados a los contenidos, destrezas y 
competencias más troncales. La especificidad de 2º de Bachillerato y al estar sujeto a pruebas externas nos 
obligan a dar el temario en  su totalidad. 


Por lo anterior, en los cursos de 4º de ESO ¿ salvo los que vienen de Pmar- y Bachillerato se desarrollarán 
actividades de continuidad de la programación, para los demás alumnos se arbitrarían actividades de refuerzo y 
recuperación. Asimismo, para aquel alumnado con evaluación negativa en Inglés en Evaluación Ordinaria de 
junio, se redactaría un Informe de Evaluación Final Individualizado, con las observaciones relevantes en relación 
con las dificultades detectadas como consecuencia de la suspensión de la actividad presencial. Dicho informe 
deberá estar referido fundamentalmente a lo desarrollado de forma presencial durante las evaluaciones y recoger
todo lo que se haya detectado en el proceso enseñanza-aprendizaje para la información de tutoría y de la 
asignatura del curso 20-21.

A los alumnos que no hubieran superado las evaluaciones se les enviaría ejercicios de repaso y refuerzo, 
esquemas, resúmenes, materiales de apoyo, actividades y tareas ad hoc con la finalidad de que los contenidos 
de continuidad o de repaso les sean accesibles en una evaluación continua, global, sumativa e integradora. 

En 1º, 2º y 3º de ESO se desarrollarían actividades de continuidad de la programación para los alumnos que no 
presentaran dificultades de seguimiento y comunicación con  los temas afectados, haciendo adaptaciones 
personalizadas y de refuerzo a los alumnos que lo precisen por su dificultad. Los grupos de Pmar se acogerían a 
actividades de repaso o refuerzo, pero no de continuidad programática. 
En los FP de Peluquería al estar integrados en el Ámbito de Comunicación, los temas quedarían reducidos a los 
contenidos mínimos de sus puntos gramaticales y de vocabulario específico de peluquería y estética. 
En la ESA se eliminarían los contenidos secundarios de los bloques que sean afectados, adaptando las tareas, 
exámenes y ejercicios a los mismos. Todo estaría comunicado y expuesto en la plataforma.
En el Ciclo de Animación Sociocultural se va a completar según lo programado.
Los temas que no hayan dado en las evaluaciones implicadas, tanto en 1º de Bachillerato como en ESO, 
tendrían que ser adaptados en la programación del curso 2021/22 no solo en contenidos y destrezas sino 
también en las distintas competencias.
 
3. Seguimiento e instrumentos utilizados

El seguimiento al alumnado sería diario, adaptable y flexible. Los instrumentos utilizados para ello serían blogs 
del profesorado, correos electrónicos, plataformas tanto educativas de las editoriales como generalistas, foros 
para solventar dudas, plataforma Moodle de la Consejería de Educación, contacto con el tutor/a, vídeo 
conferencias, Séneca y puntualmente vía telefónica. 

4. Criterios e instrumentos de evaluación
En caso de confinamiento, el Departamento de Inglés no utilizaría como uno de los instrumentos de evaluación 
los exámenes convencionales -salvo en la ESA, 2º de Bachillerato y Ciclo-. Por ello, se usarían tareas 
graduadas, ejercicios, traducciones, resúmenes, trabajos individualizados y en grupos, audiciones/producciones, 
lecturas graduadas y textos, proyectos, redacciones, etc. 
Asimismo, se valoraría la adaptabilidad, responsabilidad, interés, puntualidad de entrega, innovación y 
creatividad, preguntas, etc., que contarían en la evaluación con el 100% de la calificación, en los distintos 
soportes que cada profesor considere para la adaptabilidad del alumnado. La calificación de estos trabajos y 
actitudes podrá favorecer su nota media si bien no puede acarrear efectos negativos para el alumnado en las 
evaluaciones afectadas.
Los alumnos pendientes se recuperarían con actividades, trabajos, etc de la evaluación en curso y los alumnos 
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con la 1º y la 2º no superadas en las actividades de refuerzo de la evaluación en curso. 
Así, el porcentaje de las distintas categorías quedaría como sigue, en la rúbrica de la evaluación/es implicadas:


CATEGORÍAS 
AVANZADO
MEDIO
INICIADO
EN PROCESO
NO INICIADO

Entrega de tareas y trabajos Siempre Generalmente A veces Nunca Nunca 30,00%
Contenidos Todo hecho Casi todo hecho La mitad hecho Solo algo hecho Nada hecho 40,00%
Corrección de tareas Entrega tareas sin errores Entrega la tarea con algún pequeño error Entrega la tarea 
aceptablemente Entrega la tarea con muchos errores No entrega
La tarea 20,00%
Presentación de tareas y trabajos Siempre cuida la presentación Generalmente
Cuida la presentación A veces cuida la presentación Nunca cuida la presentación ___ 10,00%



